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NOVENA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

PRIMERA Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2016 y sus anexos Glosario de Definiciones y Acrónimos, 1, 4, 10, 21, 22, 24, 27, 
28, 29, 30 y 31. (Continúa de la Octava Sección) 

(Viene de la Octava Sección) 

Respuesta: Notas Explicativas: 
 Indique si el Parque Industrial cuenta con una base de datos 

actualizada, tanto del personal contratado directamente por el 
Corporativo, como aquel contratado a través de una empresa 
proveedora de personal calificado y confiable. 
● Este personal, deberá estar contratado de acuerdo con 

las leyes y reglamentos de orden laboral vigentes. 
 

8. Seguridad de la información y documentación. 
Deben existir medidas de prevención para mantener la confidencialidad e integridad de la información y documentación generada por los sistemas, incluyendo aquellos utilizados para 
el intercambio de información con otros integrantes de la cadena de suministros. Asimismo, deben existir políticas documentadas que incluyan las medidas contra su mal uso. 
8.1 Clasificación y manejo de documentos. 
Deben existir procedimientos para clasificar documentos de acuerdo a su sensibilidad y/o importancia. La documentación sensible e importante debe ser almacenada en un área 
segura que solamente permita el acceso a personal autorizado. Se debe identificar el tiempo de vida útil de la documentación y establecer procedimientos para su destrucción. 
El Parque Industrial debe contar con expedientes resguardados y actualizados de las empresas co-propietarias y arrendatarias con las que tiene relación de negocios, así como toda 
la información relativa a la seguridad de su cadena de suministro. 
El Parque Industrial debe conducir revisiones de forma regular para verificar los accesos a la información y asegurarse de que no sean utilizados de manera indebida.  

 
Respuesta: Notas Explicativas: 
 Anexe el procedimiento documentado para el registro, control 

y almacenamiento de documentación impresa (clasificación y 
archivo de documentos). 
Recomendación: 
Los procedimientos podrán incluir: 
a) Registro de control para entrega, préstamo, entre otros 

de documentación. 
b) Acceso restringido al área de archivos. 
c) Políticas de almacenamiento y clasificación. 
d) Un plan de seguridad actualizado que describa las 

medidas en vigor relativas a la protección de los 
documentos contra accesos no autorizados, así como 
contra la destrucción deliberada o la pérdida de los 
mismos. 

 
8.2 Seguridad de la tecnología de la información. 
En el caso de los sistemas automatizados, se deben utilizar cuentas individuales que exijan un cambio periódico de la contraseña. Debe haber políticas, procedimientos y normas de 
tecnologías informáticas que se deben comunicar a los empleados mediante capacitación. 



 

     (N
o

ven
a S

ección
)  

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
u

n
es 9

 d
e m

a
yo

 d
e 2

0
1

6
  

Deben existir procedimientos escritos e infraestructura para proteger al Corporativo del Parque Industrial contra pérdidas de información, así como un sistema establecido para 
identificar el abuso de los sistemas, detectar acceso inapropiado, manipulación indebida o alteración de los datos comerciales y del negocio, así como un procedimiento escrito para la 
aplicación de medidas disciplinarias apropiadas a todos los infractores.   

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para archivar su información y 
protegerla de posibles pérdidas. Asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 
● Señale la frecuencia con que se llevan a cabo las copias 

de respaldo. 
● Quién tiene acceso a los mismos y quién autoriza la 

recuperación de la información. 
Describa el procedimiento para la protección de sus sistemas 
informáticos que garanticen la seguridad de la información, 
asegúrese de indicar lo siguiente: 
● Indique si los sistemas están protegidos bajo 

contraseñas y con qué frecuencia son modificadas. 
● Señale si existen políticas de seguridad de la 

información para su protección. 
● Indique los mecanismos o sistemas para detectar el 

abuso o intrusión de personas no autorizadas a sus 
sistemas. 

● Indique las políticas correctivas y/o sanciones en caso 
de la detección de alguna violación a las políticas de 
seguridad de la información. 

 

 Señale si los socios comerciales tienen acceso a los sistemas 
informáticos del Parque Industrial. En su caso, indique qué 
programas y cómo controlan el acceso a los mismos. 
Indique si el equipo de cómputo cuenta con un sistema de 
respaldo de suministro eléctrico que permita la continuidad 
del negocio. 
Recomendación: 
Los procedimientos referentes al respaldo de la información 
del Parque Industrial podrán incluir: 
a) Cómo y por cuánto tiempo se almacenan los datos. 
b) Plan de continuidad del negocio en caso de incidente y de 

cómo recuperar la información. 
c) Frecuencia y localización de las copias de seguridad y de 

la información archivada. 
d) Si las copias de seguridad se almacenan en sitios 

alternativos a las instalaciones donde se encuentra el 
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CPD (centro de proceso de datos). 
e) Pruebas de la validez de la recuperación de los datos a 

partir de copias de seguridad. 
Recomendación: 

Los procedimientos referentes a la protección de la 
información del Parque Industrial podrán incluir: 

1. Una política actualizada y documentada de protección 
de los sistemas informáticos del Parque Industrial de 
accesos no autorizados y destrucción deliberada o 
pérdida de la información. 

2. Detalle si opera con sistemas múltiples (sedes/sitios) y 
cómo se controlan dichos sistemas. 

3. Quién es responsable de la protección del sistema 
informático del Parque Industrial (la responsabilidad no 
debería estar limitada a una persona, sino a varias, de 
forma que cada uno pueda controlar las acciones del 
resto). 

4. Cómo se conceden autorizaciones de acceso y nivel de 
acceso al sistema informático. (El acceso a la 
información sensible debería estar limitado al personal 
autorizado a realizar modificaciones de la información). 

5. Formato de las contraseñas, frecuencia de cambios y 
quién proporciona esas contraseñas. 

6. Cortafuegos "firewall" y anti-virus utilizados. 

7. Eliminación, mantenimiento o actualización de los 
detalles de usuario. 

8. Medidas previstas para tratar incidentes en caso de que 
el sistema se vea comprometido. 

 
9. Capacitación en seguridad y concientización. 
Debe haber un programa documentado de concientización sobre amenazas establecido y mantenido por el personal de seguridad para reconocer y crear conciencia sobre las 
amenazas de terroristas y contrabandistas en cada punto de la cadena de suministros. Los empleados deben conocer los procedimientos establecidos en la compañía para considerar 
una situación y cómo denunciarla. Se debe brindar capacitación adicional a los empleados en las áreas accesos y salidas de las instalaciones.  

9.1 Capacitación y concientización sobre amenazas. 

El Corporativo del Parque Industrial debe contar con un programa de capacitación y concientización de las políticas de seguridad en la cadena de suministros dirigido a todos sus 
empleados administrativos y de seguridad y, adicionalmente, poner a su disposición material informativo sobre los procedimientos establecidos en el Parque Industrial para considerar 
una situación que amanece su seguridad y cómo denunciarla. 

De igual forma, se debe ofrecer capacitación al personal de seguridad conforme a sus funciones para ayudar a las empresas instaladas en el Parque Industrial a mantener la 
integridad de su carga, reconocer conspiraciones internas y proteger los controles de acceso. 

Aunado a los programas de capacitación en seguridad, se debe incluir un programa de concientización sobre consumo de alcohol y drogas. Estos temas deben establecerse como 
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parte de la inducción de nuevos empleados y mantener periódicamente programas de actualización. 

Los programas de capacitación deben fomentar la participación activa de los empleados en los controles y mecanismos de seguridad, así como mantener registros de todos los 
esfuerzos de capacitación que haya brindado el Corporativo del Parque Industrial y la relación de quienes participaron en ellos. 

 
Respuesta: Notas Explicativas: 
 Indique si cuenta con un programa de capacitación en 

materia de seguridad y prevención en la cadena de 
suministros para todos los empleados. Explique brevemente 
en qué consiste y asegúrese de incluir lo siguiente: 
● Breve descripción de los temas que se imparten en el 

programa. 
● En qué momento se imparten. (Inducción, períodos 

específicos, etc.). 
● Periodicidad de las capacitaciones y en su caso, 

actualizaciones. 
● Indique de qué forma se documenta la participación en 

las capacitaciones de seguridad en la cadena de 
suministros. 

● Explique cómo se fomenta la participación de los 
empleados en cuestiones de seguridad. 

 
10. Manejo e investigación de incidentes. 

Deben existir procedimientos documentados para reportar e investigar incidentes en la cadena de suministros y las acciones a tomar para evitar su recurrencia. 
10.1 Reporte de anomalías y/o actividades sospechos as. 
En caso de detección de anomalías y/o actividades sospechosas, éstas deben notificarse al personal de seguridad del Centro de Monitoreo del Parque Industrial y a las autoridades 
competentes. 
Respuesta: Notas Explicativas: 
 Describa el procedimiento para reportar anomalías y/o 

actividades sospechosas y asegúrese de incluir lo siguiente: 
● Quién es el responsable de reportar los incidentes. 
● Detalle cómo determina con qué autoridad comunicarse 

en distintos supuestos o presunción de actividades 
sospechosas. 

● Mencione si lleva un registro del reporte de estas 
actividades y/o sospechas. 

 
10.2 Investigación y análisis. 
Debe existir un procedimiento o protocolo de actuación escrito para el análisis e investigación de incidentes relacionados con la seguridad de la carga que pudieran ocurrir al interior 
del Parque Industrial para determinar su causa, así como acciones correctivas para evitar que vuelvan a reincidir. La información obtenida de la investigación conducida 
conjuntamente por el Centro de Monitoreo del Parque Industrial y por los responsables de seguridad de la empresa afectada, debe documentarse y estar disponible en todo momento 
para las autoridades que así lo requieran.  
Respuesta: Notas Explicativas: 
 Describa el procedimiento documentado para iniciar una 

investigación en caso de ocurrir algún incidente relacionado 
con la seguridad de la carga y asegúrese de incluir lo 
siguiente: 
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● Responsable de llevar a cabo la investigación. 
● Documentación que integra el expediente de la 

investigación. 
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Formato Único de Garantías en materia de IVA e IEPS 

 
 

Para el llenado del formato consultar el instructivo anexo. 

Tipo de Garantía 

Marque con una “X” en el cuadro que aplique. 

 

☐ Fianza 

☐ Carta de Crédito 

 

Marque con una “X” en el cuadro que aplique. 

☐ 
Garantía 
revolvente 

☐ 
Garantía 
individual 

    
 

ACUSE DE RECIBO 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de Solicitud. 

Marque con una “X” en el cuadro que aplique. 

 
☐ Aceptación (Requisitos contenidos en los rubros 1 al 6 y 11) 

☐ Renovación (cuando se trate de póliza de fianza) (Requisitos contenidos en los rubros 1, 2, 6, 7 y 11) 

☐ Ampliación de vigencia (cuando se trata de carta 
de crédito) 

(Requisitos contenidos en los rubros 1, 2, 6, 8 y 11) 

☐ Aumento de monto garantizado (Requisitos contenidos en los rubros 1, 2, 6, 9 y 11) 

☐ Cancelación (Requisitos contenidos en los rubros 1, 2 y 10) 

1. DATOS DEL CONTRIBUYENTE. 

1.1 Denominación y/o razón social.  

Denominación y/o Razón social:  

 
RFC:              

 

 
Para el llenado de los puntos 1.2 y 1.3 deberá consultar las claves establecidas en el anexo 1 del instructivo. 

1.2 Actividad Preponderante. 

 

 

 

1.3 Sector productivo o Sector servicio.  Concepto. 

   

 

1.4 Domicilio fiscal. 

 

 

  

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

 

Colonia Código Postal (5 dígitos) Delegación/Municipio 

 

 

Entidad Federativa Teléfono (Lada) Correo electrónico  
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1.5 Domicilio para oír y recibir notificaciones 

 
 

  

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

   

Colonia Código Postal (5 dígitos) Delegación/Municipio 

   

Entidad Federativa Teléfono (Lada) Correo electrónico 

 
2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE.  

2.1 Nombre. 

   

Apellido paterno  Apellido materno Nombre (s) 

 
RFC:              

 

  

Teléfono (Lada) Correo electrónico 

 

2.2 Persona autorizada para oír y recibir notificac iones.  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre (s) 
 

RFC incluyendo la homoclave:              

  

Teléfono (Lada) Correo electrónico 
 

 
3. DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DEL CONTRIBUY ENTE. 

3.1 Acta constitutiva del contribuyente. 

 
 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil   Fecha:  dd/mm/aaaa 

 
 

Nombre y número del Notario o Corredor Público  

  
 

Entidad Federativa 
 

 
 

3.2 Documento con el que se acredita la personalida d del representante legal del contribuyente que fir ma esta 
solicitud para realizar actos de administración y/o  dominio en representación del contribuyente. 
Marque con una “X” en el cuadro, en caso de constar con acta constitutiva. 

☐ Consta en el acta constitutiva 

En caso de no constar en el acta constitutiva señale los siguientes datos: 

   

Número del instrumento notarial o póliza mercantil  Fecha:  dd/mm/aaaa 
 

 

Nombre y número del Notario Público o Corredor Público 

  
 

Entidad Federativa   
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4. RÉGIMEN ADUANERO. 

4.1 Régimen aduanero. 
Marque con una “X” en el cuadro (s) que aplique. 

☐ 
Importación temporal para elaboración, transformaci ón o reparación en programas de maquila o de 
exportación (IMMEX)  

☐ 
Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamb le y fabricación de vehículos a empresas de la 
industria automotriz terminal  

☐ Elaboración, transformación o reparación en recinto  fiscalizado  

☐ Recinto fiscalizado estratégico 

4.2 Indique el número de su programa IMMEX y la mod alidad.  

 

Número IMMEX.  

Modalidad de IMMEX.  

 
5. GARANTÍA. 

5.1 Póliza de fianza. 
Señale los siguientes datos: 

   

Número de folio de la póliza de fianza   Fecha de  dd/mm/aaaa 

Expedición:  

 

Nombre de la Institución de Fianzas que emite el documento 
 

 
 RFC de la Institución de Fianzas:             

 

 
Fecha de vigencia de la póliza de fianza: 

De  al  

dd/mm/aaaa 
 

dd/mm/aaaa 

$  .   

Importe total en moneda nacional que ampara la póliza de fianza (con número, incluir centavos y sin comas) 

5.1.1 Anexar póliza de fianza formulada en document o digital (archivo XML) proporcionado por la Instit ución de 
Fianzas así como su representación impresa (ver 11. 1.1 inciso 4), o 
5.1.2 Anexar original de la póliza de fianza formul ada en documento impreso (papelería oficial de la I nstitución 
de Fianzas, de conformidad con el artículo 16 de la  Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas) Ver 11.1.1., 
apartado 4. 

5.2 Carta de crédito. 
Señale los siguientes datos: 

   

Número de folio de la carta de crédito   Fecha de  dd/mm/aaaa 

Expedición:  

 

Nombre de la Institución de Crédito que emite el documento  

 
RFC de la Institución de Crédito:             

 

 
Fecha de vigencia de la carta de crédito: 

De  al  

dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa 

$  .   

Importe total en moneda nacional que ampara la carta de crédito (con número, incluir centavos y sin comas) 
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5.2.1 Anexar original de la carta de crédito formul ada en documento impreso (papelería oficial de la I nstitución 
de Crédito que emite el documento) Ver 11.1.1 incis o 5. 

 
6. MANIFESTACIONES.  

6.1 De conformidad a lo establecido en la regla 7.4 .2. el contribuyente manifiesta: 
Marque con una “X” en el cuadro que aplique.  

 
1. Presentar opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales del contribuyente. ☐ 

2. No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas publicadas por el SAT en 
términos de los artículos 69 y 69-B, tercer párrafo del Código, con excepción de lo dispuesto en la fracción II 
y VI del referido artículo 69. 

☐ 

3. Que sus certificados de sellos digitales están vigentes y no han sido ubicados en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 17-H, fracción X del Código, durante los últimos 12 meses. 

☐ 

4. Haber actualizado su correo electrónico para efectos del buzón tributario. ☐ 

 
7. RENOVACIÓN. 

7.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1, 2 y 6 de este formato, el contribuyente que realice  una 
renovación del plazo de vigencia de la póliza de fi anza deberá indicar lo siguiente: 

 

Folio Único de Garantía 

 

Número y/o folio de póliza de fianza 

 

 

Nombre de la Institución de Fianzas 

 

 
Plazo de vigencia original: 

 

Del 

  

al 

 

dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa 

 

Plazo por el que se solicita renovación: 

 

Del 

  

al 

 

dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa 

 
7.1.1 Anexar endoso modificatorio, formulado en doc umento digital (archivo XML) proporcionado por la 
Institución de Fianzas, así como su representación impresa (ver 11.1.2 inciso 1), o 
7.1.2 Anexar original de endoso modificatorio, form ulado en documento impreso (papelería oficial de la  
Institución de Fianzas, de conformidad con el artíc ulo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de F ianzas), (Ver 
11.1.2., inciso 1). 
8. AMPLIACIÓN DE VIGENCIA 

8.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1, 2 y 6 de este formato, el contribuyente que realice  una 
ampliación de vigencia de la carta de crédito deber á indicar lo siguiente: 

 

 

Folio Único de Garantía 

 

 

Número y/o folio de carta de crédito 

 

 

Nombre de la Institución de Crédito 
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Plazo de vigencia original: 
 
 
Del  al  

dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa 
Plazo por el que se solicita la ampliación de vigencia: 
 
 
Del  al  

dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa 
 

8.1.1. Anexar documento modificatorio de ampliación  de vigencia (Formulada en hoja membretada de la em presa 
solicitante), (Ver 11.1.3 inciso 1). 
9. AUMENTO DE MONTO GARANTIZADO. 

9.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1, 2 y 6 de este formato, el contribuyente que realice  un aumento 
del monto garantizado deberá cumplir con lo siguien te: 

 
9.1.1 Señale lo siguiente datos: 
 
 

Folio Único de Garantía 
 
 

Número y/o folio de póliza de fianza o carta de crédito  
 
 

Nombre de la Institución de Fianzas o Institución de Crédito que emite el documento 
 
$  .   

Monto original en moneda nacional que ampara la póliza de fianza o carta de crédito (con número, incluir centavos y sin 
comas) 
$  .   

Monto modificado en moneda nacional que ampara la póliza de fianza o carta de crédito (con número, incluir centavos y 
sin comas) 

 
9.1.2 Anexar póliza de fianza modificatorio, formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la Institución 
de Fianzas, así como su representación impresa (ver 11.1.4 inciso 1), o 
9.1.3 Anexar original de póliza de fianza modificatorio, formulada en documento impreso (papelería oficial de la Institución 
de Fianzas, de conformidad con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas), (Ver 11.1.4 inciso 1), o 
9.1.4 Anexar original de la carta de crédito formulada en documento impreso (papelería oficial de la Institución de Crédito 
que emite el documento), (ver 11.1.4 inciso 1). 
10. CANCELACIÓN. 

10.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1 y 2 de este formato, el contribuyente que realice u na 
cancelación de la garantía deberá cumplir con lo si guiente: 
Marcar con una “X” en el cuadro, el motivo por el cual se solicita la cancelación de la garantía. 

☐ Por sustitución de garantía (Deberá llenar el apartado 5) 
☐ Por el pago de la contribución garantizada 
☐ Por vencimiento de la vigencia de la garantía 
☐ Otros Especifique:  

 
10.1.1 Señale los siguientes datos: 
 
 

Folio Único de Garantía 
 
 

Número y/o folio de póliza de fianza o carta de crédito por la cual se solicita la cancelación 
 
 

Nombre de la Institución de Fianzas o Institución de Crédito  
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11. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR A LA PRESENTE SO LICITUD. 

11.1 Marque con una “X” en el cuadro, la documentac ión que presenta. 

Presentar la siguiente documentación según correspo nda: 

11.1.1 Aceptación 

1. Copia simple del acta constitutiva del contribuyente y original para cotejo. ☐ 

2. Copia simple del instrumento notarial o póliza mercantil que acredita la personalidad del representante 
legal del contribuyente y original para cotejo.  

☐ 

3. Anexar copia de identificación oficial y original para cotejo del representante legal del contribuyente. ☐ 

4. Póliza de fianza (señale una de las dos opciones): 
4.1.  Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la Institución 

de Fianzas y su representación impresa, o 
4.2.  Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con el 

artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

 
☐ 
 
☐ 

 

5. Original de carta de crédito. ☐ 

6. Presentar opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales del contribuyente. 
7. Haber actualizado su correo electrónico para efectos del buzón tributario. 
 

☐ 

8. Disco compacto (CD) que contenga los documentos digitalizados anexos a la presente solicitud. 
(11.1.1 incisos 1 al 7)  

☐ 

11.1.2 Renovación 

1. Tratándose de renovación, anexar documento modificatorio de renovación de la vigencia de la póliza 
de fianza (señale una de las dos opciones). 
1.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la Institución 

de Fianzas y su representación impresa. 
1.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con el 

artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

 
 
☐ 
 
☐ 

2. Presentar opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales del contribuyente. 
3. Haber actualizado su correo electrónico para efectos del buzón tributario. 

☐ 

11.1.3 Ampliación de vigencia  

1. Tratándose de ampliación, anexar escrito en hoja membretada de la empresa solicitante, 
manifestando que no anexa documento modificatorio de ampliación de la vigencia de la carta de 
crédito (Formulada en papelería oficial de la institución de crédito que emite el documento), ya que la 
misma señala que: “La vigencia de esta Carta de Crédito se ampliará en forma automática por 
períodos adicionales de un año a partir de la fecha de vencimiento a menos que el Banco Emisor dé 
aviso por escrito a la Administración Central de Certificación y Asuntos Internacionales de Auditoría de 
Comercio Exterior, con por lo menos 60 días hábiles de anticipación a la fecha de vencimiento que 
corresponda, de su decisión de no ampliar la vigencia por un período adicional”). 

☐ 

2. Presentar opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales del contribuyente. 
3. Haber actualizado su correo electrónico para efectos del buzón tributario. 

☐ 

11.1.4 Aumento del monto garantizado 

1. Tratándose de aumento del monto garantizado, anexar documento modificatorio correspondiente 
(señale una de las tres opciones). 
1.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la Institución 

de Fianzas y su representación impresa. 
1.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con el 

artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 
1.3.  Anexar original de la carta de crédito formulada en documento impreso (papelería oficial de la 

Institución de Crédito que emite el documento), (ver 11.1.4 inciso 1). 
2. Presentar opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales del contribuyente. 
3. Haber actualizado su correo electrónico para efectos del buzón tributario. 
 

 
 
☐ 
 
☐ 
 
☐ 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 
facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas y/o revocadas. 

 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBU YENTE. 
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Instructivo de llenado del Formato Único de garantí as en materia de IVA e IEPS 

Transmita esta solicitud a través de la Ventanilla Digital en la página electrónica www.ventanillaunica.gob.mx. 

Nota:  La carta de crédito, se deberá presentar mediante escrito libre en: 

Administración General de Auditoría de Comercio Exterior, 

Avenida Paseo de la Reforma # 10, Piso 26, Colonia Tabacalera, 

C.P. 06030, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* Anexar una copia simple de su escrito libre para asentar su acuse de recibo. 

También puede enviar el escrito libre y la carta de crédito mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de 
empresas de mensajería (Para lo cual deberá anexar, Acta constitutiva del contribuyente, Instrumento notarial 
o póliza mercantil que acredite la personalidad del representante legal del contribuyente, cuando no conste en 
el acta constitutiva, ambos en original o copia certificada, además de copia certificada de la identificación 
oficial del representante legal de la empresa). 

- Esta forma será llenada a máquina o con letra mayúscula de molde, con bolígrafo a tinta negra y las 
cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

- Esta forma no será válida si presenta tachaduras, raspaduras o enmendaduras. 

TIPO DE GARANTÍA. 

Deberá marcar con una “X” en el cuadro, si el contribuyente opta por garantizar el IVA e IEPS por la 
importación temporal de mercancías a través de fianza o carta de crédito según corresponda. 

Deberá marcar con una “X” en el cuadro según corresponda, si se trata de una garantía revolvente o 
garantía individual. 

Tratándose de bienes de activo fijo, el interés fiscal se garantizará a través de garantía individual de 
acuerdo a lo establecido en la regla 7.4.7. 

TIPO DE SOLICITUD. 

Deberá marcar con una “X” en el cuadro según corresponda (solo una opción), el tipo de solicitud que 
presenta: 

• Aceptación:  Cuando el contribuyente solicite ante la autoridad fiscal la aceptación de los documentos 
probatorios que garanticen el pago del interés fiscal de sus importaciones temporales. 

 Deberá cumplir con el llenado de los requisitos del 1 al 6 y 11.1.1 

• Renovación:  Tratándose de póliza de fianza cuando  el contribuyente notifique a la autoridad fiscal la 
renovación del plazo de la vigencia. 

 Deberá cumplir con el llenado de los requisitos del 1, 2, 6, 7 y 11.1.2 

• Ampliación de vigencia:  Tratándose de carta de crédito, cuando el contribuyente notifique a la 
autoridad fiscal la ampliación del plazo de la vigencia. 

 Deberá cumplir con el llenado de los requisitos del 1, 2, 6, 8 y 11.1.3 

• Aumento de monto garantizado:  Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal el aumento 
del monto de la garantía. 

 Deberá cumplir con el llenado de los requisitos del 1, 2, 6, 9 y 11.1.4 

• Cancelación:  Cuando el contribuyente solicite la cancelación de la garantía conforme a la establecido 
en el artículo 89 del Reglamento del Código. 

 Deberá cumplir con el llenado de los requisitos del 1, 2 y 10 

1. DATOS DEL CONTRIBUYENTE. 

1.1 Denominación y/o razón social. 

El contribuyente deberá indicar la denominación y/o razón social de acuerdo a la forma como se encuentra 
constituida y el RFC. 
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1.2 Actividad preponderante  

Deberá indicar la actividad económica preponderante declarada ante el RFC. 

1.2 Actividad Preponderante. 

 

 

1.3 Sector productivo o Sector servicio. 

Deberá indicar el sector productivo o de servicio al que pertenece según en el anexo 1. 

Ejemplo: 

Deberá indicar el sector al que pertenece según corresponda, “A” si pertenece al sector productivo y “B” si 
es al sector servicio. 

1.3 Sector productivo o Sector servicio.  

A. Sector productivo 

 

Deberá indicar el número correspondiente al concepto de la actividad a la que pertenece. 

Concepto. 

15 

De acuerdo al ejemplo el contribuyente pertenecería al Sector Productivo (A), en la Industria Textil (15). 

Anexo 1. 

A. Sector Productivo B. Sector Servicio 

1. Automotriz terminal. 

2. Autopartes. 

3. Bebidas y tabacos. 

4. Fabricación de artículos de oficina. 

5. Fabricación de equipo ferroviario. 

6. Fabricación de juguetes, juegos de recreo y 
artículos deportivos. 

7. Fabricación de maquinaria y equipo. 

8. Fabricación de maquinaria y equipo para las 
actividades agropecuarias, para la industria de la 
construcción o de la industria alimentaria. 

9. Fabricación de muebles y productos relacionados. 

10. Fabricación de productos a base de minerales no 
metálicos. 

11. Fabricación de productos derivados del petróleo y 
del carbón. 

12. Industria alimentaria. 

13. Industria de la madera. 

14. Industria de la minería y metalúrgica. 

15. Industria del textil-confección. 

16. Industria del calzado. 

17. Industria del papel y cartón. 

1. Abastecimiento, almacenaje o distribución de 
mercancías. 

2. Blindaje, modificación o adaptación de vehículo 
automotor. 

3. Bordado o impresión de prendas. 

4. Clasificación, inspección, prueba o verificación de 
mercancías. 

5. Diseño o ingeniería de productos. 

6. Diseño o ingeniería de software. 

7. Integración de juegos (kits) o material con fines 
promocionales y que se acompañen en los 
productos que se exportan. 

8. Lavandería o planchado de prendas. 

9. Operaciones que no alteren materialmente las 
características de las mercancías (que incluye 
envase, lijado, engomado, pulido, pintado o 
encerado, entre otros). 

10. Reciclaje o acopio de desperdicios. 

11. Reparación, re-trabajo o mantenimiento de 
mercancías. 

12. Servicio de subcontratación de procesos de 
negocio basados en tecnologías de la información. 

13. Servicios soportados con tecnología de la 
información. 
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18. Industria del plástico y del hule. 

19. Industria farmacéutica. 

20. Industria médica. 

21. Industria metalmecánica. 

22. Industria química. 

23. Sector aeroespacial. 

24. Sector eléctrico. 

25. Sector electrónico. 

26. Siderúrgicas. 

 

1.4 Domicilio fiscal del contribuyente. 

Deberá indicar el domicilio fiscal manifestado ante el RFC o, en su caso, el declarado a través del último 
aviso de cambio de situación fiscal. 

1. 5 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Deberá indicar el domicilio para oír y recibir notificaciones. 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE.  

2.1 Nombre. 

Deberá indicar los datos del representante legal o apoderado legal con poder general para actos de 
administración y/o dominio, de la empresa solicitante que realiza el trámite. 

2.2 Personas autorizadas para oír y recibir notific aciones. 

Deberá indicar la información de la persona autorizada para oír y recibir notificaciones, en caso de 
requerirlo 

3. DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DEL CONTRIBUY ENTE. 

3.1 Acta constitutiva del contribuyente. 

Deberá anexar copia simple y original para cotejo del acta constitutiva que contenga el número de 
instrumento notarial o póliza mercantil, con el cual se constituyó el contribuyente, fecha, nombre y número  de 
notario o corredor público y la entidad federativa donde se realizó dicha acta. 

3.2 Documento con el que se acredita la personalida d del representante legal del contribuyente que 
firma esta solicitud para realizar actos de adminis tración y/o dominio en representación del 
contribuyente. 

Deberá marcar con una “X” en el cuadro, si la personalidad de quien firma con poder general para actos 
de administración y/o dominio en representación del contribuyente consta en el acta constitutiva. 

En caso contrario se deberá indicar el número de instrumento notarial o póliza mercantil, fecha, nombre y 
número del notario o corredor público y entidad federativa. 

Deberá anexar copia simple del poder notarial o póliza mercantil y original para cotejo. 

4. RÉGIMEN ADUANERO. 

4.1 Régimen aduanero. 

Deberá marcar con una “X” en el cuadro (s) el régimen aduanero en el que introduce mercancías de 
importación, de conformidad con lo establecido en los artículos 28, 28-A, 15 y 15-A de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

4.2 Indique el número de su programa IMMEX y la mod alidad. 

Deberá indicar su número IMMEX y la modalidad bajo la cual se encuentra autorizado (controladora de 
empresas, industrial, servicios, albergue o tercerización). 
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Tratándose de empresas que operan bajo el régimen aduanero de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado, o de recinto fiscalizado estratégico, deberá anexar señalar el número de oficio de su autorización 
vigente. 

5. GARANTÍA. 

5.1 Póliza de fianza 

Señale los siguientes datos: 

Deberá indicar el número de folio de la póliza de fianza, fecha de expedición, Institución de Fianzas que 
emite el documento, RFC, fecha de vigencia de la póliza de fianza desde el momento en que entra en vigor su 
validez hasta la fecha de término de la vigencia (respetar el formato en el orden indicado dd/mm/aaaa) y el 
importe total de la póliza de fianza (con número, incluir centavos y sin comas). 

5.1.1 Anexar la póliza de fianza formulada en docum ento digital (archivo XML) proporcionado por la 
Institución de Fianzas así como su representación i mpresa. 

5.1.2 Anexar original de la póliza de fianza formul ada en documento impreso (papelería oficial de la 
Institución de Fianzas, de conformidad con el artíc ulo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas). 

5.2 Carta de Crédito. 

Señale lo siguientes datos: 

Deberá indicar el número de folio de la carta de crédito, fecha de expedición, Institución de Crédito que 
emite el documento, RFC, fecha de vigencia de la carta de crédito desde el momento en que entra en vigor su 
validez hasta la fecha de término de la vigencia (respetar el formato en el orden indicado dd/mm/aaaa) y el 
importe total de la carta de crédito (con número, incluir centavos y sin comas). 

5.2.1 Anexar original de la carta de crédito formul ada en documento impreso (papelería oficial de la 
Institución de Crédito que emite el documento). 

6. MANIFESTACIONES. 

6.1 De conformidad a lo establecido en la regla 7.4 .2. el contribuyente manifiesta: 

1. Deberá marcar con una “X” en el cuadro si el contribuyente cuenta con opinión positiva vigente del 
cumplimiento de obligaciones fiscales del contribuyente. 

2. Deberá marcar con una “X” en el cuadro si el contribuyente al momento de ingresar la aceptación, no se 
encuentra en el listado de empresas publicadas por el SAT, en términos de lo dispuesto por los artículos 69 y 
69-B, tercer párrafo del Código, con excepción de lo dispuesto en la fracción II y VI del referido artículo 69. 

3. Deberá marcar con una “X” en el cuadro si el contribuyente cuenta con certificados de sellos digitales 
vigentes y no ha sido ubicado en alguno de los supuestos del artículo 17-H, fracción X del Código, durante los 
últimos 12 meses. 

4. Deberá marcar con una “X” en el cuadro si el contribuyente cuenta con el registro de su Buzón 
Tributario. 

7. RENOVACIÓN. 

7.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1, 2 y 6 de este formato, el contribuyente que realice  
una renovación del plazo de vigencia de la póliza d e fianza deberá indicar lo siguiente: 

Deberá indicar según corresponda el “folio único de garantía” (contenido dentro del oficio de aceptación de 
la garantía ofrecida), el número y/o folio de la póliza de fianza, nombre de la Institución de Fianzas, plazo de 
vigencia original desde el momento que entró en vigor su validez hasta la fecha de término de vigencia 
(respetar el formato en el orden indicado dd/mm/aaaa) y el plazo por el que se solicita la renovación desde el 
momento que entrará en vigor su validez hasta la fecha de término de vigencia (respetar el formato en el 
orden indicado dd/mm/aaaa). 
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7.1.1 Anexar endoso modificatorio, formulada en doc umento digital (archivo XML) proporcionado 
por la Institución de Fianzas así como su represent ación impresa. 

7.1.2 Anexar endoso modificatorio, formulada en doc umento impreso (papelería oficial de la 
Institución de Fianzas, de conformidad con el artíc ulo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas) 

8. AMPLIACIÓN DE VIGENCIA. 

8.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1, 2 y 6 de este formato, el contribuyente que realice  
una ampliación del plazo de vigencia de la carta de  crédito deberá indicar lo siguiente: 

Deberá indicar según corresponda el “folio único de la garantía” (contenido dentro del oficio de aceptación 
de la carta de crédito que ampliará su vigencia), el número y/o folio de carta de crédito, nombre de la 
Institución de Crédito, plazo de vigencia original desde el momento que entró en vigor su validez hasta la 
fecha de término de vigencia (respetar el formato en el orden indicado dd/mm/aaaa) y el plazo por el que se 
solicita la ampliación desde el momento que entrará en vigor su validez hasta la fecha de término de vigencia 
(respetar el formato en el orden indicado dd/mm/aaaa). 

8.1.1 Anexar documento modificatorio de ampliación de vigencia (Original de la carta de crédito 
formulada en documento impreso, es decir, papelería oficial de la Institución de Crédito que emite el 
documento). 

9. AUMENTO DE MONTO GARANTIZADO. 

9.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1, 2 y 6 de este formato, el contribuyente que realice  
un aumento en el monto garantizado deberá cumplir c on lo siguiente: 

9.1.1 Señale los siguientes datos: 

Deberá indicar según corresponda el “folio único de la garantía” (contenido dentro del oficio de aceptación 
de la fianza a renovar o carta de crédito que ampliará su vigencia),el número y/o folio de póliza de fianza o 
carta de crédito, nombre de la Institución de Fianzas o Institución de Crédito, monto original en moneda 
nacional, con número, centavos y sin comas que ampara la póliza de fianza o carta de crédito; así como el 
monto de aumento en moneda nacional, con número, centavos y sin comas. 

9.1.2 Anexar documento modificatorio de aumento del  monto garantizado. 

Se deberá anexar original de la póliza de fianza o carta de crédito actualizada. 

9.1.3 Anexar original de póliza la de fianza modificatorio, formulada en documento impreso (papelería 
oficial de la Institución de Seguros y de Fianzas). 

Se deberá anexar original de la póliza de fianza modificatorio de conformidad con el artículo 16 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

9.1.4 Anexar original de la carta de crédito formulada en documento impreso (papelería oficial de la 
Institución de Crédito que emite el documento). 

Se deberá anexar original de la carta de crédito formulada en documento impreso (papelería oficial de la 
Institución de Crédito que emite el documento). 

10. CANCELACIÓN 

10.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1 y 2 de este formato, el contribuyente que realice 
una cancelación por la garantía deberá cumplir con lo siguiente: 

Deberá marcar con una “X” en el cuadro según corresponda, el motivo por el cual se solicita la cancelación 
de la garantía. 

10.1.1 Señale lo siguientes datos: Deberá indicar el “folio único de la garantía” (contenido dentro d el 
oficio de aceptación de la fianza o carta de crédit o a cancelar), el número y/o folio de la póliza de fianza o 
carta de crédito por la cual se solicita la cancelación y el nombre de la Institución de Fianzas o Institución de 
Crédito. 

11. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR A LA PRESENTE SO LICITUD 

11.1 Marque con una “X” en el cuadro, la documentac ión que presenta. 

Presentar la siguiente documentación según corresponda: 

11.1.1 Aceptación 

Cuando el contribuyente solicite a la autoridad fiscal la aceptación de la garantía del interés fiscal a que se 
refiere la regla 7.4.1., deberá marcar con una “X” según corresponda, así como anexar la documentación que 
presenta: 
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1. Acta constitutiva del contribuyente (Copia simple y original para su cotejo). 

2. Instrumento notarial o póliza mercantil que acredite la personalidad del representante legal del 
contribuyente (Copia simple y original para su cotejo). 

3. Anexar copia de identificación oficial y original para cotejo del representante legal del contribuyente. 

 De conformidad con la RMF 2016 podrá presentar como identificación oficial cualquiera de los 
siguientes documentos: 

- Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral o por el Instituto Nacional 
Electoral. 

- Identificación vigente con fotografía y firma, expedida por la Federación, los Estados, la Ciudad 
de México, o los Municipios. 

- Pasaporte vigente. 

- Cédula profesional. 

- Cartilla del Servicio Militar Nacional. 

- Certificado de Matrícula Consular 

 Tratándose de extranjeros: 

- Documento migratorio vigente que corresponda, emitido por autoridad competente. (en su caso, 
prórroga o refrendo migratorio) 

4. Póliza de fianza formulada por Instituciones de Fianzas, expedida a favor de la TESOFE (señalar el 
domicilio fiscal) que contenga: fecha de expedición, número de folio legible y sin alteraciones, datos 
de la Institución de Fianzas (denominación y/o razón social, RFC y domicilio), datos del contribuyente 
(denominación y/o razón social, RFC y domicilio fiscal) indicar con número y letra el importe total por 
el que se expide en moneda de curso legal debiendo coincidir ambos datos, en su caso citar si es 
revolvente o individual, el plazo de vigencia. 

 Deberá señalar “4.1.”, cuando se trate de póliza de fianza electrónica (archivo XML), o “4.2.”, 
tratándose de póliza de fianza en papelería oficial: 

 4.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la Institución 
de Fianzas y su representación impresa. 

 4.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con el 
artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

5. Carta de crédito formulada en papelería oficial de la Institución de Crédito expedida a favor de la 
TESOFE que contenga: fecha de expedición, número de folio legible y sin alteraciones, datos de la 
Institución de Crédito (denominación y/o razón social, RFC y domicilio fiscal), datos del contribuyente 
(denominación y/o razón social, RFC y domicilio fiscal), indicar con número y letra el importe total por 
el que se expide en moneda de curso legal debiendo coincidir ambos datos, plazo de vigencia y 
contener firma autógrafa de los funcionarios que la expiden. 

6. Presentar opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales del contribuyente. 

7. Haber actualizado su correo electrónico para efectos del buzón tributario. 

8. Disco compacto (CD) que contenga los documentos digitalizados que anexa a la presente solicitud. 
(11.1.1 incisos del 1 al 7) 

11.1.2 Renovación  

Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal la renovación del plazo de la vigencia de la garantía, 
deberá marcar con una “X” en el cuadro o los cuadros que corresponda, así como anexar la documentación 
que presenta: 

1. Tratándose de renovación anexar documento modificatorio de renovación del plazo de la vigencia de 
la póliza de fianza. 

 Deberá señalar “1.1.”, cuando se trate de póliza de fianza electrónica (archivo XML), o “1.2.”, 
tratándose de póliza de fianza en papelería oficial: 
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 1.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la Institución 
de Fianzas y su representación impresa. 

 1.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con el 
artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

2. Presentar opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales del contribuyente. 

3. Haber actualizado su correo electrónico para efectos del buzón tributario. 

11.1.3 Ampliación de vigencia  

Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal la ampliación del plazo de la vigencia de la carta de 
crédito, deberá marcar con una “X” en el cuadro o los cuadros que corresponda, así como anexar la 
documentación que presenta: 

1. Tratándose de ampliación, anexar escrito en hoja membretada de la empresa solicitante, 
manifestando que no anexa documento modificatorio de ampliación de la vigencia de la carta de 
crédito (Formulada en papelería oficial de la institución de crédito que emite el documento), ya que la 
misma señala que: “La vigencia de esta Carta de Crédito se ampliará en forma automática por 
períodos adicionales de un año a partir de la fecha de vencimiento a menos que el Banco Emisor dé 
aviso por escrito a la Administración Central de Certificación y Asuntos Internacionales de Auditoría 
de Comercio Exterior, con por lo menos 60 días hábiles de anticipación a la fecha de vencimiento 
que corresponda, de su decisión de no ampliar la vigencia por un período adicional”). 

2. Presentar opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales del contribuyente 
previsto. 

3. Haber actualizado su correo electrónico para efectos del buzón tributario. 

11.1.4 Aumento del monto garantizado 

Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal el aumento del monto de la garantía, deberá marcar 
con una “X” el cuadro que corresponda, así como anexar la documentación que presenta: 

1. Tratándose de aumento del monto garantizado anexar documento modificatorio correspondiente. 

Deberá señalar “1.1.”, cuando se trate de póliza de fianza electrónica (archivo XML); o “1.2.”, tratándose 
de póliza de fianza en papelería oficial, o “1.3.”, cuando se trate de carta de crédito: 

 1.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la Institución 
de Fianzas y su representación impresa. 

 1.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con el 
artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

 1.3. Anexar documento modificatorio de aumento del monto garantizado de la carta de crédito. 
(formulada en documento impreso, es decir, papelería oficial de la Institución de Crédito que emite el 
documento). 

2. Presentar opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales del contribuyente.. 

3. Haber actualizado su correo electrónico para efectos del buzón tributario. 

Notas aclaratorias: 

- Los documentos y archivos que se acompañen a la autorización deberán anexarse señalando el 
numeral y nombre del documento que corresponda. 

- De conformidad con la regla 7.4.1. la autoridad resolverá en un término de treinta días contados a 
partir del día siguiente a que el contribuyente presente la solicitud. En el caso de que la autoridad 
detecte la falta de algún requisito, le requerirá por única ocasión al contribuyente la información o 
documentación faltante, para lo cual, el contribuyente contará con un plazo de quince días para dar 
atención al requerimiento, en caso contrario, se entenderá que se desistió de la promoción. El plazo 
de treinta días se computará a partir de que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos 
mencionados en la regla7.4.2. 

- Los contribuyentes que hubieran obtenido la aceptación en términos de la regla 7.4.1. deberán 
presentar renovación o ampliación de vigencia de la garantía al menos cuarenta y cinco días antes 
del término de su vigencia. 
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Solicitud de registro del despacho de mercancías de las empresas 

 

 

1. RFC incluyendo la homoclave  

 

RFC incluyendo la homoclave 

             

  
 

2. Actividad preponderante 

 

 

 

3. Domicilio para oír y recibir notificaciones 

 
 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra in terior 
 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativ a 
   

Teléfono Correo electrónico  

 
DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBI R NOTIFICACIONES. 

4. Persona autorizada para oír y recibir notificaci ones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

4.1. Persona autorizada para oír y recibir notifica ciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

4.2. Persona autorizada para oír y recibir notifica ciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 
 

5. REQUISITOS GENERALES. 

 
5.1. Señale si al momento de ingresar su solicitud si se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales y aduaneras. 

 SI  NO 

 
5.2. Indique si autorizó al SAT hacer pública su op inión positiva sobre el cumplimiento de obligacione s fiscales.  

 SI  NO 
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5.3. Señale los datos de la constancia de pago del derecho. 

 
           $     .             

Fecha de pago (dd/mm/aa)  Monto en moneda nacional 
 
                             

Número de Operación Bancaria Llave de Pago 
 
Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago 

 
5.4. Señale si al momento de ingresar su solicitud sus certificados de sellos digitales están vigentes . 

 SI  NO 

 
En caso afirmativo señale si se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X del Código, 

durante los últimos 12 meses.  

 SI  NO 

 
5.5. Señale si al momento de ingresar su solicitud tiene actualizado su correo electrónico para efecto s del 

buzón tributario. 
 

 SI  NO 

 
5.6. Indique si la persona moral solicitante cuenta  con programa IMMEX. 

  
 SI Señale por favor el número del programa 

 
  NO 

 
Si no cuenta con programa IMMEX por favor proporcio ne la siguiente información: 
 

1.- Por favor marque con una “X” el supuesto en que se ubica la persona moral solicitante: 
 Realizó importaciones con un valor mayor a $106,705,330.00 en el año de calendario anterior al que se 

presenta la solicitud. 
 

 Inicia sus operaciones y estima efectuar en el ejercicio de inicio importaciones con valor superior a 
$106,705,330.00. 

 
5.7. Anote el nombre y número de patente de los age ntes aduanales o nombre y número de autorización de  los 
apoderados aduanales autorizados para promover el d espacho a nombre y en representación de la solicita nte. 

Nombre completo Patente o 
autorización 

Nombre completo Patente o 
autorización 

    
    
    
    

 
5.8. Anote el nombre y RFC de los transportistas qu e designa para operar bajo el esquema de revisión e n 
origen. 
Nombre RFC 
  
  
  

 
 5.9. Indique todos los domicilios de las instalaci ones en que la empresa solicitante desarrolla activ idades 
relacionadas con su proceso productivo y/o la prest ación de servicios (Agregar las filas necesarias de acuerdo al 
número de instalaciones) 

Tipo de instalación Entidad 
federativa 

Municipio o 
Delegación Colonia, calle y número Código 

postal 
Registro ante 

SE/SAT 
      
      

 
5.10. Señale si al momento de ingresar su solicitud  se encuentra suspendida en el Padrón de Importador es o en 

el Padrón de Importadores de Sectores Específicos o  Padrón de Exportadores Sectorial. 
 

 SI  NO 
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5.11. Indique si cuenta con un sistema de control d e inventarios, para el registro de sus operaciones de 

comercio exterior. 
 

 SI  NO 
 

Indique, en su caso, si cuenta con un sistema de control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas por 
el Anexo 24. 
 SI  NO 

 
 En caso afirmativo, anexe un archivo con el reporte de saldos de mercancía de importación temporal o de 

mercancías objeto de operaciones de comercio exterior, de un periodo de un mes, que se encuentre dentro de los 
tres meses anteriores a la fecha de la presente Autorización de Certificación en Materia de IVA e IEPS. 

 
En cualquier caso, señale la siguiente información: 

Nombre del sistema o datos para su identificación:  
Lugar de radicación:  (Domicilio (s) en México con acceso a todas sus funciones 

del sistema) 
 

5.12. Señalar el nombre y dirección de los clientes  y proveedores en el extranjero. 
Nombre Domicilio Cliente Proveedor 

    
    
    
    
    

 
5.13. Señale si al momento de ingresar su solicitud  el SAT ha interpuesto querella o denuncia penal en  contra 

de los socios, accionistas, según corresponda, repr esentante legal e integrantes de la administración de la 
empresa solicitante o declaratoria de perjuicio, du rante los últimos tres años anteriores a la present ación de la 
solicitud de certificación. 

 

 SI  NO 

 
5.14. Señale si al momento de ingresar su solicitud  lleva la contabilidad en medios electrónicos de co nformidad 

con el artículo 28, fracción III del Código y la re gla 2.8.1.6. de la RMF. 
 

 SI  NO 

 
5.15. Señale si ingresa mensualmente su información  contable a través del portal del SAT, de conformid ad con 

el artículo 28, fracción IV del Código y la regla 2 .8.1.7. de la RMF. 
 

 SI  NO 

 
6. Anote la descripción detallada de la mercancía q ue se importará y su fracción arancelaria. 
* La fracción arancelaria de las mercancías debe se ñalarse de acuerdo a la tarifa de la Ley de los Imp uestos 
Generales de Importación y de Exportación. 

Descripción Fracción 
arancelaria 

Descripción Fracción 
arancelaria 

    
    
    
    
    

 
   
Documentos que se deben anexar a la solicitud. 
   
  La información incluida en esta solicitud, en formato Word. 

 
Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 

facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 
 
 

_______________________________________________________________ 
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NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 

INSTRUCCIONES 

Presente esta solicitud a través de Ventanilla Digital 

1. Datos de la persona moral 

Se deberá asentar su RFC a trece posiciones. 

2. Actividad preponderante 

Deberá señalar su Actividad preponderante. 

3. Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Deberá señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones, sólo en el caso que sea distinto a su domicilio 
fiscal. 

4. Persona autorizada para oír y recibir notificaci ones. 

Deberá proporcionar el nombre completo, RFC, teléfono y correo electrónico de la persona designada para 
oír y recibir notificaciones. 

En caso de requerirlo, podrá agregar los campos necesarios para declarar a más de una persona 
autorizada para oír y recibir notificaciones. 

5. REQUISITOS GENERALES. 

5.1. Señalar si al momento de ingresar su solicitud  si se encuentra al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales y aduaneras 

Deberá manifestar lo que corresponda. 

5.2. Indicar si autorizó al SAT hacer pública su op inión positiva sobre el cumplimiento de 
obligaciones fiscales. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

5.3. Señalar los datos de la constancia de pago del  derecho. 

Indicando la fecha de pago, monto, número de la operación, llave de pago y nombre de la Institución de 

crédito 

5.4. Indicar si al momento de ingresar su solicitud  sus certificados de sellos digitales están 
vigentes. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

En caso afirmativo señale si se infringió alguno de  los supuestos previstos en el artículo 17-H, 
fracción X del Código, durante los últimos 12 meses . 

Deberá contestar lo que corresponda 

5.5. Señale si al momento de ingresar su solicitud tiene actualizado su correo electrónico para 
efectos del buzón tributario 

Deberá contestar lo que corresponda 

5.6. Indicar si la persona moral solicitante cuenta  con programa IMMEX.  

Deberá señalar por favor el número del programa 

Si no cuenta con programa IMMEX proporcionar la sig uiente información: 

a) Que realizó importaciones con un valor mayor a $106,705,330.00 en el año de calendario anterior al 
que se presenta la solicitud. 
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b) Que inicia sus operaciones y estima efectuar en el ejercicio de inicio importaciones con valor superior a 
$106,705,330.00. 

5.7.- Anotar el nombre y número de patente de los a gentes aduanales o nombre y número de 
autorización de los apoderados aduanales autorizado s para promover el despacho a nombre y en 
representación de la solicitante. 

5.8. Anotar el nombre, RFC y domicilio fiscal de lo s transportistas que designa para efectuar el 
traslado de las mercancías de comercio exterior. 

Deberá proporcionar el nombre, RFC y domicilio fiscal de los transportistas que designa para efectuar el 
traslado de las mercancías de comercio exterior. 

En caso de requerirlo, podrá agregar los campos necesarios. 

5.9. Indicar todos los domicilios de las instalacio nes en que la empresa solicitante desarrolla 
actividades relacionadas con su proceso productivo y/o la prestación de servicios. 

Deberá señalar el tipo de instalación, domicilio y registro ante la SE y el SAT, agregando las filas 
necesarias de acuerdo al número de instalaciones. 

5.10. Señalar si al momento de ingresar su solicitu d se encuentra suspendida en el Padrón de 
Importadores o en el Padrón de Importadores de Sect ores Específicos o Padrón de Exportadores 
Sectorial. 

Deberá contestar lo que corresponda 

5.11. Indicar si cuenta con un sistema de control d e inventarios, para el registro de sus operaciones 
de comercio exterior. 

Deberá contestar lo que corresponda 

Indique, en su caso, si cuenta con un sistema de co ntrol de inventarios de conformidad con las 
disposiciones previstas por el Anexo 24. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

En caso afirmativo, deberá anexar un archivo con el reporte de saldos de mercancía de importación 
temporal o de mercancías objeto de operaciones de comercio exterior, de un periodo de un mes, que se 
encuentre dentro de los tres meses anteriores a la fecha solicitud de registro del despacho de mercancías 
de las empresas. 

En cualquier caso, deberá señalar el nombre del sistema o datos para su identificación, el lugar de 
radicación y domicilio o domicilios en México, con acceso a todas las funciones del sistema. 

5.12. Señalar el nombre y dirección de los clientes  y proveedores en el extranjero.  

Deberá indicar el nombre, domicilio, cliente y proveedor en el extranjero. 

5.13. Señalar si al momento de ingresar su solicitu d el SAT ha interpuesto querella o denuncia 
penal en contra de los socios, accionistas, según c orresponda, representante legal e integrantes de 
la administración de la empresa solicitante o decla ratoria de perjuicio, durante los últimos tres 
años anteriores a la presentación de la solicitud d e certificación. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

5.14. Señalar si al momento de ingresar su solicitu d lleva la contabilidad en medios electrónicos de 
conformidad con el artículo 28, fracción III del Có digo y la regla 2.8.1.6. de la RMF. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

5.15. Señale si ingresa mensualmente su información  contable a través del portal del SAT, de 
conformidad con el artículo 28, fracción IV del Cód igo y la regla 2.8.1.7. de la RMF. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

6.- Anotar la descripción detallada de la mercancía  que se importará y su fracción arancelaria. 
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La fracción arancelaria de las mercancías deberá señalarse de acuerdo a la tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

En caso de requerirlo, podrá agregar los campos necesarios. 

Instructivo de trámite de la Solicitud de registro del despacho de mercancías de las empresas 
¿Quiénes lo presentan? 
Las personas morales hayan obtenido la autorización en el registro del despacho de mercancías de las 
empresas. 
¿Cómo se presenta? 
A través de Ventanilla Digital. 
¿En qué casos se presenta? 
Cuando solicite el registro del despacho de mercancías de las empresas. 
Requisitos: 

I. Estar constituidas conforme a la legislación mexicana. 
II. Contar con la opinión positiva vigente sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales de la 

solicitante. 
III. Haber realizado a través del esquema electrónico e5cinco, el pago del derecho que 

corresponda a la fecha de la presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, 
inciso a) de la LFD. 

IV. No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas publicadas 
por el SAT en términos de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI y 
69-B, tercer párrafo del Código. 

V. Que sus certificados de sellos digitales estén vigentes y no se hubiere comprobado que se 
infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X del Código, 
durante los últimos 12 meses. 

VI. Haber actualizado su correo electrónico para efectos del buzón tributario. 
VII. Manifestar el número de programa IMMEX vigente, o en caso de no contar con dicho 

programa, deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, que la persona moral realizó 
importaciones con un valor mayor a $106’705,330.00 en el año calendario anterior al que 
se presenta la solicitud, o bien que en el ejercicio de inicio de operaciones estima efectuar 
importaciones con un valor superior a $106’705,330.00. 

VIII. Manifestar los nombres y número de patentes de los agentes y apoderados aduanales 
autorizados para promover en su nombre y representación el despacho conforme al 
procedimiento de revisión en origen. 

IX. Designar a las empresas transportistas autorizadas para efectuar el traslado de las 
mercancías de comercio exterior, señalando su nombre, denominación o razón social y 
clave del RFC. 

X. Tener registrados ante el SAT todos los domicilios o establecimientos en los que realicen 
actividades vinculadas con el programa de maquila o exportación o en los que se realicen 
actividades económicas y de comercio exterior, según sea el caso. 

XI. Que no se encuentre suspendida o cancelada en el Padrón de Importadores o en el Padrón 
de Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

XII. Permitir en todo momento el acceso al personal de la AGACE, en caso de que la autoridad 
programe una visita de inspección inicial o de supervisión de cumplimiento. 

XIII.  Contar con control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas por el 
SAT en forma automatizada, que mantenga en todo momento el registro actualizado de los 
datos de control de las mercancías de comercio exterior, mismo que debe estar a 
disposición de la autoridad aduanera. 

XIV. Reportar en la solicitud el nombre y dirección de los clientes y proveedores en el extranjero, 
con los que realizaron operaciones de comercio exterior durante los últimos 12 meses, 
directamente vinculados con el régimen aduanero con el que se solicita la certificación. 

¿Qué procede una vez presentada la solicitud? 
En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, le requerirá por única ocasión 
al promovente la información o documentación faltante, señalando las causas que lo motivan y le otorgará 
un plazo de 15 días para que subsane o desvirtúe la inconsistencia, en caso contrario, se entenderá que 
se desistió de la promoción. 
¿En qué plazo la autoridad dará respuesta? 
En un plazo no mayor a 30 días, contados a partir del día siguiente a la fecha del acuse de recepción. 
El plazo de 30 días se computará a partir de que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos 
establecidos, según sea el caso. Transcurrido dicho plazo, sin que se haya resuelto, se entenderá no 
favorable la resolución. 
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¿Qué documento se obtiene? 
Resolución por la que se otorgue el registro del despacho de mercancías de las empresas. 
Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 98, 100 de la Ley y 144 del Reglamento y regla 7.5.1.  

 

Solicitud de Registro en el Esquema de  Certificación de 
Empresas 

 

 

 
Marque con una X el tipo de solicitud de que se tra te: 
 

 Modalidad IVA e IEPS 

 Rubro A 

 Rubro AA 

 Rubro AAA 

 

 Modalidad Comercializadora e importadora 

 

 Modalidad Operador Económico Autorizado 

 Rubro Comercializadora e Importadora 

 Rubro Controladora 

 Rubro SECIIT 

 Rubro Aeronaves 

 Rubro Textil 

 Rubro Recinto Fiscalizado 
Estratégico 

 Rubro C-TPAT 

 

 Modalidad Socio Comercial 

 Rubro Auto Transportista 

 Rubro Agente Aduanal 

 Rubro Transporte Ferroviario 

 Rubro Parque Industrial 

 Rubro Recinto Fiscalizado  

 Rubro Mensajería y Paquetería 

  
 

 

MODALIDAD IVA E IEPS 

En caso de la modalidad IVA e IEPS seleccione el ré gimen aduanero. (Marque con una "X" en los cuadros que 
aplique) 

 Importación temporal para elaboración, transformaci ón o reparación en programas de maquila o de 
exportación (IMMEX).  (Requisitos contenidos en los rubros 4, 5.1 y 5.2) 

 Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamb le y fabricación de vehículos a empresas de la 
industria automotriz terminal. (Requisitos contenidos en los rubros 4 y 5.3) 

 Elaboración, transformación o reparación en recinto  fiscalizado. (Requisitos contenidos en los rubros 4 y 5.4) 

 Recinto fiscalizado estratégico.  (Requisitos contenidos en los rubros 4 y 5.4) 

 
EMPRESAS DE GRUPO 

Empresas que forman parte de un grupo, para los efe ctos de la regla 7.1.7. 

 
Indique el nombre de las empresas que formas parte del grupo. (Añada cuantas casillas sean necesarias) 
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Nombre RFC 

  

  

  

  
 

 Para acreditar que forma parte de un grupo, deberán anexar un diagrama de la estructura accionaria y 
corporativa, así como copia certificada de las escrituras públicas, en las que conste la participación accionaria de 
las empresas que formen parte del grupo. 

 

 Tratándose de las empresas que se mencionan en la regla 7.1.2., apartado B, cuando no se hubiese realizado 
operaciones en los 12 meses previos a la presentación de la solicitud y que quieran acreditar el requisito mediante 
una de las empresas del grupo, deberán anexar un escrito en el que asuma la responsabilidad solidaria a que se 
refiere la fracción VIII del artículo 26 del Código de los créditos fiscales que llegaran a originarse. 

 
Señale, en su caso, el tipo de información que la solicitante acredita, a través de alguna de las empresas que forman parte 
del mismo grupo, únicamente para la modalidad de IVA e IEPS rubro A; 

 Empleados. 

  

 Infraestructura. 

  

 Monto de inversión. 

  

 Antigüedad (Únicamente tratándose de las empresas que se mencionan en la regla 7.1.2., apartado B. 

 

RFC incluyendo la homoclave:              

 

1. Actividad económica preponderante.   1.1. Sector productivo.  

   

   

 

1.2. Domicilio para oír y recibir notificaciones.  

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior  

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativ a 

   

Teléfono (con clave lada)  Correo electrónico    

 

2. Persona autorizada para oír y recibir notificacione s. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre  

RFC incluyendo la homoclave               

  

Teléfono (con clave lada)  Correo electrónico  

 
3. PERSONAS AUTORIZADAS COMO ENLACE OPERATIVO CON L A AGACE.  
Se requiere que la solicitante designe un contacto que será el enlace con la autoridad, así como la designación de un 

suplente. 

3.1. Persona autorizada como enlace operativo.  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 
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RFC incluyendo la homoclave              

  

Ciudad y Estado de residencia Cargo o Puesto 

  

Teléfono (con clave lada) Correo electrónico 
 

 

3.2. Persona autorizada como enlace operativo (Suplente) . 

 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 
 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Ciudad y Estado de residencia Cargo o Puesto 

  

Teléfono Correo electrónico 

 Anexe copia simple de la documentación que acredite la relación laboral de las personas señaladas como enlaces 
operativos con la empresa solicitante. 

 

4. REQUISITOS GENERALES QUE SE DEBERÁN CUMPLIR EN C UALQUIER RÉGIMEN ADUANERO Y 
MODALIDAD EN QUE SOLICITE SU CERTIFICACIÓN. 

 
4.1. Señale si al momento de ingresar su solicitud si se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales y aduaneras. 

 SI  NO 

 
4.2. Indique si autorizó al SAT hacer pública su op inión positiva sobre el cumplimiento de obligacione s fiscales.  

 SI  NO 

 
4.3. Presentar constancias de la totalidad de perso nal registrado ante el IMSS, del Sistema Único de 

Autodeterminación (SUA), del último bimestre anteri or a la fecha de presentación de la solicitud, así como cumplir 
con la obligación de retener y enterar el ISR de lo s trabajadores . 

 

 Anexe constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS del último bimestre anterior a la fecha de 
presentación de la solicitud, así como cumplir con la obligación de retener y enterar el ISR de los trabajadores. 

 
Señale si al momento de ingresar su solicitud la empresa solicitante cuenta con trabajadores subcontratados en los términos 
y condiciones que establecen los artículos 15-A al 15-D de la Ley Federal del Trabajo: 

 SI  NO 

 

 En caso afirmativo deberá anexar un archivo que contenga un listado con la razón social de la totalidad de sus 
proveedores del servicio, su RFC y la cantidad de empleados que le provee, que cumplen con la obligación de 
retener y enterar el ISR de los trabajadores y acreditar la relación comercial mediante copia simple del contrato que 
acredite la relación comercial entre la solicitante y todas las empresas proveedoras de personal subcontratado.  

 
Señale si las empresas proveedoras de personal subcontratado en los términos y condiciones que establecen los artículos 
15-A al 15-D de la Ley Federal del Trabajo, se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 SI  NO 

 
4.4. Señale si al momento de ingresar su solicitud se encuentra en el listado de empresas publicadas p or el SAT 

en términos del artículo 69 del Código, con excepci ón de lo dispuesto en la fracción VI del referido a rtículo 

 SI  NO 

 
Del mismo modo indique si al momento de ingresar su solicitud se encuentra en el listado de empresas publicadas por 

el SAT en términos del artículo 69-B, tercer párrafo Código. 
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 SI  NO 

 
4.5. Señale si al momento de ingresar su solicitud sus certificados de sellos digitales están vigentes . 

 SI  NO 

 
En caso afirmativo señale si se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X del Código, 

durante los últimos 12 meses.  

 SI  NO 
 

4.6. Indique todos los domicilios de las instalacio nes en que la empresa solicitante desarrolla activi dades 
relacionadas con su proceso productivo y/o la prest ación de servicios (Agregar las filas necesarias de acuerdo al 
número de instalaciones) 

Tipo de instalación Entidad 
federativa 

Municipio o 
Delegación Colonia, calle y número Código 

postal 
Registro ante 

SE/SAT 

      

      

 
De los domicilios declarados en el cuadro que antecede, indique en cuál (es) se lleva a cabo la producción de su principal 
producto o servicio relacionado con el régimen aduanero en el cual solicita su certificación, en términos de valor o de 
volumen de su producción. 

 Anexe documentación de acuerdo a la legislación aplicable que ampare la propiedad, uso o goce temporal del 
inmueble o inmuebles en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación de servicios según se 
trate, de al menos un año de vigencia a partir de la fecha de presentación de la solicitud, 

 
4.7. Señale si al momento de ingresar su solicitud tiene actualizado su correo electrónico para efecto s del 

buzón tributario. 
 

 SI  NO 

 
4.8. Señale si al momento de ingresar su solicitud se encuentra suspendida en el Padrón de Importadore s o en 

el Padrón de Importadores de Sectores Específicos o  Padrón de Exportadores Sectorial. 
 

 SI  NO 

 
4.9. Reportar el nombre y dirección de los clientes  y proveedores en el extranjero. 

 Anexe un archivo que contenga el nombre y dirección de sus clientes y proveedores en el extranjero, con los que 
realizó operaciones de comercio exterior durante los últimos 12 meses 

 
4.10. Reportar el nombre y RFC de sus proveedores d e insumos adquiridos en territorio nacional, vincul ados al 

proceso bajo el régimen que solicita, de los último s 12 meses. 
 Anexe un archivo que contenga el nombre y RFC de sus proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional, 

vinculados al proceso bajo el régimen que solicita, de los últimos 12 meses. 

 
4.11. Contar con el legal uso o goce del inmueble o  inmuebles donde se llevan a cabo los procesos prod uctivos o 
la prestación del servicio del que se trate. Indiqu e el domicilio del inmueble del que pretende acredi tar la 
propiedad, uso o goce temporal. 

 

  

 Anexe documentación de acuerdo a la legislación aplicable que ampare la propiedad, legal uso o goce del inmueble 
o inmuebles en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación de servicios según se trate, de al 
menos un año de vigencia a partir de la fecha de presentación de la solicitud, 

 
4.12. Señale si al momento de ingresar su solicitud  el SAT ha interpuesto querella o denuncia penal en  contra 

de los socios, accionistas, según corresponda, repr esentante legal con facultad para actos de dominio,  e 
integrantes de la administración de la empresa soli citante o declaratoria de perjuicio, según correspo nda, durante 
los últimos tres años anteriores a la presentación de la solicitud de certificación. 

 

 SI  NO 

 
4.13. Indique si cuenta con un sistema de control d e inventarios, para el registro de sus operaciones de 

comercio exterior. 
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 SI  NO 

 
Indique, en su caso, si cuenta con un sistema de control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas por 
el Anexo 24. 

 SI  NO 

 

 En caso afirmativo, anexe un archivo con el reporte de saldos de mercancía de importación temporal o de 
mercancías objeto de operaciones de comercio exterior, de un periodo de un mes, que se encuentre dentro de los 
tres meses anteriores a la fecha de la presente Autorización de Certificación en Materia de IVA e IEPS. 

 
En cualquier caso, señale la siguiente información: 

Nombre del sistema o datos para su identificación:  

Lugar de radicación:  (Domicilio (s) en México con acceso a todas sus funciones 
del sistema) 

 
4.14. Señale si al momento de ingresar su solicitud  lleva la contabilidad en medios electrónicos de co nformidad 

con el artículo 28, fracción III del Código y la re gla 2.8.1.6. de la RMF. 
 

 SI  NO 

 
4.15. Señale si ingresa mensualmente su información  contable a través del portal del SAT, de conformid ad con 

el artículo 28, fracción IV del Código y la regla 2 .8.1.7. de la RMF. 
 

 SI  NO 

 

5. Requisitos adicionales a los establecidos en la regla 7.1.1., que deberán cumplir las empresas que pretendan 
acceder al Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS. 

 
5.1. Señale si al momento de ingresar su solicitud los socios, accionistas, según corresponda, represe ntante 

legal con facultad para actos de dominio, e integra ntes de la administración de conformidad con la con stitución de 
la empresa solicitante, se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 SI  NO 

 
Enliste a los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para actos de dominio, e 

integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la empresa solicitante, se encuentren obligados o no 
a tributar en México:  

RFC Nombre completo En su carácter de Nacionalidad 
Obligado a Tributar en México 

(SI/NO) 

     

     

     

 
5.2. Proporcionar el soporte documental del pago de  la totalidad de cuotas obrero patronales al IMSS d e por lo 

menos 10 empleados a través de línea de captura del  último bimestre anterior a su solicitud.  

 Anexe soporte documental del pago de cuotas obrero patronales al IMSS de por lo menos 10 empleados del último 
bimestre anterior a la solicitud, el cual deberá ser acorde al SUA presentado. 

 

 En el caso de personal subcontratado anexe soporte documental del pago de cuotas obrero patronales al IMSS de 
por lo menos 10 empleados del último bimestre anterior a la solicitud, de las empresas proveedoras de personal 
subcontratado. 

 
5.3. Acreditar la inversión en territorio nacional,  de acuerdo a lo señalado en el Instructivo.  

Tipo de Inversión  Descripción general  Valor en moneda nacional  

Bienes inmuebles   

Bienes muebles   
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5.4. Manifieste si se le ha emitido resolución de i mprocedencia de las devoluciones del IVA solicitada s en los 
últimos 6 meses, contados a partir de la fecha de p resentación de la solicitud de certificación corres pondiente, 
cuyo monto represente más del 20% del total de las devoluciones autorizadas en el mismo periodo, y/o q ue el 
monto negado no supere cinco millones de pesos en s u conjunto. 

 SI  NO 

 
En caso afirmativo, señale el porcentaje y el monto  que representan de la totalidad de solicitudes de devolución 

autorizadas, aquéllas en que la autoridad haya emit ido resolución de improcedencia. 

Porcentaje: % (No debe representar más del 20% del monto autoriza do)  

Monto: $ (No debe superar 5 millones de pesos)  
 
5.5. Señale si previamente contó con el Registro en  el Esquema de Certificación de Empresas bajo la mo dalidad 

de IVA e IEPS. 

 SI  NO 

 
En caso afirmativo señale si se encuentra al corrie nte en la presentación de inventario inicial, infor mes de 

descargos así como no contar con créditos vencidos para efectos del Sistema de Control de Cuentas de C réditos y 
Garantías (SCCCyG) a que se refiere el Anexo 31 sob re dicho registro. 

 SI  NO 

 

6. REQUISITOS ADICIONALES DE ACUERDO AL RÉGIMEN ADU ANERO. 

 
6.1. Indique el número de su programa IMMEX y la mo dalidad  

Número de programa IMMEX:   

Modalidad del programa IMMEX:   

 
6.2. Señale si al momento de su solicitud cuenta co n la infraestructura necesaria para realizar la ope ración del 

programa IMMEX, al proceso industrial o de servicio s de conformidad con la modalidad de su programa.  

 SI  NO 

 
6.3. Indique si durante los últimos doce meses, al menos el 60% de las importaciones temporales de ins umos 

realizadas durante el mismo período fueron transfor madas y retornadas, retornadas en su mismo estado, 
transferidas, con cambio de régimen, destruidas, o se les prestó un servicio. 

 

 SI  NO 

 
Capture el valor en aduana total en moneda nacional de sus importaciones temporales de insumos del periodo 

requerido conforme al párrafo anterior: 
 

(Capture un valor) 

 

(A) 
Concepto 

 (declare solo los que 
apliquen) 

(B) 
Valor comercial del 

concepto indicado en la 
Columna A 

(moneda nacional) 

(C) 
Valor en Aduana de los 

insumos importados 
temporalmente incluidos 

en concepto de la 
columna A  

(D) 
Porcentaje que representa 

respecto del total de 
importaciones temporales 
de materiales directos e 

insumos. 

Retornos    

Cambios de régimen    

Transferencias virtuales     

Desperdicios    

Constancias de 
Transferencia de 
Mercancías (CTM)  

   

Total    

 

 En caso de haber declarado que realiza Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), anexe un archivo con 
los nombres y domicilios de las empresas a las que les transfirió mercancías mediante CTM, así como los montos 
en moneda nacional. 
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NOTA: (empresas de reciente creación) 
 Las empresas que soliciten por primera vez su programa IMMEX ante la SE o que tengan operando menos de un 

año, podrán cumplir con el requisito general señalado en la regla 7.1.2., primer párrafo, fracción III con el 
documento que soporte la contratación de los empleados, ya sea directamente o a través de las 
subcontrataciones que establecen los artículos 15-A al 15-D de la Ley Federal del Trabajo y no estarán sujetos al 
requisito general previsto en la fracción V del Apartado A de la regla 7.1.2., ni al señalado en el Apartado B, 
fracción I de la regla citada. 

6.4. Descripción de las actividades relacionadas co n los procesos productivos o prestación de servicio s 
conforme a la modalidad del programa:  

 Anexe documento que describa las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación de servicios 
conforme a la modalidad del programa, describiendo desde el arribo de la mercancía, su almacenamiento, su 
proceso productivo, y retorno, conforme al Instructivo. 

 
6.5. Continuidad del proyecto de exportación:  

 Anexe contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme vigentes, que 
acrediten la continuidad del proyecto de exportación por un periodo mínimo de tres años. 

 

7. Las empresas que importen temporalmente mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo II del 
Decreto IMMEX, o de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 28, cuando se destinen a elaborar bienes del 
sector de la confección clasificados en los capítulos 61 al 63 y en la fracción arancelaria 9404.90.99 de la TIGIE, así 
como los que se destinen a elaborar bienes del sector del calzado previstos en el capítulo 64 de la TIGIE, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos y anexar la documentación que así lo acredite: 

 
NOTA:  
No podrán presentar la solicitud de certificación en materia de IVA e IEPS si han operado durante menos de doce 

meses previos a la presentación de dicha solicitud, salvo aquellas que acrediten ser parte de un grupo conforme a la regla 
7.1.7. 

7.1. Contar con al menos 30 empleados registrados a nte el IMSS y realizar el pago de la totalidad de c uotas 
obrero patronales al IMSS de los mismos o mediante subcontrataciones de trabajadores  en los términos y 
condiciones que establecen los artículos 15-A al 15 -D de la Ley Federal del Trabajo. 

 Anexe constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS del Sistema Único de Autodeterminación 
(SUA) y soporte documental del pago de cuotas obrero patronales de los tres últimos bimestres anteriores a la 
solicitud, de por lo menos 30 empleados. 

 
Señale si la empresa solicitante cuenta con trabaja dores subcontratados de conformidad con los artícul os 15-A 

al 15-D de la Ley Federal del Trabajo: 

 SI  NO 

 

 Anexe constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS del Sistema Único de Autodeterminación 
(SUA) y soporte documental del pago de cuotas obrero patronales de los tres últimos bimestres anteriores a la 
solicitud, de por lo menos 30 empleados, correspondientes a la empresa proveedora de personal subcontratado. 

 

8. Depósito fiscal para someterse al proceso de ens amble y fabricación de vehículos a empresas de la i ndustria 
automotriz terminal.  

 
8.1. Señale si al momento de la presentación de su solicitud cuenta con la autorización para operar el  régimen 

de depósito fiscal para someterse al proceso de ens amble y fabricación de vehículos, a empresas de la industria 
automotriz terminal.  

 SI  NO 

 
Indique el fin de vigencia y el número de oficio co n el cual se le otorgó la autorización para operar el régimen de 

depósito fiscal para someterse al proceso de ensamb le y fabricación de vehículos, a empresas de la ind ustria 
automotriz terminal  

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

 
8.2. Señale si al momento de la presentación de su solicitud se encuentra sujeto a un proceso de cance lación 

de la autorización para operar el régimen de depósi to fiscal para someterse al proceso de ensamble y f abricación 
de vehículos, a empresas de la industria automotriz  terminal.  

 SI  NO 
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8.3. Señale si al momento de la presentación de su solicitud ha cumplido adecuadamente con los requisi tos de 

las reglas 4.5.30. y 4.5.32.  

 SI  NO 

 

9. Elaboración, transformación o reparación en reci nto fiscalizado; o recinto fiscalizado estratégico.  

 
9.1. Señale si al momento de la presentación de su solicitud cuenta con la autorización para operar el  régimen 

de elaboración, transformación o reparación en Reci nto Fiscalizado y/o Recinto Fiscalizado Estratégico . 

 SI  NO 
 
Indique el fin de vigencia y el número de oficio co n el cual se le otorgó la autorización para operar el régimen de 

elaboración, transformación o reparación en Recinto  Fiscalizado y/o Recinto Fiscalizado Estratégico.  

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

 
9.2. Indique si se encuentra sujeto a un proceso de  cancelación de la autorización para operar el régi men de 

elaboración, transformación o reparación en Recinto  Fiscalizado y/o Recinto Fiscalizado Estratégico  

 SI  NO 

 
9.3. Indique si cumple con los lineamientos que det erminen las autoridades aduaneras para el control, vigilancia 

y seguridad del recinto y de las mercancías de come rcio exterior:  

 SI  NO 

 

10. MODALIDAD IVA E IEPS RUBRO AA: 

 
Las empresas que aspiren a obtener modalidad de IVA  e IEPS rubro AA, adicionalmente a los requisitos  

generales y a los requisitos específicos de cada ré gimen aduanero, deberán de cumplir con los siguient es: 
10.1. Que al menos el 40% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el 

régimen que esté solicitando la certificación del ejercicio inmediato anterior, se realizaron con proveedores que a la fecha de 
la presentación de la solicitud cuentan con la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 Con el fin de determinar el 40%, anexe un archivo con el listado del total de sus proveedores de los insumos 
adquiridos en territorio nacional o de aquellas empresas que les transfieran mercancías a través de pedimentos 
virtuales vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la certificación y sus valores, del ejercicio 
inmediato anterior, así como las opiniones positivas y vigentes de los que representen el 40% del total de sus 
proveedores. 

 
10.2. Manifieste si los proveedores señalados en el  punto anterior se encuentran a la fecha de present ación de 

la solicitud, en las publicaciones a que hacen refe rencia los artículos 69, con excepción de lo dispue sto en la 
fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del Código.  

 SI  NO 

 
10.3. Seleccione y requisite al menos una de las si guientes opciones:  

 Que durante los últimos cinco años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen para el cual 
solicitan la certificación del IVA e IEPS. 

 

Fecha de inicio de operaciones bajo el régimen  
aduanero en el cual solicita la certificación  

dd/mm/aaaa 

 

 Que durante el ejercicio anterior en promedio contaron con más de 1,000 empleados registrados ante el IMSS. 

 

Número de empleados promedio registrados ante  
el IMSS 

Cantidad de empleados 

 

 Que el valor de su maquinaria y equipo es superior a los 50’000,000 de pesos. 
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Valor total de la maquinaria y equipo  $ 

 
10.4. Manifieste si se le ha determinado algún créd ito por parte del SAT en los 12 meses anteriores a la fecha de 

presentación de la solicitud.  

 SI  NO 

 

 En caso afirmativo, acredite que se encuentra autorizado para el pago a plazos en forma diferida de las 
contribuciones omitidas y de sus accesorios o que se haya autorizado el pago en parcialidades, o que efectuaron el 
pago del mismo. 

 

11. MODALIDAD IVA E IEPS RUBRO AAA: 

 

Las empresas que aspiren a obtener modalidad de IVA  e IEPS rubro AAA, adicionalmente a los requisitos 
generales y a los requisitos específicos de cada ré gimen aduanero, deberán de cumplir con los siguient es:  

11.1. Que al menos el 70% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el 
régimen que esté solicitando la certificación del ejercicio inmediato anterior, se realizaron con proveedores que a la fecha de 
la presentación de la solicitud cuentan con la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 Con el fin de determinar el 70%, anexe un archivo con el listado del total de sus proveedores de los insumos 
adquiridos en territorio nacional o de aquellas empresas que les transfieran mercancías a través de pedimentos 
virtuales vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la certificación y sus valores, del ejercicio 
inmediato anterior, así como las opiniones positivas y vigentes de los que representen el 70% del total de sus 
proveedores. 

 

11.2. Manifieste si los proveedores señalados en el  punto anterior se encuentran a la fecha de present ación de 
la solicitud, en las publicaciones a que hacen refe rencia los artículos 69, con excepción de lo dispue sto en la 
fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del Código.  

 SI  NO 

 

11.3. Seleccione y requisite al menos una de las si guientes opciones:  

 Que durante los últimos siete años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen para el cual 
solicitan la certificación del IVA e IEPS. 

 

Fecha de inicio de operaciones bajo el régimen  
aduanero en el cual solicita la certificación  

dd/mm/aaaa 

 

 Que durante el ejercicio anterior en promedio contaron con más de 2,500 empleados registrados ante el IMSS. 

 

Número de empleados promedio registrados  
ante el IMSS  

Cantidad de empleados 

 

 Que el valor de su maquinaria y equipo es superior a los 100’000,000 de pesos. 

 

Valor total de la maquinaria y equipo  $ 

 

11.4. Manifieste si se le ha determinado algún créd ito por parte del SAT en los últimos 24 meses anter iores a la 
fecha de presentación de la solicitud.  

 SI  NO 

 

 En caso afirmativo, acredite que se encuentra autorizado para el pago a plazos en forma diferida de las 
contribuciones omitidas y de sus accesorios o que se haya autorizado el pago en parcialidades o que efectuaron el 
pago del mismo. 
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12. REQUISITOS PARA LAS MODALIDADES DE COMERCIALIZA DORA E IMPORTADORA Y OPERADOR 
ECONÓMICO AUTORIZADO: 

 

12.1. Que durante los últimos 2 años anteriores a s u solicitud, han efectuado operaciones de comercio exterior. 

Fecha de inicio de operaciones  dd/mm/aaaa 

 

12.2. Señale si ha efectuado el pago del derecho co rrespondiente a la fecha de presentación de la soli citud, a 
que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD.  

 SI  NO 
 
Indique la fecha en que realiza el pago, el monto, número de operación bancaria y llave de pago. 
 

           $     .             

Fecha de pago (dd/mm/aa)  Monto en moneda nacional 
                             

Número Operación Bancaria Llave de Pago 

 
12.3. Reportar el nombre y RFC de las empresas tran sportistas autorizadas para efectuar el traslado de  las 

mercancías de comercio exterior. 

Nombre, denominación o razón social  RFC Registro CAAT  

   

   

 
12.4. Cumplir con los estándares mínimos en materia  de seguridad establecidos en el formato denominado  

“Perfil de la empresa”, según corresponda. 
 

 Anexar el formato del “Perfil de la Empresa” que corresponda por cada una de las instalaciones, donde se lleven a 
cabo operaciones de comercio exterior y en medio magnético. 

 

13. REQUISITOS PARA LA MODALIDAD DE COMERCIALIZADOR A E IMPORTADORA  

 
13.1. Señale si cuenta con un programa IMMEX. 

 SI  NO 

 
13.2. Señale si efectuó importaciones por un valor en aduana no menor a $300’000,000.00 en el semestre  

inmediato anterior a aquél en que ingresen su solic itud. 

 SI  NO 

 

14. MODALIDAD OPERADOR ECONOMICO AUTORIZADO RUBRO C ONTROLADORA: 

 
14.1. Las empresas con programa IMMEX que aspiren a  obtener la certificación bajo el rubro de Controla dora, 

adicionalmente al “Perfil de la empresa” y a lo est ablecido en las reglas 7.1.1. y 7.1.4., primer párr afo, deberán 
cumplir con lo siguiente: 

 

 Anexar documento emitido por la SE, mediante el cual se acredite que han sido designadas como sociedades 
controladoras para integrar las operaciones de manufactura o maquila de dos o más sociedades controladas, 
respecto de las cuales la controladora participe de manera directa o indirecta en su administración, control o 
capital, cuando alguna de las controladas tenga dicha participación directa o indirecta sobre las otras controladas y 
la controladora, o bien, cuando una tercera empresa ya sea residente en territorio nacional o en el extranjero, 
participe directa o indirectamente en la administración, control o en el capital tanto de la sociedad controladora 
como de las sociedades controladas. 

 

 Anexar la relación de las sociedades controladas, indicando su participación accionaria, su denominación o razón 
social, domicilio fiscal, RFC y el monto de las importaciones y exportaciones realizadas por cada una de las 
sociedades. 

 

 Anexar un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia certificada de las escrituras públicas, 
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 en las que conste la participación accionaria de la controladora y de las sociedades controladas. 

15. MODALIDAD OPERADOR ECONOMICO AUTORIZADO RUBRO A ERONAVES: 

 
Las empresas interesadas en obtener el registro en el esquema de certificación de empresas en la modal idad 

de Operador Económico Autorizado bajo el rubro Aero naves dedicadas a la elaboración, transformación, e nsamble, 
reparación, mantenimiento y remanufactura de aerona ves, así como de sus partes y componentes), adicion almente 
al “Perfil de la empresa” y a lo establecido en las  reglas 7.1.1. y 7.1.4., primer párrafo, deberán an exar lo siguiente: 

 
15.1. Indique el número de su programa IMMEX y la m odalidad 

Número de programa IMMEX:  

Modalidad del programa IMMEX:  
 

15.2. Contar con el permiso de la Dirección General  de Aeronáutica Civil de la SCT, para el establecim iento de 
talleres de aeronaves, cuando las empresas realicen  dichos procesos. 

 

 Anexar copia del permiso de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SCT, para el establecimiento de 
talleres de aeronaves, cuando las empresas realicen dichos procesos. 

 

16. MODALIDAD OPERADOR ECONOMICO AUTORIZADO RUBRO S ECIIT: 

 
Las empresas con programa IMMEX que aspiren a obten er la certificación bajo el rubro SECIIT, adicional mente 

al “Perfil de la empresa” y a lo establecido en las  reglas 7.1.1. y 7.1.4., primer párrafo, deberán cu mplir con lo 
siguiente: 

 
16.1. Indique el número de su programa IMMEX y la m odalidad 

Número de programa IMMEX:  

Modalidad del programa IMMEX:  

 
 16.2. Señale si durante los últimos dos años ha op erado bajo el registro de empresas certificadas o c on 
certificación en materia de IVA e IEPS operaciones de comercio exterior. 

 

Fecha de inicio de operaciones bajo el registro de 
empresas certificadas o certificación de IVA e IEPS  

dd/mm/aaaa 

 

 Cumplir con lo señalado en el apartado II del Anexo 24 y con los lineamientos que al efecto emita la AGACE. 

 
16.3. Seleccione y requisite al menos una de las si guientes opciones: 

 Anexe constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS emitido por el SUA, en la que se pueda 
visualizar que cuenta con al menos 1,000 trabajadores registrados ante el IMSS, en caso de contar únicamente 
con personal subcontratado deberá anexar el SUA de la proveedora de personal subcontratado. 

 

Número de empleados promedio registrados ante  
el IMSS 

Cantidad de empleados 

 

 Anexe documentos con los que acredite que cuenta con activos fijos de maquinaria y equipo por un monto 
equivalente en moneda nacional a 30´000,000 dólares 

 

Valor total de la maquinaria y equipo  $ 

 

 Anexar documentación con la que acredite que la empresa cotiza en mercados reconocidos en términos del 
artículo 16-C del Código. En el caso de que la empresa solicitante no cotice en bolsa, podrá presentar la 
documentación que demuestre que al menos el 51% de sus acciones con derecho a voto, son propiedad en 
forma directa o indirecta de una empresa que cotiza en mercados reconocidos 

 
16.4. Señale si los medios de transporte que utiliz ará para el traslado de las mercancías de importaci ón cuyo 

destino final sea fuera de la franja o región front eriza, cuentan con sistemas de rastreo. 

 SI  NO 
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16.5. Señale si cuenta con un sistema electrónico d e control corporativo de sus operaciones. 

 SI  NO 

 
16.6. Describir la operación del sistema electrónic o de control de inventarios para importaciones temp orales. 
 

 Anexar un diagrama de flujo que describa la operación de su sistema electrónico de control de inventarios para 
importaciones temporales, que refleje que el mismo cumple con lo dispuesto en el apartado II del Anexo 24 y con 
los lineamientos que al efecto emita la AGACE, así como que la autoridad aduanera cuenta con acceso electrónico 
en línea de manera permanente e ininterrumpida, lo cual será verificado por la autoridad aduanera en la visita de 
inspección. 

 
16.7. Señale si realiza importaciones temporalmente  de mercancías de las fracciones arancelarias lista das en el 

Anexo II del Decreto IMMEX, o de las fracciones ara ncelarias listadas en el Anexo 28, cuando se destin en a elaborar 
bienes del sector de la confección clasificados en los capítulos 61 al 63 y en la fracción arancelaria  9404.90.99 de la 
TIGIE: 

 SI  NO 

 

17. MODALIDAD OPERADOR ECONOMICO AUTORIZADO RUBRO M ODALIDAD OPERADOR ECONOMICO 
AUTORIZADO TEXTIL: 

 
Las empresas con programa IMMEX que aspiren a obten er la certificación bajo el rubro Textil, adicional mente al 

“Perfil de la empresa” y a lo establecido en las re glas 7.1.1. y 7.1.4., primer párrafo, deberán conta r con el registro 
en el esquema de certificación de empresas bajo la modalidad de IVA e IEPS. 

17.1. Indique si cuenta con el Registro en el Esque ma de Certificación de Empresas modalidad IVA e IEP S en 
cualquiera de sus rubros. 

 SI  NO 

 

Rubro: (A, AA o AAA) 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

 

18. MODALIDAD OPERADOR ECONOMICO AUTORIZADO RUBRO R ECINTO FISCALIZADO ESTRATÉGICO: 

 
18.1. Indique si cuenta con el Registro en el Esque ma de Certificación de Empresas modalidad IVA e IEP S en 

cualquiera de sus rubros. 

 SI  NO 

 

Rubro: (A, AA o AAA) 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

 
18.2. Señale si al momento de la presentación de su  solicitud cuenta con la autorización del régimen d e Recinto 

Fiscalizado Estratégico.  

 SI  NO 

 
Indique el fin de vigencia y el número de oficio co n el cual se le otorgó la autorización del régimen de Recinto 

Fiscalizado Estratégico.  

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

 
18.3. Indique si se encuentra sujeto a un proceso d e cancelación de la autorización del régimen de Rec into 

Fiscalizado Estratégico  

 SI  NO 

 

19. MODALIDAD OPERADOR ECONOMICO AUTORIZADO RUBRO C -TPAT 

 
19.1. Las empresas que soliciten el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalida d de 

Operador Económico Autorizado que sean socios del p rograma denominado “Programa Alianza  Aduana-
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Comunidad Comercial contra el Terrorismo” (C-TPAT p or sus siglas en Inglés), otorgado por la Agencia d e 
Aduanas y Protección Fronteriza de EUA (CBP por sus  siglas en Inglés) de los Estados Unidos de América  y estén 
localizados ante el RFC podrán acreditar el requisi to establecido en la regla 7.1.4., primer párrafo, fracción V, 
conforme a lo siguiente: 

 

 Anexar el reporte de validación emitido en un periodo no mayor a 3 años a la fecha que se presente la solicitud, a 
través del cual acredite a la solicitante como socio del programa CBP (C-TPAT), con estatus certificado-validado, 
para cada una de las instalaciones validadas por CBP (C-TPAT), así como anexar su correspondiente traducción 
simple al español. 

 
19.2. Señale si autorizó a CBP (C-TPAT) a compartir  información con México, a través de su portal de C -TPAT o 

del mecanismo que la autoridad de dicho país defina : 

 SI  NO 
 
19.3. Señale si se encuentra sujeto al proceso de c ancelación previsto por la regla 7.2.5. de las regl as: 
 

 SI  NO 

 

 Cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato “Perfil de la empresa”, 
para lo cual se deberá entregar ante la AGACE el formato debidamente requisitado y en medio magnético, 
conforme a lo establecido en el instructivo de llenado del perfil, únicamente por las instalaciones no validadas por 
CBP (C-TPAT). 
Las instalaciones que se encuentren validadas por CBP (C-TPAT).de las cuales no se presente el perfil de la 
empresa, deberán de cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el “perfil de la 
empresa” y no estar sujetas a un proceso de suspensión o cancelación por parte de CBP (C-TPAT). 

 

 
19.4. Señale si para comprobar el plazo de 2 años d e operación ha operado durante los últimos 2 años c omo 

empresa extranjera al amparo de otra empresa con pr ograma IMMEX en la modalidad de albergue.  

 SI  NO 

 
19.5. Contrato celebrado por un mínimo de 2 años co n la empresa que cuenta con el programa IMMEX bajo la 

modalidad de albergue. 
 

 Anexar copia del contrato celebrado por un mínimo de 2 años con la empresa que cuenta con el programa IMMEX 
bajo la modalidad de albergue. 

 

20. MODALIDAD SOCIO COMERCIAL, RUBROS: AUTO TRANSPO RTISTA, Y QUE SEAN SOCIOS DEL 
PROGRAMA DENOMINADO “CUSTOMS-TRADE PARTNERSHIP AGAI NST TERRORISM” (C-TPAT), AGENTE 
ADUANAL, TRANSPORTISTA FERROVIARIO, PARQUE INDUSTRI AL, RECINTO FISCALIZADO Y MENSAJERÍA Y 
PAQUETERÍA: 

 

20.1. MODALIDAD SOCIO COMERCIAL RUBRO AUTO TRANSPOR TISTA: 

 
Las empresas que aspiren a obtener la certificación  bajo la modalidad de Socio Comercial en el rubro d e auto 

transportista, deberán cumplir los requisitos a que  se refiere la regla 7.1.1., con excepción de lo es tablecido en las 
fracciones VIII, X y XI y 7.1.4., primer párrafo, c on excepción de lo establecido en las fracciones II I y IV; así como 
con los estándares mínimos en materia de seguridad a que se refiere el artículo 100-A, tercer párrafo de la Ley, con 
lo siguiente: 

 
20.1. Señale si realiza operaciones de autotranspor te federal.  

 SI  NO 

 

 Anexar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre” debidamente requisitado y en medio 
magnético, cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato citado, 
para cada una de las instalaciones en las que realizan operaciones de comercio exterior. 

 
20.2. Señale si a la fecha de presentación de su so licitud cuenta con 2 años como mínimo de experienci a en la 

prestación de servicios de autotransporte de mercan cías.  

 SI  NO 
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20.3. Contar con el permiso vigente, expedido por l a SCT para prestar el servicio de autotransporte fe deral de 

carga. 
 

 Anexar copia del documento expedido por la SCT, con el que acredite que cuenta con el permiso vigente, para 
prestar el servicio de autotransporte federal de carga. 

 
20.4. Declaración bajo protesta de decir verdad, re specto del número de unidades propias o arrendadas,  que 

utiliza para la prestación del servicio.  

 Anexar escrito libre en donde se declare bajo protesta de decir verdad la cantidad de unidades con las que cuenta 
la solicitante y cuantas son propias y cuantas arrendadas.   

 Anexar el contrato con el que acredite las unidades arrendadas.  
 

20.5. Contar con instalaciones de las que se acredi te el legal uso o goce, utilizadas para el resguard o de sus 
unidades y la matriz. Señale el domicilio donde gua rda sus unidades y el domicilio de su matriz (Agregar las filas 
necesarias de acuerdo al número de instalaciones) 

Tipo de instalación Entidad federativa  Municipio o 
Delegación Colonia, calle y número Código postal 

     
     

 
 Anexe documentación de acuerdo a la legislación aplicable que ampare la propiedad, uso o goce temporal del 

inmueble o inmuebles en donde resguarda sus unidades y la matriz. 
 
20.6. Señale si los medios de transporte que utiliz ará para el traslado de las mercancías de importaci ón, 

cuentan con sistemas de rastreo. 
 SI  NO 

 
20.7. Señale si a la fecha de presentación de su so licitud cuenta con el registro CAAT. 

 SI  NO 
 

Fecha de registro: (A, AA o AAA) 
Número de Registro del Código 
Alfanumérico Armonizado del 
Transportista (CAAT): 

(número) 

 
21. MODALIDAD SOCIO COMERCIAL RUBRO AUTO TRANSPORTI STA Y QUE SEAN SOCIOS DEL PROGRAMA 
DENOMINADO “CUSTOMS-TRADE PARTNERSHIP AGAINST TERRO RISM” (C-TPAT): 

 
Las empresas que soliciten el Registro en el Esquem a de Certificación de Empresas en la modalidad de 

Operador Económico Autorizado que sean socios del p rograma denominado “Programa Alianza  Aduana-
Comunidad Comercial contra el Terrorismo” (C-TPAT p or sus siglas en Inglés), otorgado por la Agencia d e 
Aduanas y Protección Fronteriza de EUA (CBP por sus  siglas en Inglés) de los Estados Unidos de América  y estén 
localizados ante el RFC de podrán acreditar el requ isito establecido en la regla 7.1.4., primer párraf o, fracción V, 
conforme a lo siguiente: 

 
 Anexar el reporte de validación emitido en un periodo no mayor a 3 años a la fecha que se presente la solicitud, a 

través del cual acredite a la solicitante como socio del programa CBP (C-TPAT), con estatus certificado-validado, 
para cada una de las instalaciones validadas por CBP (C-TPAT), así como anexar su correspondiente traducción 
simple al español. 

 
21.1. Señale si autorizó a CBP (C-TPAT) a compartir  información con México, a través de su portal de C -TPAT o 

del mecanismo que la autoridad de dicho país defina : 
 SI  NO 

 
21.2. Señale si las instalaciones que cuentan con l a certificación de CBI (C-TPAT) y de las cuales no se deberá 

de presentar el “Perfil de Auto Transportista Terre stre”, cumplen con los estándares mínimos en materi a de 
seguridad: 

 SI  NO 
 
21.3. Señale si a la fecha de la presentación de su  solicitud se encuentra sujeta a un proceso de susp ensión o 

cancelación por parte de CBP (C-TPAT): 
 SI  NO 

 
 Anexar el formato “Perfil del Auto Transportista Terrestre” y en medio magnético, únicamente por las instalaciones 

no validadas por CBP (C-TPAT).  
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Las instalaciones que se encuentren validadas por CBP (C-TPAT).de las cuales no se presente el perfil de la 
empresa, deberán de cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el “perfil de la 
empresa” y no estar sujetas a un proceso de suspensión o cancelación por parte de CBP (C-TPAT). 

 
22. MODALIDAD SOCIO COMERCIAL RUBRO AGENTE ADUANAL:  

 
Las personas físicas que aspiren a obtener la certi ficación bajo la modalidad de Socio Comercial en el  rubro 

Agente Aduanal, deberán cumplir los requisitos a qu e se refiere la regla 7.1.1., con excepción de lo e stablecido en 
las fracciones I, VIII, X, XI, XII y XIV y 7.1.4., primer párrafo, con excepción de lo establecido en las fracciones III, IV y 
V;, así como con los estándares mínimos en materia de seguridad a que se refiere el artículo 100-A, te rcer párrafo 
de la Ley, con lo siguiente: 

 
 Anexar el formato denominado “Perfil del Agente Aduanal” debidamente requisitado y en medio magnético y, 

cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato citado. 
 

 
 
22.1. Que sus mandatarios, se encuentren al corrien te en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales,  para lo 

cual señalara el nombre de cada uno de sus mandatar ios, su RFC y señalas si se encuentran al corriente  en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales: 

Nombre RFC 
Señale si se encuentran al 

corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales 

   

   

 
22.2. Señale si a la fecha de la presentación de su  solicitud la patente aduanal se encuentra activa: 

 SI  NO 

 
22.3. Señale si a la fecha de la presentación la pa tente aduanal se encuentra sujeta a un proceso de s uspensión, 

cancelación, extinción inhabilitación o suspensión voluntaria a que se refieren los artículos 164, 165  y 166 de la 
Ley: 

 SI  NO 

 
22.4. Señale la patente aduanal ha estado suspendid a, cancelada, extinguida o inhabilitada en los 3 añ os 

anteriores a la presentación de su solicitud: 

 SI  NO 

 
22.5. En caso de haberse incorporado y/o constituid o una o más sociedades, en los términos del artícul o 163, 

fracción II de la Ley, éstas deberán estar al corri ente de sus obligaciones fiscales, para lo cual deb erá señalar el 
nombre y RFC de dichas sociedades: 

 SI  NO 

 

Nombre Completo (Nombre(s) y apellido(s), sin 
abreviaturas) 

RFC Aduana en la que actúa 

   

   

 
 22.6. Datos adicionales del agente aduanal. 

Indicar lo siguiente:  Respuesta. 

Aduana de adscripción.  

Aduanas adicionales autorizadas. 

 

 

 

Número de trabajadores registrados en 
el IMSS a la fecha de esta solicitud. 

 

Número de trabajadores registrados 
mediante contrato de prestación de 
servicios. 

 

Manifiesto que la patente que 
represento, cuenta con un mínimo de 
dos años de experiencia en la 
prestación de servicios aduanales. 

SI   No  
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22.7. Describa los servicios adicionales a la gesti ón aduanera que presta el Agente Aduanal (Agregar las líneas 
que sean necesarias). 

 

 

 
22.8. Datos de las instalaciones de la agencia. 
Es necesario indicar todas las instalaciones que pertenecen a la patente del agente aduanal solicitante. 

Nombre y tipo de las instalaciones. 
(Agregar las filas necesarias de acuerdo al número de instalaciones).  

Nombre y/o 
Denominación:  Tipo de Instalación: 

(Agencia Aduanal, Patios, Talleres, 
almacén, centro de distribución, 
oficinas admvas., etc.) 

Dirección:   

Nombre y/o 
Denominación:  Tipo de Instalación: 

(Agencia Aduanal, Patios, Talleres, 
almacén, centro de distribución, 
oficinas admvas., etc.) 

Dirección:  

 

23. MODALIDAD SOCIO COMERCIAL RUBRO TRANSPORTISTA F ERROVIARIO: 

Las empresas que cuenten con concesión de servicio público de transporte ferroviario y que tengan 2 añ os 
como mínimo de experiencia en la prestación de serv icios de transporte de mercancías por ferrocarril, anteriores a 
aquél en que soliciten el registro del Esquema de C ertificación de Empresas bajo la modalidad de Socio  Comercial 
Certificado rubro Transportista Ferroviario, además  de lo establecido en la regla 7.1.1., con excepció n de las 
fracciones VIII, X, XI y XIV deberán cumplir con lo  siguiente: 

 

 Anexar el formato denominado “Perfil del Transportista Ferroviario” debidamente requisitado y en medio magnético, 
cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato citado. 

 
23.1. Contar con la concesión o el permiso vigente,  expedido por la SCT para prestar el servicio de tr ansporte 
ferroviario de carga: 

 Anexar copia del documento expedido por la SCT, con el que acredite que cuenta con la concesión o el permiso 
vigente para prestar el servicio de transporte ferroviario de carga. 

 
 23.2. Señalar si al fecha de presentación de su so licitud cuenta con unidades propias, arrendadas, en  comodato u 
otra figura jurídica con la que acredite la posesió n de las mismas (equipo tractivo), que utiliza para  la prestación del 
servicio: 

 Anexar escrito libre en donde se declare bajo protesta de decir verdad la cantidad de unidades con las que cuenta 
la solicitante y cuantas son propias y cuantas arrendadas.   

 Anexar el contrato con el que acredite las unidades arrendadas.  

 

Manifiesto se cuentan con 2 años como 
mínimo de experiencia en la prestación 
de servicios de transporte de 
mercancías por ferrocarril. 

SI   No  

 
 23.3. Contar con instalaciones de las que se acred ite el legal uso o goce, utilizadas para el resguar do de sus 
unidades. Señale el domicilio (Agregar las filas necesarias de acuerdo al número de instalaciones) 

Tipo de instalación Entidad 
federativa 

Municipio o 
Delegación Colonia, calle y número Código postal 

     

     

 

 Anexe documentación de acuerdo a la legislación aplicable que ampare la propiedad, uso o goce temporal del 
inmueble o inmuebles en donde resguarde las unidades. 

23.4. Señale si los medios de transporte para el tr aslado de las mercancías, cuentan con sistemas de r astreo 
conforme a lo establecido en el formato denominado “Perfil del Transportista Ferroviario. 

 SI  NO 

 
23.5. Señale si a la fecha de presentación de su so licitud cuenta con el registro CAAT. 

 SI  NO 
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Fecha de registro: (A, AA o AAA) 

Número de Registro del Código 
Alfanumérico Armonizado del 
Transportista (CAAT): 

(número) 

 

24. MODALIDAD SOCIO COMERCIAL RUBRO PARQUE INDUSTRI AL: 

Las empresas que aspiren a obtener la certificación  bajo la modalidad de Socio Comercial en el rubro P arque 
Industrial, deberán cumplir adicionalmente a los re quisitos establecidos en la regla 7.1.1., con excep ción de las 
fracciones VIII, X, XI y XIV, así como con los está ndares mínimos en materia de seguridad a que se ref iere el artículo 
100-A, tercer párrafo de la Ley, con lo siguiente: 

 

 Anexar el formato denominado “Perfil del Parque Industrial” debidamente requisitado y en medio magnético, 
cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato citado. 

 
 24.1. Contar con la Manifestación de impacto ambie ntal:  

 Anexar documento emitido por la SEMARNAT sobre el impacto ambiental de acuerdo a la norma  NMX-R-046-
SCFI-2005 

 

25. MODALIDAD SOCIO COMERCIAL RUBRO RECINTO FISCALI ZADO: 

 

 Anexar el formato denominado “Perfil del Recinto Fiscalizado” debidamente requisitado y en medio magnético, por 
cada Recinto Fiscalizado. 

 
25.1. Señale si al momento de la presentación de su  solicitud cuenta con la autorización de Recinto Fi scalizado 

Estratégico.  

 SI  NO 

 
Indique el fin de vigencia y el número de oficio co n el cual se le otorgó la autorización de Recinto F iscalizado:  

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

 
25.2. Señale si al momento de la presentación de su  solicitud se encuentra sujeto a un proceso de canc elación 

de la autorización de Recinto Fiscalizado.  

 SI  NO 

 

26. MODALIDAD SOCIO COMERCIAL RUBRO MENSAJERÍA Y PA QUETERÍA: 

 
Las empresas interesadas en obtener el registro en el esquema de certificación de empresas en la modal idad 

de Socio Comercial Certificado bajo el rubro de men sajería y paquetería, además de lo establecido en l a regla 7.1.1.,  
deberán anexar lo siguiente: 

 Anexar el formato denominado “Perfil de la empresa de Mensajería y Paquetería” debidamente requisitado y en 
medio magnético, cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato 
citado. 

 
26.1. Marque con una X a quien pertenecen las aeron aves en las que realizan la transportación de docum ento y 

mercancías:  

Propias  

Subsidiaria  

Filial  

Matriz  

 
Indique el nombre de la dueña de las aeronaves en l as que realizan la transportación de documento y 

mercancías.  (Añada cuantas casillas sean necesarias) 

Nombre Subsidiaria, Filial o Matriz  

  

  

  

 

 Anexar contrato de servicios, con una vigencia mínima de 5 años y no menor a un año a la fecha de su solicitud, 
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celebrado de forma directa o a través de sus matrices, filiales o subsidiarias, con un concesionario o permisionario 
debidamente autorizado por la SCT, mediante el cual pongan a disposición para uso dedicado de las actividades 
de la empresa de mensajería o paquetería al menos 30 aeronaves y que provea frecuencias regulares a los 
aeropuertos donde dicha empresa realiza el despacho de los documentos o mercancías. 

 

 Anexar documento emitido por la Dirección General de Aeronáutica civil de la SCT a favor de la concesionaria o 
permisionaria con el que acredite que tienen autorizadas o registradas las rutas aéreas o aerovías dentro del 
espacio aéreo nacional. 

 
26.2. Marque con una X quien opera el transporte de  aeronaves:  

Solicitante  

Subsidiaria  

Filial  

Matriz  
 

 Anexar documento emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SCT con el que acredite que cuenta 
con el registro de rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional. 

 
26.3. Señale si al momento de la presentación de su  solicitud cuenta con la concesión o autorización p ara 

prestar los servicios de manejo, almacenaje y custo dia de mercancías de comercio exterior de conformid ad con los 
artículos 14 y 14-A de la Ley.  

 SI  NO 

 
Indique el fin de vigencia y el número de oficio co n el cual se le otorgó la concesión o autorización para prestar 

los servicios de manejo, almacenaje y custodia de m ercancías de comercio exterior de conformidad con l os 
artículos 14 y 14-A de la Ley.  

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

26.4. Señale si a la fecha de presentación de su so licitud cuenta con una inversión mínima de activos fijos por 
un monto equivalente en moneda nacional a 1´000,000  de dólares. 

 SI  NO 

 

 Anexar documento con el que acredite que a la fecha de presentación de su solicitud cuenta con una inversión 
mínima de activos fijos por un monto equivalente en moneda nacional a 1´000,000 de dólares. 

 
26.5. Señale si para efectos del presente rubro se acredita en grupo. 

 SI  NO 

 
Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo. (Añada cuantas casillas sean necesarias) 

Nombre RFC 

  

  

  

 
26.6. Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo que cuenta con las aeronaves. (Añada 

cuantas casillas sean necesarias) 

Nombre RFC 

  

  

  

 

 Anexar documento con el que acredite que cuentan con aeronaves para la transportación de documentos y 
mercancías, mediante contrato de servicios, celebrado de forma directa o a través de una empresa operadora que 
forme parte del mismo grupo, que cuente con concesión o permiso autorizado por la SCT, mediante el cual ponga a 
su disposición para uso exclusivo de las actividades de mensajería y paquetería al menos tres aeronaves y provea 
frecuencias regulares a los aeropuertos donde las empresas de mensajería y paquetería realizan el despacho de 
los documentos o mercancías. 

 

 Anexar permiso por parte de la SCT emitido a favor de la empresa que forma parte del grupo. 
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26.7. Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo, las cuales operen el transporte de  las 

aeronaves señaladas en la fracción anterior, tengan  autorizadas o registradas sus rutas aéreas o aerov ías dentro 
del espacio aéreo nacional ante la Dirección Genera l de Aeronáutica Civil de la SCT.  

Nombre RFC 

  

 

 Anexar documento emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SCT con el que acredite que tienen 
autorizadas o registradas las rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional. 

26.8. Indique el nombre de las empresas que formas parte del grupo que cuentan con la concesión o 
autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio ext erior de 
conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley  

Nombre RFC 

  

Indique el fin de vigencia y el número de oficio co n el cual se le otorgó la concesión o autorización para prestar 
los servicios de manejo, almacenaje y custodia de m ercancías de comercio exterior de conformidad con l os 
artículos 14 y 14-A de la Ley.  

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

 

27. Reconocimiento Mutuo para las Modalidades de Op erador Económico Autorizado y Socio Comercial.  

La adopción de México de las normas establecidas en el Marco Normativo SAFE de la OMA para Asegurar y Facilitar 
el Comercio Global publicado por la OMA, donde se incorporan prácticas y normas en materia de seguridad, tiene 
como uno de sus objetivos, alcanzar el “Reconocimiento Mutuo” con aquellos países que cuentan con un programa 
similar en materia de seguridad, que cumplen con la condición de Operadores Económicos Autorizados de acuerdo al 
“Marco SAFE” y la legislación de cada país. 
Por lo tanto, como parte de la estrategia para evitar la duplicación de controles de seguridad y contribuir de manera 
significativa a la facilitación y control de las mercancías que circulan en la cadena de suministro internacional, es 
necesario contar con la participación de aquellos que logren obtener el Registro de Certificación de Empresas  y 
autorizar el intercambio de información que permita enriquecer los sistemas informáticos, eliminar y/o reducir la 
redundancia y/o duplicación de esfuerzos en el proceso de inscripción. 
Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, autorizo al sujeto obligado denominado SAT, a través de la AGACE, a compartir, 
difundir o distribuir con otras autoridades nacionales o extranjeras los datos personales y demás información de la 
empresa que represento, y que se genere durante el transcurso en que la misma se encuentre inscrita en el Registro 
de certificación de empresas. 

 

 Si autorizo  No autorizo 

 

28. Listado de Socio Comercial. 

Con la finalidad de crear cadenas de suministros más seguras, se establecerá un listado con las empresas que hayan 
obtenido la certificación como Socio Comercial, misma que se publicará en la página electrónica www.sat.gob.mx que 
incluirá los datos generales que la empresa autorice, así como el estatus de su certificación, mismas que podrán ser 
consultadas por las empresas que hayan obtenido su inscripción en el Registro de certificación de empresas .  

Indique los datos generales que autoriza 
publicar:  SI 

 
NO   

Registro Federal de Contribuyentes      

Nombre o Razón Social       

Dirección Fiscal      En caso de autorizar, especifique los datos de 
contacto que desean publicar: Página Electrónica      

Correo Electrónico de contacto       

Teléfono(s) de contacto       

       

       
 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

29. Clasificación de la Información. 

La información proporcionada, durante este trámite para el Registro de Certificación de Empresas es clasificada por la 
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empresa como (Marque con una “X” en el cuadro la opción seleccionada): 

 

 Pública  Confidencial 

 
Una vez manifestado lo anterior, se solicita al SAT, a través de la AGACE, que realice las inspecciones a que hace 

referencia la regla 7.1.1., fracción IX, a las instalaciones en las que se realizan procesos productivos, con el propósito de 
verificar la información plasmada en la presente solicitud de certificación y en el Perfil que corresponda a que se refieren las 
reglas 7.1.4., párrafos primero, fracción V y segundo, fracción IV y 7.1.5., fracciones I, inciso c), II, inciso b) III, inciso a), IV, 
inciso a), mismo(s) que adjunto a la presente solicitud. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 
facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas y/o revocadas. 

 
 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSON A MORAL SOLICITANTE   

INSTRUCCIONES 

1. Tratándose de la Modalidad de IVA e IEPS, transmita esta solicitud a través de la Ventanilla Digital en 
la página electrónica www.ventanillaunica.gob.mx. 

2 Tratándose de la Modalidad de Operador Económico Autorizado y/o Socio Comercial: 

a) Presente esta solicitud, los perfiles correspondientes y los documentos anexos en: 

Administración General de Auditoría de Comercio Exterior, 
Avenida Paseo de la Reforma 10, piso 26, Colonia Tabacalera, 
C.P. 06030, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 
De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

b) También puede enviar esta solicitud mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de empresas 
de mensajería. 

Notas aclaratorias: 

 En los archivos que se acompañen a la Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas deberá señalarse el numeral de la solicitud a la que corresponden, nombre del documento. 

- Todos los documentos deberán acompañarse en idioma Español. En caso de que los documentos se 
encuentren en idioma Inglés, deberá adjuntar traducción simple de los mismos; en caso de que se 
encuentren en cualquier otro idioma, deberá anexar traducciones certificadas. 

- Para efectos de las reglas 7.1.2. y 7.1.3. la AGACE emitirá la resolución correspondiente en un plazo 
no mayor a 40 días, contados a partir del día siguiente a la fecha del acuse de recepción, en el caso 
de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, le requerirá por única ocasión vía 
electrónica al promovente la información o documentación faltante. Para efectos de las reglas 7.1.4. y 
7.1.5., la resolución correspondiente se emitirá en un plazo no mayor a 120 días, en el caso de que la 
autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, requerirá hasta por dos ocasiones al 
promovente, para lo cual el contribuyente contará con un plazo de 15 días contados a partir del día 
siguiente en que surta efectos la notificación, para dar atención al requerimiento, en caso contrario, 
se entenderá que se desistió de la solicitud. Las notificaciones se realizarán de conformidad con lo 
establecido en el artículo 134 del Código. 

-MODALIDAD EN QUE SOLICITA SU REGISTRO DE CERTIFICAC IÓN 

Deberá seleccionar la modalidad y rubro en la que desea obtener. 

RÉGIMEN EN IVA E IEPS 

Seleccione el régimen aduanero 

EMPRESAS DE GRUPO 

Empresas que forman parte de un grupo, para los efe ctos de la regla 7.1.7. 

Tratándose de aquellas empresas que pertenezcan a un mismo Grupo, podrán acreditar el personal, 
infraestructura y los montos de inversión a través de alguna de las empresas del mismo Grupo. 



Lunes 9 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Novena Sección)      

Para ello deberán señala el nombre y RFC de las empresas que forman parte del grupo, anexar un 
diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia de las escrituras públicas, en las que 
conste la participación accionaria de las empresas que formen parte del grupo. 

Durante las visitas de inspección a la empresa solicitante, el verificador podrá solicitar la copia certificada 
de la escritura pública en la que conste la participación accionaria. 

Únicamente tratándose de las empresas que se mencionan en la regla 7.1.2., apartado B, cuando no se 
hubiesen realizado operaciones en los 12 meses previos a la presentación de la solicitud, se podrá acreditar el 
requisito de antigüedad con alguna de las empresas que forman parte del Grupo que haya tenido operaciones 
en los últimos 12 meses para rubro A, siempre y cuando ésta última anexe un escrito en el que asuma la 
responsabilidad solidaria a que se refiere la fracción VIII del artículo 26 del Código de los créditos fiscales que 
llegaran a originarse. Dicho escrito se deberá transmitir como anexo a través de ventanilla digital. 

Deberá marcar el tipo de concepto que acredita como empresa integrante de un grupo, pudiendo elegir 
una o más de las opciones señaladas. 

Señale, en su caso, el tipo de información que la solicitante acredita, a través de alguna de las empresas 
que forman parte del mismo grupo, únicamente para la modalidad de IVA e IEPS rubro A 

DATOS DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL SOLICITANTE. 

RFC incluyendo la homoclave, se deberá anotar la clave del RFC a doce o trece posiciones. 

1. Actividad económica preponderante. 

Deberá anotar la actividad económica preponderante declarada ante el RFC. 

1.1. Sector Productivo. 

Deberá anotar la industria a la que pertenece o el servicio que presta, de conformidad con el siguiente 
catálogo: 

Industria : Industria metalmecánica; industria de la minería y metalúrgica; siderúrgica; eléctrico- 
electrónico; aeronaves; química; farmacéutica; médica; autopartes; automotriz terminal; industria alimentaria; 
industria del papel y cartón; fabricación de artículos de oficina; industria de la madera; fabricación de muebles 
y productos relacionados; fabricación de productos derivados del petróleo y del carbón; industria del plástico y 
del hule; fabricación de productos a base de minerales no metálicos; fabricación de maquinaria y equipo; 
fabricación de equipo ferroviario; bebidas y tabaco; industria de textil-confección; industria del calzado; y 
fabricación de juguetes, juegos de recreo y artículos deportivos. 

Servicio:  Abastecimiento, almacenaje o distribución de mercancías; clasificación, inspección, prueba o 
verificación de mercancías; operaciones que no alteren materialmente las características de la mercancía (que 
incluye envase, lijado, engomado, pulido, pintado o encerado, entre otros); integración de juegos (kits) o 
material con fines promocionales y que se acompañen en los productos que se exportan; reparación, re-
trabajo o mantenimiento de mercancías; lavandería o planchado de prendas; bordado o impresión de prendas; 
blindaje, modificación o adaptación de vehículo automotor; reciclaje o acopio de desperdicios; diseño o 
ingeniería de productos; diseño o ingeniería de software; servicios soportados con tecnologías de la 
información; servicios de subcontratación de procesos de negocio basados en tecnologías de la información. 

Si no encuadra en los sectores de los catálogos, deberá seleccionar el más cercano a sus actividades. 

1.2. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Deberá señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones. 

2. Persona autorizada para oír y recibir notificacione s. 

Deberá capturar la información de una persona autorizada para oír y recibir notificaciones, en caso de 
requerirlo. 

3. PERSONAS AUTORIZADAS COMO ENLACE OPERATIVO CON L A AGACE. 

3.1. Persona autorizada como enlace operativo. 

Deberá capturar los datos de la persona designada por la empresa solicitante que fungirá como enlace 
con la AGACE en aspectos operativos y logísticos de la certificación. 

Para acreditar la relación del enlace operativo con las empresas, deberá anexar un documento expedido 
por la solicitante, donde conste el nombre de la persona, el cargo que ocupa en la empresa y la razón social 
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de la solicitante, por ejemplo: recibo de nómina siempre y cuando contenga el cargo que ocupa; contrato 
laboral; carta firmada por el representante legal que firma la solicitud de certificación, entre otros. 

En caso de que se realicen cambios de enlaces operativos, éstos deberán notificarse a la AGACE a través 
del correo de la Certificación: certificacion.iva.ieps@sat.gob.mx, en un término de 5 días. 

3.2. Persona autorizada como enlace operativo (Suplente) . 

Adicionalmente al campo anterior, deberá establecer un suplente del enlace operativo, cumpliendo con los 
mismos requerimientos del anterior. 

4. REQUISITOS GENERALES QUE SE DEBERÁN CUMPLIR EN C UALQUIER MODALIDAD EN QUE 
SOLICITE SU REGISTRO EN ESQUEMA DE CERTIFICACIÓN DE  EMPRESAS. 

4.1. Indique si se encuentra al corriente en el cum plimiento de sus obligaciones fiscales y 
aduaneras. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

4.2. Indique si autorizó al SAT hacer pública su op inión positiva sobre el cumplimiento de 
obligaciones fiscales. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

4.3. Constancia de la totalidad de personal registr ado ante el IMSS, del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA), del último bimestre anteri or a la fecha de presentación de la solicitud, así 
como cumplir con la obligación de retener y enterar  el ISR de los trabajadores. 

a) Para acreditar la totalidad de personal deberá adjuntar una constancia de la totalidad de personal 
registrado ante el IMSS, del Sistema Único de Autodeterminación (SUA). A fin de evitar que se anexe la 
totalidad del SUA, la empresa podrá adjuntar la primera hoja (donde aparece la denominación social y el 
periodo) y la última hoja (donde consta la totalidad de empleados registrados ante el IMSS). 

- Documentación con que acredite la retención y entero del ISR de sus proveedores del servicio, para lo 
cual podrá presentar la última declaración de retenciones de ISR por salarios, así como el comprobante que 
demuestre el entero de las contribuciones retenidas; o una carta bajo protesta de decir verdad emitida por 
cada uno de los proveedores del servicio de subcontratación 

b) En el caso de que la solicitante cuente con subcontrataciones de trabajadores en los términos y 
condiciones que establecen los artículos 15-A al 15-D de la Ley Federal del Trabajo (outsourcing), 
adicionalmente deberá adjuntar lo siguiente: 

 - Un listado con el nombre y/o razón social de cada uno de los proveedores del servicio, su RFC y la 
cantidad de trabajadores que le provee. 

- Que las mismas se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

- Copia de la documentación que acredite la relación comercial (contrato), mismo que deberá contar con 
los elementos de validez de acuerdo a la legislación aplicable y estar vigente. 

- Documentación con que acredite la retención y entero del ISR de sus proveedores del servicio, para lo 
cual podrá presentar la última declaración de retenciones de ISR por salarios, así como el comprobante que 
demuestre el entero de las contribuciones retenidas; o una carta bajo protesta de decir verdad emitida por 
cada uno de los proveedores del servicio de subcontratación. 

Cuando la empresa solicitante cuente con empleados contratados directamente y con servicios de 
subcontratación de personal, deberá acreditar todos y cada uno de los puntos de los incisos a) y b). 

Cuando la solicitante únicamente cuente con personal subcontratado deberá acreditar el inciso b) con el 
SUA y el pago de cuotas obrero patronales de sus proveedores del servicio. 

No se considera personal subcontratado cuando el objeto del contrato es la prestación de servicios de 
seguridad, comedor, servicios médicos y servicios de limpieza y mantenimiento. 

Las empresas que soliciten por primera vez su programa IMMEX ante la SE podrán cumplir con el 
requisito con el documento que soporte la contratación de los empleados, ya sea directamente o a través de 
las subcontrataciones que establecen los artículos 15-A al 15-D de la Ley Federal del Trabajo. 

4.4. Señale si la solicitante no se encuentra al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas 
publicadas por el SAT en términos de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI y 69-B, 
tercer párrafo del Código: 
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4.5. Señale si sus certificados de sellos digitales están vigentes y no se hubiere comprobado que se 
infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X del Código, durante los últimos 12 
meses. 

4.6. Señale todos los domicilios de las instalaciones en que la empresa solicitante desarrollo actividades 
relacionadas con su proceso productivo y/o la prestación de servicios. 

4.7. Indique si tiene actualizado su correo electrónico para efectos del buzón tributario. 

4.8. Señale si al momento de ingresar la solicitud se encuentra suspendida en el Padrón de Importadores 
o en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

4.9 Anexe un archivo que contenga el nombre y direc ción de sus clientes y proveedores en el 
extranjero, con los que realizaron operaciones de c omercio exterior en el ejercicio inmediato anterior , 
relacionados con el régimen en el que solicita la c ertificación. 

Deberá anexar un archivo donde se enlisten nombre, denominación y/o razón social, así como el domicilio 
de los clientes y proveedores en el extranjero con los que realizaron operaciones de comercio exterior en 
el ejercicio inmediato anterior. En dicho listado se deberá distinguir cuales corresponden a clientes y 
cuales a proveedores y en caso de que tengan los dos roles, deberán declararse en ambos. 

Las empresas que soliciten por primera vez su programa IMMEX ante la SE o que tengan operando 
menos de un año no estarán sujetas al cumplimiento de este requisito. 

4.10. Anexe un archivo que contenga el nombre y RFC  de sus proveedores de insumos adquiridos 
en territorio nacional, vinculados al proceso bajo el régimen que solicita, de los últimos 12 meses. 

Deberá anexar un archivo nombre y RFC de sus proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional, 

vinculados al proceso bajo el régimen que solicita, de los últimos 12. 

Para este efecto también se consideran proveedores nacionales aquellas empresas IMMEX que les 

transfieran mercancías a través de pedimentos virtuales, con independencia que los proveedores o 

vendedores sean residentes en el extranjero que entregan en territorio nacional a través de una empresa 

IMMEX, para lo cual deberá de hacer la distinción de las empresas con las que realiza transferencias 

virtuales. 

4.11. Acredite que cuenta con el legal uso o goce d el inmueble o inmuebles donde se llevan a cabo 
los procesos productivos o la prestación del servic io, según se trate, de al menos un año de vigencia.  

Deberá declarar el o los domicilios donde se lleven a cabo los procesos productivos o la prestación del 
servicio, según se trate, de los que pretenda acreditar el legal uso o goce, y anexar un contrato o título 

de propiedad. Dicho domicilio debe de estar dado de alta ante el SAT. 

Es importante que el domicilio manifestado coincida completamente con el que sea objeto del contrato o 

del título de propiedad con el que se pretenda acreditar el legal uso o goce. Cuando los domicilios no 

coincidan plenamente, deberá acompañar al título de propiedad con documentación que acredite que se 

trata del mismo declarado ante el SAT, por ejemplo: boleta de predial siempre y cuando esté relacionada 

con la clave de catastro que se observe en el título de propiedad: documento emitido por catastro en el 

que conste la dirección y el nombre del propietario; documento del Registro Público de la Propiedad donde 

conste la dirección y el nombre del propietario; fe de hechos emitida por fedatario público en la cual dicho 

fedatario haya tenido a la vista el título de propiedad y se haya apersonado en el inmueble y constate que 

el domicilio que visita es el mismo del título presentado. 

Para el caso de contratos en donde el domicilio no coincida plenamente con alguno de los domicilios 

registrados ante el SAT, podrá acompañarlos de un adendum o convenio modificatorio en el que coincida 

plenamente el domicilio. 

4.12. Señale si al momento de ingresar su solicitud  el SAT ha interpuesto querella o denuncia penal 
en contra de los socios, accionistas, según corresp onda, representante legal con facultad para actos 
de dominio, e integrantes de la administración de l a empresa solicitante o declaratoria de perjuicio, 
según corresponda, durante los últimos tres años an teriores a la presentación de la solicitud de 
certificación. 



     (Novena Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 9 de mayo de 2016 

Deberá contestar lo que corresponda. 

4.13. Indique si cuenta con un sistema de control d e inventarios, para el registro de sus 
operaciones de comercio exterior. 

Independientemente del tipo de sistema de control de inventarios de que se trate, deberá capturar el 

nombre o datos para su identificación e indicar su lugar de radicación, es decir, todo aquel establecimiento, 

sucursal, planta, etc., donde se tenga acceso a todas las funciones e información del sistema de control de 

inventarios. 

En caso de que tenga más de un sistema de control de inventarios, podrá señalar los datos de todos 

agregando filas en el cuadro. 

En caso de contar con un sistema de control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas 

por el Anexo 24, deberá anexar un reporte de saldos de mercancía de importación temporal o de 

mercancías objeto de operaciones de comercio exterior, de un periodo de un mes, que se encuentre 

dentro de los tres meses anteriores a la fecha de la presente Autorización de Certificación. La información 

mínima requerida para la identificación de las operaciones, de forma enunciativa, más no limitativa, es la 

siguiente: 

PEDIMENTO DE IMPORTACIÓN SALDOS 

No. de 
pedimento 

Fecha de 
pago 

Clave de 
pedimento 

Fracción 
arancelaria 

Cantidad 
importada 

Valor de la 
importación 

Saldo Valor de Saldo 

 dd/mm/aa Conforme a lo declarado 
en el pedimento de 
referencia 

Unidades MXN Unidades MXN 

 29/11/31 IN 8708.95.99 5200 $125000 50500 $124376 

Las empresas que hayan obtenido su programa IMMEX ante la SE, dentro de los 12 meses anteriores a la 
fecha de presentación de su solicitud, no estarán obligadas al cumplimiento de este requisito. 

4.14. Señale si al momento de ingresar su solicitud  lleva la contabilidad en medios electrónicos de 
conformidad con el artículo 28, fracción III del Có digo y la regla 2.8.1.6. de la RMF. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

4.15. Señale si ingresa mensualmente su información  contable a través del portal del SAT, de 
conformidad con el artículo 28, fracción IV del Cód igo y la regla 2.8.1.7. de la RMF. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

5. REQUISITOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LA REGLA 7.1.1., que deberán cumplir 
las empresas que pretendan acceder al esquema de ce rtificación de empresas en su modalidad de IVA 
e IEPS. 

5.1. Indique si los socios, accionistas, según corr esponda, representante legal con facultad para 
actos de dominio, e integrantes de la administració n de conformidad con la constitución de la empresa 
solicitante, se encuentran obligados a tributar en México y no obligados a tributar en México. 

Deberá enlistar a los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para actos 
de dominio, e integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la empresa solicitante, se 
encuentren o no obligados a tributar en México. 

Para ello deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

-  Se entiende por representante legal aquél que en términos del artículo 10 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles tenga la representación legal de la empresa o aquella persona que cuente 
con poder para actos de dominio en términos del artículo 2,554 párrafo tercero del Código Civil 
Federal. 

- Únicamente deberá contar con la opinión positiva vigente del sobre el cumplimiento de 
obligaciones fiscales de los socios, accionistas, representante legal, administrador único o miembros 
del consejo de administración que estén obligados a tributar en México. 

- En caso de que los socios o accionistas sean personas morales, deberá contar con la opinión 
positiva vigente del sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales únicamente de las personas 
morales. 
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- En caso de que la empresa solicitante cotice mercados reconocidos en términos del artículo 16-C del 
Código, no estará sujeta a contar la opinión positiva vigente del sobre el cumplimiento de 
obligaciones fiscales de los tenedores de las acciones que se cotizan en la misma. 

- En caso de que la empresa solicitante cuente con más de 20 socios o accionistas, deberá contar con 
la opinión positiva vigente del sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales de aquellos que en 
lo individual o en su conjunto, representen al menos el 80% de las acciones de la empresa 
solicitante. 

- Cuando la misma persona ostente más de una figura (por ejemplo, representante legal y accionista) 
deberá declararse en cada una, sin importar que se repita, que cuenta con una opinión positiva 
vigente del sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Para los no obligados a tributar en México deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

-  Tratándose de socios o accionistas, deberá presentar el documento denominado "Relación de los 
Socios, Accionistas o Asociados, residentes en el extranjero de personas morales residentes en 
México que optan por no inscribirse en el RFC". (Forma oficial 96). 

-  Tratándose de representante legal, administrador único y/o miembros del consejo de administración, 
de forma enunciativa, más no limitativa, podrá presentar documentos que acrediten que dichas 
personas no se encuentran obligadas a tributar en México, tales como, Opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales con la leyenda “Sin obligaciones fiscales”, constancia de residencia para efectos 
fiscales del país donde tributa, declaraciones fiscales del país donde se encuentren obligados a 
tributar, etc. 

5.2. Proporcionar el soporte documental del pago de  la totalidad de cuotas obrero patronales al 
IMSS de por lo menos 10 empleados a través de línea  de captura del último bimestre anterior a su 
solicitud. 

a) Para presentar el comprobante del pago de cuotas obrero patronales al IMSS de por lo menos 10 
empleados del último bimestre anterior a la solicitud de certificación, deberá adjuntar comprobante de pago 
descargado por el sistema de pago referenciado (SIPARE) o comprobante de pago que sea acorde con la 
información del Sistema Único de Autodeterminación (SUA) a que se refiere el primer párrafo. Aquellos 
comprobantes que contengan leyendas de que no tienen efectos fiscales o legales, no serán válidos para 
acreditar el requisito. 

b) En el caso de que la solicitante cuente con subcontrataciones de trabajadores en los términos y 
condiciones que establecen los artículos 15-A al 15-D de la Ley Federal del Trabajo (outsourcing), presentar el 
comprobante del pago de cuotas obrero patronales al IMSS de por lo menos 10 empleados del último 
bimestre anterior a la solicitud de certificación, deberá adjuntar comprobante de pago descargado por el 
sistema de pago referenciado (SIPARE) o comprobante de pago que sea acorde con la información del 
Sistema Único de Autodeterminación (SUA) a que se refiere el primer párrafo, de la empresa proveedora de 
personal subcontratado. 

No se considera personal subcontratado cuando el objeto del contrato es la prestación de servicios de 
seguridad, comedor, servicios médicos y servicios de limpieza y mantenimiento. 

5.3. Acreditar la inversión en territorio nacional.  

Deberá de capturar el valor global de cada uno de los conceptos que le aplique (bienes inmuebles, bienes 
muebles). 

Dicho valor podrá ser el valor actual de los bienes o el valor en aduana si éstos proceden de importaciones 
temporales, o una combinación de ambos. No será necesario que anexe documentación a la solicitud, toda 
vez que durante la visita de inspección inicial o las de supervisión de cumplimiento, la autoridad podrá solicitar 
se le exhiba documentación que acredite la inversión en territorio nacional como contratos, títulos de 
propiedad, pedimentos de importación, entre otros. 

5.4. Manifieste si se le ha emitido resolución de i mprocedencia de las devoluciones de IVA 
solicitadas en los últimos 6 meses, contados a part ir de la fecha de presentación de su solicitud. 

En caso afirmativo, señale el porcentaje que representa el monto improcedente en relación al monto de 
devoluciones autorizadas, en los últimos doce meses. 

El monto improcedente no debe superar el 20 % del monto autorizado y dicho porcentaje no debe ser 
mayor a 5 millones en moneda nacional. 
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5.5. Manifieste si previamente conto con el registr o en el esquema de certificación de empresas 
bajo la modalidad de IVA e IEPS. 

En caso afirmativo deberá señalar si se encuentra al corriente en la presentación de inventario inicial, 
informes de descargos, así como no contar con créditos vencidos para efectos del sistema de Control de 
Cuentas de Créditos y Garantías a que se refiere el Anexo 31, sobre el registro con el que contó. 

6. DOCUMENTOS ADICIONALES QUE SE DEBEN ANEXAR A EST A SOLICITUD DE ACUERDO AL 
RÉGIMEN ADUANERO. 

6.1. Indique el número de su programa IMMEX y la mo dalidad 

Deberá capturar su número de IMMEX y la modalidad bajo la que se encuentra autorizado (industrial, 
servicios, albergue, tercerización, o controladora) 

6.2. Indique si al momento de su solicitud cuenta c on la infraestructura necesaria para realizar 
operaciones del programa IMMEX, al proceso industri al o de servicios de conformidad con la 
modalidad del programa. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

6.3. Indique si durante los últimos doce meses, al menos el 60% de las importaciones temporales 
de insumos realizadas durante el mismo período, fue ron transformadas y retornadas, retornadas en su 
mismo estado, transferidas, con cambio de régimen, destruidas, o se les prestó un servicio. 

Deberá capturar el valor en aduana total en moneda nacional de sus importaciones temporales de 
insumos realizadas durante los últimos doce meses. 

Los últimos doce meses se podrán computar a partir del mes inmediato anterior al que la empresa 
presente su solicitud. 

Así mismo, deberá declarar el valor en moneda nacional (valor comercial) de los descargos realizados 
para cada concepto (retornos, cambios de régimen, transferencias virtuales, desperdicio, así como 
Constancias de Transferencia de Mercancías CTM), el valor en aduana de los insumos importados 
temporalmente incluidos en cada concepto y el porcentaje que representa respecto del total de importaciones 
temporales que se hayan capturado en el campo correspondiente. 

En caso de haber declarado que realiza Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), deberá 
anexar un archivo con los nombres y domicilios de las empresas a las que les transfirió mercancías mediante 
CTM, así como los montos en moneda nacional. 

Las empresas que soliciten por primera vez su programa IMMEX ante la SE o que tengan operando 
menos de un año no estarán sujetos al cumplimiento de este requisito. 

6.4. Descripción de las actividades relacionadas co n los procesos productivos o prestación de 
servicios conforme a la modalidad del programa.  

Deberá de anexar una descripción detallada de su principal proceso productivo (en términos de valor o de 
volumen de producción) que muestre paso a paso el flujo de las mercancías importadas temporalmente, 
desde el punto de origen, el punto de entrada al país, su recepción en la empresa, almacenamiento, su 
integración al proceso productivo y su destino o descargo (retorno, cambio de régimen, transferencia virtual, 
constancias de destrucción de desperdicio, constancias de transferencia de mercancías CTM, entre otros), así 
como los procesos complementarios y servicios que le agregan valor a su producto final (procesos de 
submanufactura). 

La descripción podrá presentarse en forma de diagrama de flujo, siempre y cuando contenga la 
descripción de cada paso conforme al párrafo anterior. 

6.5. Continuidad del proyecto de exportación. 

Deberá adjuntar contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme 
vigentes, que acrediten la continuidad del proyecto de exportación; en dichos documentos se deberá 
identificar la razón social de la solicitante, la vigencia del documento, las firmas de las partes y si se encuentra 
en idioma Inglés deberá de acompañarse con una traducción simple. No se tomaran en cuenta documentos 
con una fecha anterior a un mes. 

7. Las empresas que importen temporalmente mercancí as de las fracciones arancelarias listadas 
en el Anexo II del Decreto IMMEX, o de las fraccion es arancelarias listadas en el Anexo 28, cuando se 
destinen a elaborar bienes del sector de la confecc ión clasificados en los capítulos 61 al 63 y en la 
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fracción arancelaria 9404.90.99 de la TIGIE, así co mo los que se destinen a elaborar bienes del sector  
del calzado previstos en el capítulo 64 de la TIGIE , deberán cumplir con los siguientes requisitos y 
anexar la documentación que así lo acredite: 

No podrán presentar la solicitud de certificación en materia de IVA e IEPS si han operado durante menos 
de doce meses previos a la presentación de dicha solicitud, salvo aquellas que acrediten ser parte de un 
grupo. 

Para las empresas que formen parte de un grupo deberán de presentar un escrito en el que alguna de las 
empresas que conforman el grupo y tenga más de 12 meses operando, asuma la responsabilidad solidaria a 
que se refiere la fracción VIII del artículo 26 del Código, de los créditos fiscales que llegaran a originarse. 

Los requisitos son aplicables únicamente cuando las empresas importen temporalmente y retornen 
mercancías en las fracciones señaladas. 

Si las empresas tienen operaciones de las fracciones de sectores sensibles pero están destinadas a otros 
sectores productivos, no se consideran como sectores sensibles y por lo tanto no será necesario acreditar los 
requisitos adicionales. 

7.1. Constancia de la totalidad de personal registr ado ante el IMSS y soporte documental del pago 
de los tres últimos bimestres anteriores a la solic itud de certificación, de por lo menos 30 empleados , 
adicionales a los señalados en los requisitos gener ales. 

a) Para acreditar la totalidad de personal deberá adjuntar una constancia de la totalidad de personal 
registrado ante el IMSS, del Sistema Único de Autodeterminación (SUA). A fin de evitar que se anexe la 
totalidad del SUA, la empresa podrá adjuntar la primera hoja (donde aparece la denominación social y el 
periodo) y la última hoja (donde consta la totalidad de empleados registrados ante el IMSS). 

b) Para presentar el comprobante del pago de cuotas obrero patronales al IMSS de por lo menos 30 
empleados del último bimestre anterior a la solicitud de certificación, deberá adjuntar comprobante de pago 
descargado por el sistema de pago referenciado (SIPARE) o comprobante de pago que sea acorde con la 
información del Sistema Único de Autodeterminación (SUA) a que se refiere el primer párrafo. Aquellos 
comprobantes que contengan leyendas de que no tienen efectos fiscales o legales, no serán válidos para 
acreditar el requisito. 

c) En caso de que la solicitante cuente únicamente con personal subcontratado deberá presentar el 
comprobante del pago de cuotas obrero patronales al IMSS de por lo menos 30 empleados del último 
bimestre anterior a la solicitud de certificación, deberá adjuntar comprobante de pago descargado por el 
sistema de pago referenciado (SIPARE) o comprobante de pago que sea acorde con la información del 
Sistema Único de Autodeterminación (SUA) a que se refiere el primer párrafo de la proveedora de personal 
subcontratado. 

No se considera personal subcontratado cuando el objeto del contrato es la prestación de servicios de 
seguridad, comedor, servicios médicos y servicios de limpieza y mantenimiento. 

8. Depósito fiscal para someterse al proceso de ens amble y fabricación de vehículos.  

8.1. Señale si cuenta con autorización para operar el régimen de depósito fiscal la someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos a em presas de la industria automotriz terminal 
vigente. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

8.2. Indique si se encuentra sujeto a un proceso de  cancelación. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

8.3. Indique si ha cumplido adecuadamente con los r equisitos de las reglas 4.5.30. y 4.5.32. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

9. Elaboración, transformación o reparación en reci nto fiscalizado; o recinto fiscalizado estratégico.  

9.1. Señale si cuenta con la autorización vigente, transformación o reparación en recinto fiscalizado 
o recinto fiscalizado estratégico. 

Deberá anexar una copia de su autorización vigente. 

9.2. Indique si se encuentra sujeto a un proceso de  cancelación. 
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Deberá contestar lo que corresponda. 

9.3. Indique si cumple con los lineamientos que det erminen las autoridades aduaneras para el 
control, vigilancia y seguridad del recinto y de la s mercancías de comercio exterior. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

10. MODALIDAD IVA E IEPS RUBRO AA: 

Requisitos para el rubro AA. 

10.1. Que al menos el 40% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso 
bajo el régimen que esté solicitando la certificación del ejercicio inmediato anterior, se realizaron con 
proveedores que a la fecha de la presentación de la solicitud se encuentran al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales. 

Se consideran proveedores únicamente los de insumos para el proceso productivo, incluidos los recibidos 
a través de transferencias virtuales. 

Con el fin de determinar el 40%, deberá anexar un archivo con el listado del total de sus proveedores de 
los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la 
certificación y los valores de las operaciones con cada uno, del ejercicio inmediato anterior. 

Para este efecto también se consideran proveedores nacionales aquellas empresas IMMEX que les 
transfieran mercancías a través de pedimentos virtuales, con independencia que los proveedores o 
vendedores sean residentes en el extranjero que entregan en territorio nacional a través de una empresa 
IMMEX. 

10.2. Manifieste si los proveedores señalados en el  punto anterior se encuentran a la fecha de 
presentación de la solicitud, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 69 con 
excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B , tercer párrafo del Código. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

10.3. Seleccione y requisite al menos una de las si guientes opciones.  

La empresa solicitante deberá cumplir al menos uno de los tres supuestos, no obstante podrá elegir más 
de una opción. 

En cada uno de los supuestos, la empresa solicitante deberá acreditar su cumplimiento: 

- Que durante los últimos cinco años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen 
para el cual solicitan la certificación del IVA e IEPS. Una vez capturada la fecha de inicio de 
operaciones, la autoridad hará la validación en los sistemas internos. 

- Durante el ejercicio anterior en promedio contó con más de 1,000 empleados registrados ante el 
IMSS. A fin de sacar el promedio de la cantidad de empleados, deberá de anexar documentación del 
Sistema Único de Autodeterminación (SUA) de los seis bimestres del ejercicio inmediato anterior, y 
en caso de que se trate de personal subcontratado, deberá acreditar lo requerido en el punto 4.5. del 
presente instructivo. 

- Valor total de la maquinaria y equipo. Deberá anexar documentación que acredite un valor igual o 
mayor a 50 millones en moneda nacional. Por ejemplo: su última declaración fiscal de dichos 
conceptos; facturas y pedimentos de importación. 

10.4. Manifieste si se le ha notificado algún crédi to por parte del SAT en los 12 meses anteriores a 
la fecha de presentación de la solicitud. 

En caso afirmativo, deberá anexar una copia simple de la autorización de pago a plazos, en parcialidades 
o diferido, o el comprobante de pago respectivo. 

11. MODALIDAD IVA E IEPS RUBRO AAA: 

Requisitos para el rubro AAA. 

11.1. Que al menos el 70% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso 
bajo el régimen que esté solicitando la certificación del ejercicio inmediato anterior, se realizaron con 
proveedores que a la fecha de la presentación se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 
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Se consideran proveedores únicamente los de insumos para el proceso productivo, incluidos los recibidos 
a través de transferencias virtuales. 

Con el fin de determinar el 70%, deberá anexar un archivo con el listado del total de sus proveedores de 
los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la 
certificación y los valores de las operaciones con cada uno, del ejercicio inmediato anterior. 

Para este efecto también se consideran proveedores nacionales aquellas empresas IMMEX que les 
transfieran mercancías a través de pedimentos virtuales, con independencia que los proveedores o 
vendedores sean residentes en el extranjero que entregan en territorio nacional a través de una empresa 
IMMEX. 

11.2. Manifieste si los proveedores señalados en el  punto anterior se encuentran a la fecha de 
presentación de la solicitud, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 69 con 
excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B , tercer párrafo del Código. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

11.3. Seleccione y requisite al menos una de las si guientes opciones. 

La empresa solicitante deberá cumplir al menos uno de los tres supuestos, no obstante podrá elegir más 
de una opción. 

En cada uno de los supuestos, la empresa solicitante deberá acreditar su cumplimiento: 

- Que durante los últimos siete años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen 
para el cual solicitan la certificación del IVA e IEPS. Una vez capturada la fecha de inicio de 
operaciones, la autoridad hará la validación en los sistemas internos. 

- Que durante el ejercicio anterior en promedio contó con más de 2,500 empleados registrados ante el 
IMSS. A fin de sacar el promedio de la cantidad de empleados, deberá de anexar documentación del 
Sistema Único de Autodeterminación (SUA) de los seis bimestres del ejercicio inmediato anterior, y 
en caso de que se trate de personal subcontratado, deberá acreditar lo requerido en el punto 4.5. del 
presente instructivo. 

- Valor total de la maquinaria y equipo. Deberá anexar documentación que acredite un valor igual o 
mayor a 100 millones en moneda nacional. Por ejemplo: su última declaración fiscal de dichos 
conceptos; facturas y pedimentos de importación. 

11.4. Manifieste si se le ha notificado algún crédi to por parte del SAT en los 24 meses anteriores a 
la fecha de presentación de la solicitud. 

En caso afirmativo, deberá anexar una copia simple de la autorización de pago a plazos, en parcialidades 
o diferido, o el comprobante de pago respectivo. 

12. MODALIDAD COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA Y OPER ADOR ECONÓMICO 
AUTORIZADO: 

12.1. Deberá asentar la fecha de inicio de operacio nes a fin de acreditar que ha efectuado 
operaciones de comercio exterior durante los último s dos años. 

12.2. Señale si ha efectuado el pago del derecho co rrespondiente a que refiere el artículo 40,  inciso  
m) de la LFD: 

Deberá contestar lo que corresponda. Y deberá de asentar el monto pagado, la fecha de pago, número de 
operación bancaria y la llave de pago correspondiente. 

12.3. Manifestar el nombre y RFC de las empresas tr ansportistas autorizadas para efectuar el 
traslado de las mercancías de comercio exterior: 

Deberá señalar el nombre, RFC y registro CAAT de cada una de las empresas transportistas autorizadas 
para efectuar el traslado de las mercancías de comercio exterior. 

12.4. Cumplir con los estándares mínimos en materia  de seguridad establecidos en el formato 
denominado “Perfil de la empresa”: 

Deberá presentar debidamente requisitados el formato denominado “Perfil de la Empresa” y en medio 
magnético, por cada una de las instalaciones. 
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13. MODALIDAD COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA: 

13.1. Señale si cuenta con programa IMMEX 

Deberá contestar lo que corresponda. 

13.2. Señale si efectuaron importaciones por un val or en aduana no menor a $300’000,000.00, en el 
semestre inmediato anterior a aquél en que ingresen  su solicitud 

Deberá contestar lo que corresponda. 

14. MODALIDAD OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO RUBRO C ONTROLADORA: 

14.1. Las empresas con programa IMMEX que aspiren a  obtener la certificación bajo el rubro de 
Controladora, adicionalmente al “Perfil de la Empre sa” y a lo establecido en las reglas 7.1.1. y 7.1.4 ., 
primer párrafo, deberán cumplir con lo siguiente: 

Anexar documento emitido por la Secretaría de Economía, mediante el cual acredite que han sido 
designadas como sociedades controladoras para integrar las operaciones de manufactura o maquila de dos o 
más sociedades controladas, respecto de las cuales la controladora participe de manera directa o indirecta en 
su administración, control o capital, cuando alguna de las controladas tenga dicha participación directa o 
indirecta sobre las otras controladas y la controladora, o bien, cuando una tercera empresa ya sea residente 
en territorio nacional o en el extranjero, participe directa o indirectamente en la administración, control o en el 
capital tanto de la sociedad controladora como de las sociedades controladas. 

Anexar un archivo con la relación de las sociedades controladas, indicando su participación accionaria, su 
denominación o razón social, domicilio fiscal, RFC y el monto de las importaciones y exportaciones realizadas 
por cada una de las sociedades. 

Un archivo que contenga un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia de las 
escrituras públicas, en las que conste la participación accionaria de la controladora y de las sociedades 
controladas. 

Durante las visitas de inspección a la empresa solicitante, el verificador podrá solicitar la copia certificada 
de la escritura pública en la que conste la participación accionaria. 

15. MODALIDAD OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO RUBRO A ERONAVES: 

Las empresas interesadas en obtener el registro en el esquema de certificación de empresas en la 
modalidad de Operador Económico Autorizado bajo el rubro Aeronaves dedicadas a la elaboración, 
transformación, ensamble, reparación, mantenimiento  y remanufactura de aeronaves, así como de sus 
partes y componentes), adicionalmente al “Perfil de  la empresa” y a lo establecido en las reglas 7.1.1 . 
y 7.1.4., primer párrafo, deberán anexar lo siguien te: 

15.1. Indique el número de su programa IMMEX y su m odalidad. 

Deberá indicar el número de su programa IMMEX y su modalidad. 

15.2. Contar con el permiso de la Dirección General  de Aeronáutica Civil del la SCT para el 
establecimiento de talleres de aeronaves. 

Anexar copia del permiso emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SCT, para el 
establecimiento de talleres de aeronaves, cuando las empresas realicen dichos procesos 

16. MODALIDAD OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO RUBRO S ECIIT: 

Las empresas con programa IMMEX que aspiren a obten er la certificación bajo el rubro SECIIT, 
adicionalmente al “Perfil de la empresa” y a lo est ablecido en las reglas 7.1.1. y 7.1.4., primer párr afo, 
deberán cumplir con lo siguiente: 

16.1. Indique el número de su programa IMMEX y su m odalidad. 

Deberá indicar el número de su programa IMMEX y su modalidad. 

16.2. Indique si durante los últimos dos años ha op erado bajo el registro de empresas certificadas 
o con certificación en materia de IVA e IEPS operac iones de comercio exterior. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Cumplir con lo señalado en el apartado II del Anexo  24 y con los lineamientos que al efecto emita la 
AGACE. 
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Indique si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus operaciones de 
comercio exterior, de acuerdo con lo señalado en el apartado II del Anexo 24 y con los lineamientos que al 
efecto emita la AGACE. 

En caso de contar con un sistema de control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas 
por el Anexo 24, deberá anexar un reporte de saldos de mercancía de importación temporal o de mercancías 
objeto de operaciones de comercio exterior, de un periodo de un mes, que se encuentre dentro de los tres 
meses anteriores a la fecha de la presente solicitud. La información mínima requerida para la identificación de 
las operaciones, de forma enunciativa, más no limitativa, es la siguiente: 

PEDIMENTO DE IMPORTACIÓN SALDOS 

No. de 

pedimento 

Fecha de pago Clave de 

pedimento 

Fracción 

arancelaria 

Cantidad 

importada 

Valor de la 

importación 

Saldo Valor de Saldo 

 dd/mm/aa Conforme a lo declarado en 

el pedimento de referencia 

Unidades MXN Unidades MXN 

 29/11/31 IN 8708.95.99 5200 $125000 50500 $124376 

 

16.3. Deberá acreditar al menos uno de los supuesto s siguientes, no obstante podrá elegir más de 
una opción: 

a) Anexar constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS, del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA). A fin de evitar que se anexe la totalidad del SUA, la empresa podrá 
adjuntar la primera hoja (donde aparece la denominación social y el periodo) y la última hoja (donde 
consta la totalidad de empleados registrados ante el IMSS), en caso de contar únicamente con 
personal subcontratado deberá de presentar la documentación correspondiente a la proveedora de 
personal subcontratado. 

b) Anexar documento con el que acredite que cuenta con activos fijos de maquinaria y equipo por un 
monto equivalente en moneda nacional a 30´000,000 de dólares. 

c) Anexar documentación con el que acredite que la empresa cotiza en mercados reconocidos en 
términos del artículo 16-C del Código. 

En el caso de que la empresa solicitante no cotice en bolsa, podrá presentar la documentación que 
demuestre que al menos el 51% de sus acciones con derecho a voto, son propiedad en forma directa o 
indirecta de una empresa que cotiza en mercados reconocidos. 

16.4. Señale si los medios de transporte que utiliz ará para el traslado de las mercancías de 
importación cuyo destino final sea fuera de la fran ja o región fronteriza, cuentan con sistemas de 
rastreo. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

16.5. Señale si cuenta con un sistema electrónico d e control corporativo de sus operaciones. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

16.6. Describir la operación del sistema electrónic o del control de inventarios para importaciones 
temporales: 

Deberá anexar un diagrama de flujo que describa la operación de su sistema electrónico de control de 
inventarios para importaciones temporales, que refleje que el mismo cumple con lo dispuesto en el apartado II 
del Anexo 24 y con los lineamientos que al efecto emita la AGACE, así como que la autoridad aduanera 
cuenta con acceso electrónico en línea de manera permanente e ininterrumpida, lo cual será verificado por la 
autoridad aduanera en la visita de inspección. 

16.7. Señale si realiza importaciones temporalmente  de mercancías de las fracciones arancelarias 
listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX, o de las  fracciones arancelarias listadas en el Anexo 28, 
cuando se destinen a elaborar bienes del sector de la confección clasificados en los capítulos 61 al 6 3 
y en la fracción arancelaria 9404.90.99 de la TIGIE : 

Deberá contestar lo que corresponda. 

17. MODALIDAD OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO RUBRO T EXTIL: 
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Las empresas con programa IMMEX que aspiren a obten er la certificación bajo el rubro Textil, 
adicionalmente al “Perfil de la empresa” y a lo est ablecido en las reglas 7.1.1. y 7.1.4., primer párr afo, 
deberán contar con el registro en el esquema de cer tificación de empresas bajo la modalidad de IVA e 
IEPS. 

17.1. Indique si cuenta con el registro en el esque ma de certificación de empresas modalidad IVA e 
IEPS en cualquiera de sus rubros: 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá de señalar el rubro, la fecha de fin de vigencia y número de oficio de autorización mediante el cual 
se otorgó el registro en el esquema de certificación de empresas modalidad IVA e IEPS. 

18. MODALIDAD OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO RUBRO R ECINTO FISCALIZADO 
ESTRATÉGICO: 

Anexar el formato denominado “Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico”, debidamente requisitado y en 
medio magnético, por cada instalación donde se lleve a cabo el manejo, almacenaje y custodia de mercancías 
de comercio exterior, por tramo o por la red completa según sea el caso. 

18.1. Indique si cuenta con el registro en el esque ma de certificación de empresas modalidad IVA e 
IEPS en cualquiera de sus rubros: 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá de señalar el rubro, la fecha de fin de vigencia y número de oficio de autorización mediante el cual 
se otorgó el registro en el esquema de certificación de empresas modalidad IVA e IEPS. 

18.2. Señale si cuenta con la autorización bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá de señalar el fin de vigencia y número de oficio mediante el cual se le otorgó la autorización bajo el 
régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

18.3. Indique si se encuentra sujeto a un proceso d e cancelación de la autorización del régimen de 
recinto fiscalizado estratégico. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

19. MODALIDAD OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO RUBRO C -TPAT: 

19.1. Las empresas que soliciten el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 
modalidad de Operador Económico Autorizado que sean  socios del programa denominado “Programa 
Alianza Aduana-Comunidad Comercial contra el Terror ismo” (C-TPAT por sus siglas en Inglés), 
otorgado por la Agencia de Aduanas y Protección Fro nteriza de EUA (CBP por sus siglas en Inglés) de 
los Estados Unidos de América y estén localizados a nte el RFC podrán acreditar el requisito 
establecido en la regla 7.1.4., primer párrafo, fra cción V, conforme a lo siguiente: 

Anexar el reporte de validación emitido en un periodo no mayor a 3 años a la fecha que se presente la 
solicitud, a través del cual acredite a la solicitante como socio del programa CBP (C-TPAT), con estatus 
certificado-validado para cada una de las instalaciones validadas por CBP (C-TPAT), así como anexar su 
correspondiente traducción simple al español. 

19.2. Manifieste si autorizó a CBP (C-TPAT), a comp artir información con México, a través de su 
portal C-TPAT o del mecanismo que la autoridad de d icho país defina: 

Deberá contestar lo que corresponda. 

19.3. Manifestar si no está sujeto al proceso de ca ncelación contemplado en la regla 7.2.5.: 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberán cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato “Perfil de 
la empresa”, para lo cual deberán entregar ante la AGACE el formato debidamente requisitado y en medio 
magnético, conforme a lo establecido en el instructivo de llenado del perfil, únicamente por las instalaciones 
no validadas por CBP (C-TPAT). 
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Las instalaciones que se encuentren validadas por CBP (C-TPAT) de las cuales no se presente el perfil de 
la empresa, deberán de cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el “perfil 
de la empresa y no estar sujetas a un proceso de suspensión o cancelación por parte de CBP (C-TPAT). 

19.4. Señale si para comprobar el plazo de 2 años d e operación ha operado durante los últimos 2 
años como empresa extranjera al amparo de otra empr esa con programa IMMEX en la modalidad de 
albergue: 

Deberá contestar lo que corresponda. 

19.5. Contrato celebrado por un mínimo de 2 años co n la empresa que cuenta con el programa 
IMMEX bajo la modalidad de albergue: 

Deberá anexar copia del contrato celebrado, por un mínimo de 2 años, con la empresa que cuenta con el 
programa IMMEX bajo la modalidad de Albergue. 

MODALIDAD SOCIO COMERCIAL, RUBROS: AUTO TRANSPORTIS TA, Y QUE SEAN SOCIOS DEL 
PROGRAMA DENOMINADO “CUSTOMS-TRADE PARTNERSHIP AGAI NST TERRORISM” (C-TPAT), 
AGENTE ADUANAL, TRANSPORTISTA FERROVIARIO, PARQUE I NDUSTRIAL, RECINTO 
FISCALIZADO Y MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA: 

 

20. MODALIDAD SOCIO COMERCIAL RUBRO AUTO TRANSPORTI STA TERRESTRE: 

Las empresas que aspiren a obtener la certificación  bajo la modalidad de Socio Comercial en el 
rubro de auto transportista, deberán cumplir los re quisitos a que se refiere la regla 7.1.1., con 
excepción de lo establecido en las fracciones VIII,  X, y XI y XIV y 7.1.4., primer párrafo, con excepc ión 
de lo establecido en las fracciones II, III y IV; a sí como con los estándares mínimos en materia de 
seguridad a que se refiere el artículo 100-A, terce r párrafo de la Ley, con lo siguiente: 

Anexar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre”, debidamente requisitado y en 
medio magnético, por cada instalación donde se lleve a cabo el manejo, almacenaje y custodia de mercancías 
de comercio exterior, por tramo o por la red completa según sea el caso 

20.1. Deberá de señalar si realiza operaciones de a utor transporte federal. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá de anexar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre” debidamente requisitado 
y en medio magnético, cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el 
formato citado para cada una de las instalaciones en las que realiza operaciones de comercio exterior. 

20.2. Señale si cuenta con dos años como mínimo de experiencia en la prestación de servicio de 
auto transporte de mercancías. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

20.3. Contar con el permiso vigente expedido por la  SCT para prestar el servicio de auto transporte 
federal de carga. 

Deberá anexar copia del documento expedido por la SCT con el cual se acredite que cuenta con el 
permiso vigente para prestar el servicio de auto transporte federal de carga. 

20.4. Declaración bajo protesta de decir verdad, re specto del número de unidades propias o 
arrendadas, que utiliza para la prestación del serv icio 

Deberá anexar escrito libre en donde se declare bajo protesta de decir verdad, la cantidad de unidades 
con las que cuenta y señalar cuantas son propias y cuantas arrendadas. 

En caso de las unidades arrendadas deberá anexar el contrato con el que acredite las unidades 
arrendadas. 

20.5. Contar con instalaciones de las que se acredi te el legal uso o goce, utilizadas para el 
resguardo de sus unidades y la matriz 

Deberá señalar el domicilio en el que guarda sus unidades y el domicilio de su matriz. 
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Deberá de anexar documentación de acuerdo a la legislación aplicable, que ampare la propiedad, uso o 
goce temporal del inmueble o inmuebles donde resguarda sus unidades y la matriz. 

20.6. Señale si los medios de transporte que utiliz a para el traslado de las mercancías de 
importación, cuentan con sistema de rastreo. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

20.7. Señale si cuenta con el registro CAAT. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá señalar la fecha de registro y el número de registro CAAT. 

21. RUBRO AUTO TRANSPORTISTA Y QUE SEAN SOCIOS DEL PROGRAMA DENOMINADO 
“CUSTOMS-TRADE PARTNERSHIP AGAINST TERRORISM” (C-TP AT): 

Las empresas que soliciten el registro en el esquem a de certificación de empresas en la modalidad 
de operador económico autorizado que sean socios de l programa denominado “Customs-Trade 
Partnership Against Terrorism” (C-TPAT), otorgado p or el Customs and Border Protection (CBP) de los 
Estados Unidos de podrán acreditar el requisito est ablecido en el primer párrafo, fracción V de la reg la 
7.1.4., conforme a lo siguiente: 

Anexar el reporte de validación emitido en un periodo no mayor a 3 años a la fecha que se presente la 
solicitud, a través del cual acredite a la solicitante como socio del programa CBP (C-TPAT), con estatus 
certificado-validado, para cada una de las instalaciones validadas por CBP (C-TPAT), así como anexar su 
correspondiente traducción simple al español 

21.1. Señale si autorizó a CBP (C-TPAT) a compartir  información con México, a través de su portal 
de C-TPAT o del mecanismo que la autoridad de dicho  país defina. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

21.2. Señale si las instalaciones que cuenten con l  certificación de CBP (C-TPAT) y de las cuales no 
se deberá de presentar el “Perfil de Auto Transport ista Terrestre” cumplen con los estándares 
mínimos en materia de seguridad. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

21.3. Señale si se encuentra sujeta a un proceso de  suspensión o cancelación por parte de  CBP (C-
TPAT). 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá de anexar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre” y en medio magnético 
únicamente por las instalaciones no validadas por el CBP (C-TPAT).  

22. MODALIDAD SOCIO COMERCIAL RUBRO AGENTE ADUANAL:  

Las personas físicas que aspiren a obtener la certi ficación bajo la modalidad de Socio Comercial en 
el rubro Agente Aduanal, deberán cumplir los requis itos a que se refiere la regla 7.1.1., con excepció n 
de lo establecido en las fracciones I, VIII, X, XI,  XII y XIV y 7.1.4., primer párrafo, con excepción de lo 
establecido en las fracciones III, IV y V;, así com o con los estándares mínimos en materia de segurida d 
a que se refiere el artículo 100-A, tercer párrafo de la Ley, con lo siguiente: 

Anexar el formato denominado “Perfil del Agente Aduanal”, debidamente requisitado y en medio 
magnético. 

22.1. Que sus mandatarios, se encuentren al corrien te en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, para lo cual señalará el nombre de cada u no de sus mandatarios, su RFC y señalar si se 
encuentran al corriente en el cumplimiento de sus o bligaciones fiscales. 

Deberá señalar el nombre y RFC de sus mandatarios y si se encuentran al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales 

22.2. Señale si la patente aduanal se encuentra act iva: 

Deberá contestar lo que corresponda. 
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22.3. Señale si a la fecha de la presentación la pa tente aduanal se encuentra sujeta a un proceso de 
suspensión, cancelación, extinción inhabilitación o  suspensión voluntaria a que se refieren los 
artículos 164, 165 y 166 de la Ley: 

Deberá contestar lo que corresponda. 

22.4. Señale la patente aduanal ha estado suspendid a, cancelada, extinguida o inhabilitada en los 3 
años anteriores a la presentación de su solicitud: 

Deberá contestar lo que corresponda. 

22.5. En caso de haberse incorporado y/o constituid o una o más sociedades, en los términos del 
artículo 163, fracción II de la Ley, éstas deberán estar al corriente de sus obligaciones fiscales, pa ra lo 
cual deberá señalar el nombre y RFC de dichas socie dades: 

Deberá señalar el nombre completo, RFC y Aduanas en la que actúan dichas sociedades. 

 22.6. Datos adicionales del agente aduanal. 

Deberá señalar la aduana de adscripción, aduanas adicionales autorizadas, número de trabajadores 
registrados en el IMSS a la fecha de su solicitud, número de trabajadores registrados mediante contrato de 
prestación de servicios y manifestar que la patente cuenta con un mínimo de 2 años de experiencia en la 
presentación de servicios aduanales. 

22.7. Describa los servicios adicionales a la gesti ón aduanera que presta el Agente Aduanal 
(Agregar las líneas que sean necesarias). 

Deberá de describir los servicios adicionales que prestan el agente aduanal adicionales a la gestión 
aduanera. 

22.8. Datos de las instalaciones de la agencia. 

Deberá indicar el nombre y/o denominación, domicilio y tipo de instalación que pertenecen a la patente del 
agente aduanal solicitante, para tales efectos podrán adicionar las filas que sean necesarias. 

23. MODALIDAD SOCIO COMERCIAL RUBRO TRANSPORTISTA F ERROVIARIO: 

Las empresas que aspiren a obtener la certificación  bajo la modalidad de Socio Comercial en el 
rubro Transportista Ferroviario, además de lo estab lecido en la regla 7.1.1., con excepción de las 
fracciones VIII, X, XI y XIV y 7.1.4., fracción I, deberán cumplir con lo siguiente: 

Anexar el formato denominado “Perfil del Transportista Ferroviario”, debidamente requisitado y en medio 
magnético, por cada instalación donde se lleve a cabo el manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 
comercio exterior, por tramo o por la red completa según sea el caso 

23.1. Contar con la concesión o el permiso vigente,  expedido por la SCT para prestar el servicio de 
transporte ferroviario de carga: 

Deberá anexar copia del documento expedido por la SCT, con el que acredite que cuenta con la concesión 
o el premiso vigente para prestar el servicio de transporte ferroviario de carga. 

23.2. Señale si cuenta con unidades propias, arrend adas en comodato u otra figura jurídica con la 
que acredite la posición de las mismas (equipo trac tivo) que utiliza para la prestación del servicio: 

Deberá anexar escrito libre en donde se declare bajo protesta de decir verdad, la cantidad de unidades 
con las que cuenta y señalar cuantas son propias y cuantas arrendadas. 

En caso de las unidades arrendadas deberá anexar el contrato con el que acredite las unidades 
arrendadas. 

 23.3. Contar con instalaciones de las que se acred ite el legal uso o goce, utilizadas para el 
resguardo de sus unidades. Señale el domicilio 

Deberá declarar el o los domicilios que se utilizan para el resguardo de sus unidades. Dicho domicilio debe 
de estar dado de alta ante el SAT. 

Es importante que el domicilio manifestado coincida completamente con el que sea objeto del contrato o 
del título de propiedad con el que se pretenda acreditar el legal uso o goce. Cuando los domicilios no 
coincidan plenamente, deberá acompañar al título de propiedad con documentación que acredite que se 
trata del mismo declarado ante el SAT, por ejemplo: boleta de predial siempre y cuando esté relacionada 
con la clave de catastro que se observe en el título de propiedad: documento emitido por catastro en el 
que conste la dirección y el nombre del propietario; documento del Registro Público de la Propiedad donde 



     (Novena Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 9 de mayo de 2016 

conste la dirección y el nombre del propietario; fe de hechos emitida por fedatario público en la cual dicho 
fedatario haya tenido a la vista el título de propiedad y se haya apersonado en el inmueble y constate que 
el domicilio que visita es el mismo del título presentado. 

Para el caso de contratos en donde el domicilio no coincida plenamente con alguno de los domicilios 
registrados ante el SAT, podrá acompañarlos de un adendum o convenio modificatorio en el que coincida 
plenamente el domicilio. 

23.4. Señale si los medios de transporte para el tr aslado de las mercancías, cuentan con sistemas 
de rastreo conforme a lo establecido en el formato denominado “Perfil del Transportista Ferroviario. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

23.6. Señale si cuenta con el registro CAAT. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá de señalar la fecha de registro y el número de registro 

24. MODALIDAD SOCIO COMERCIAL RUBRO PARQUE INDUSTRI AL: 

Las empresas que aspiren a obtener la certificación  bajo la modalidad de Socio Comercial en el 
rubro Parque Industrial, deberán cumplir adicionalm ente a los requisitos establecidos en la regla 
7.1.1., con excepción de las fracciones VIII, X, XI  y XIV, así como con los estándares mínimos en 
materia de seguridad a que se refiere el artículo 1 00-A, tercer párrafo de la Ley, con lo siguiente: 

Anexar el formato denominado “Perfil del Parque Industrial”, debidamente requisitado y en medio 
magnético, por cada parque industrial. 

 24.1. Contar con la Manifestación de impacto ambie ntal: 

Deberá anexar el documento emitido por la SEMARNAT sobre el impacto ambiental de acuerdo a la norma 
NMX-R-046-SCFI-2005 

25. MODALIDAD SOCIO COMERCIAL RUBRO RECINTO FISCALI ZADO: 

Las empresas interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 
modalidad de Socio Comercial Certificado bajo el ru bro de Recinto Fiscalizado, además de lo 
establecido en las reglas 7.1.1. con excepción de l as fracciones VIII, X, , XI, y 7.1.4 con excepción de 
las fracciones III, IV y V, deberán cumplir con lo siguiente: 

Anexar el formato denominado “Perfil del Recinto Fiscalizado”, debidamente requisitado y en medio 
magnético, por cada recinto fiscalizado. 

25.1. Señale si al momento de la presentación de su  solicitud cuenta con la autorización de Recinto 
Fiscalizado Estratégico. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá indicar la fecha de fin de vigencia y número de oficio de la autorización como recinto fiscalizado. 

25.2. Señale si al momento de la presentación de su  solicitud se encuentra sujeto a un proceso de 
cancelación de la autorización de Recinto Fiscaliza do. 

Deberá contestar lo que corresponda 

26. MODALIDAD SOCIO COMERCIAL RUBRO MENSAJERÍA Y PA QUETERÍA: 

Las empresas interesadas en obtener el registro en el esquema de certificación de empresas en la 
modalidad de Socio Comercial Certificado bajo el ru bro de mensajería y paquetería, además de lo 
establecido en la regla 7.1.1.,  deberán anexar lo siguiente: 

Anexar el formato denominado “Perfil de la empresa de Mensajería y Paquetería” debidamente requisitado 
y en medio magnético. 

26.1. Señalar a quien pertenecen las aeronaves en l as que realizan la transportación de documento 
y mercancías: 

Deberá de señalar si las aeronaves en las que realizan la transportación de documento y mercancías son 
propias, o pertenecen a su subsidiaria, filial o matriz 



Lunes 9 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Novena Sección)      

Deberá indicar el nombre de la dueña de las aeronaves en las que realizan la transportación de 
documento y mercancías. 

Deberá de anexar contrato de servicios, con una vigencia mínima de 5 años y no menor a un año a la 
fecha de su solicitud, celebrado de forma directa o a través de sus matrices, filiales o subsidiarias, con un 
concesionario o permisionario debidamente autorizado por la SCT, mediante el cual pongan a disposición 
para uso dedicado de las actividades de la empresa de mensajería o paquetería al menos 30 aeronaves y que 
provea frecuencias regulares a los aeropuertos donde dicha empresa realiza el despacho de los documentos 
o mercancías. 

Asimismo, deberá anexar documento emitido por la Dirección General de Aeronáutica civil de la SCT a 
favor de la concesionaria o permisionaria con el que acredite que tienen autorizadas o registradas las rutas 
aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional 

26.2. Señalar quien opera el transporte de aeronave s:  

Deberá de señalar quien opera el transporte de aeronaves si es la solicitante subsidiaria, filial o matriz. 

Anexar documento emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SCT con el que acredite 
que cuenta con el registro de rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional. 

26.3. Señale si cuenta con la concesión o autorizac ión para prestar los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio ext erior de conformidad con los artículos 14 y 14-A 
de la Ley. 

Deberá contestar lo que corresponda 

Deberá señalar el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la concesión o autorización 
para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de 
conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

26.4. Señale si a la fecha de presentación de su so licitud cuenta con una inversión mínima de 
activos fijos por un monto equivalente en moneda na cional a 1´000,000 de dólares. 

Deberá contestar lo que corresponda 

Deberá de anexar la documentación con la que acredite que a la fecha de presentación de su solicitud 
cuenta con una inversión mínima de activos fijos por un monto equivalente en moneda nacional a 1´000,000 
de dólares 

26.5. Señale si para efectos del presente rubro se acredita en grupo. 

Deberá contestar lo que corresponda 

Deberá de señalar el nombre de las empresas que forman parte del grupo 

26.6. Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo que cuenta con las aeronaves. 

Deberá de señalar el nombre y RFC de las empresas que forman parte del grupo que cuentan con las 
aeronaves. 

Deberá anexar la documentación con la que acredite que cuentan con aeronaves para la transportación de 
documentos y mercancías, mediante contrato de servicios, celebrado de forma directa o a través de una 
empresa operadora que forme parte del mismo grupo, que cuente con concesión o permiso autorizado por la 
SCT, mediante el cual ponga a su disposición para uso exclusivo de las actividades de mensajería y 
paquetería al menos tres aeronaves y provea frecuencias regulares a los aeropuertos donde las empresas de 
mensajería y paquetería realizan el despacho de los documentos o mercancías. 

Asimismo, deberá anexar permiso por parte de la SCT emitido a favor de la empresa que forma parte del 
grupo. 

26.7. Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo, las cuales operen el 
transporte de las aeronaves señaladas en la fracció n anterior, tengan autorizadas o registradas sus 
rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo na cional ante la Dirección General de Aeronáutica 
Civil de la SCT. 

Deberá indicar el nombre y RFC de las empresas que formen parte del grupo, que operen el transporte de 
las aeronaves. 
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Deberá de anexar documento emitido por la Dirección General de Aeronáutica civil de la SCT, a favor de 
alguna de las empresas que forman parte del grupo con el que acredite que tienen autorizadas o registradas 
las rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional. 

26.8. Indique el nombre de las empresas que formas parte del grupo, que cuentan con la concesión 
o autorización para prestar los servicios de manejo , almacenaje y custodia de mercancías de comercio 
exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A  de la Ley. 

Deberá indicar el nombre y RFC de las empresas que formen parte del grupo, las cuales cuenten con la 
con la concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 
comercio exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

Deberá indicar el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la concesión o autorización 
para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de 
conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

Deberá contestar lo que corresponda 

27. RECONOCIMIENTO MUTUO PARA LAS MODALIDADES DE OP ERADOR ECONÓMICO 
AUTORIZADO Y SOCIO COMERCIAL  

Reconocimiento Mutuo para las Modalidades de Operad or Económico Autorizado y Socio 
Comercial. 

Indicar si autorizan o no al sujeto obligado denominado SAT, a través de la AGACE, a compartir, difundir o 
distribuir con otras autoridades nacionales o extranjeras los datos personales y demás información de la 
empresa que representen, y que se genere durante el transcurso en que la misma se encuentre inscrita en el 
Registro de certificación de empresas. 

28. Listado de Socio Comercial. 

Con la finalidad de crear cadenas de suministros más seguras, se establecerá un listado con las empresas 
que hayan obtenido la certificación como Socio Comercial, misma que se publicará en la página electrónica 
www.sat.gob.mx que incluirá los datos generales que la empresa autorice, así como el estatus de su 
certificación, mismas que podrán ser consultadas por las empresas que hayan obtenido su inscripción en el 
Registro de certificación de empresas. 

Indicar los datos generales que autorizan publicar. 

29. Clasificación de la Información. 

Indicar si la información proporcionada, durante el trámite para el Registro de Certificación de Empresas 
es clasificada por la empresa, como pública o confidencial. 

Instructivo de trámite para obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la  moda lidad de 
IVA e IEPS bajo los rubros A, AA y AAA 

¿Quiénes lo presentan? 

Los interesados en obtener su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS, 
bajo los rubros A, AA y AAA. 

¿Cómo se presenta? 

A través de Ventanilla digital, mediante el formato denominado Solicitud de registro en el esquema de certificación de 
empresas, bajo la modalidad de IVA e IEPS. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando se pretenda obtener el registro en el esquema de certificación de empresas, bajo los rubros A, AA y AAA, 
en la modalidad de IVA e IEPS. 

 

Requisitos generales: 

I. Contar con opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales de la empresa solicitante y haber 

autorizado al SAT hacer pública la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales en términos 
de la regla 2.1.27 de la RMF. 
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II. Presentar constancias de la totalidad de personal registrado ante el IMSS, del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA), del último bimestre anterior a la fecha de presentación de la solicitud, así como 

cumplir con la obligación de retener y enterar el ISR de los trabajadores. 

III. Señalar si la empresa solicitante cuenta con trabajadores subcontratados en los términos y condiciones que 

establecen los artículos 15-A al 15-D de la Ley Federal del Trabajo. 

 En caso afirmativo deberá anexar un archivo que contenga un listado con la razón social de la totalidad de sus 
proveedores del servicio, su RFC y la cantidad de empleados que le provee, que las empresas proveedoras de 

personal subcontratado, acreditar que cuentan con la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones 
fiscales, que cumplen con la obligación de retener y enterar el ISR de los trabajadores y la relación comercial 
mediante el contrato correspondiente. 

IV. Señalar si la solicitante no se encuentra al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas 
publicadas por el SAT en términos de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI y 69-B, 
tercer párrafo del Código. 

V. Señalar sí sus certificados de sellos digitales están vigentes y no se hubiere comprobado que se infringió alguno 
de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X del Código, durante los últimos 12 meses. 

VI. Tener registrados ante el SAT todos los domicilios o establecimientos en los que realicen actividades vinculadas 
con el programa de maquila o exportación o en los que se realicen actividades económicas y de comercio 

exterior, según sea el caso. 

VII. Indicar si tiene actualizado su correo electrónico para efectos del buzón tributario. 

VIII. Indicar que no se encuentra suspendida en el Padrón de Importadores o en el Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

IX. Permitir en todo momento el acceso al personal de la AGACE a la visita de inspección inicial, a las de 
supervisión de cumplimiento, así como cumplir con los parámetros de la autorización bajo la cual se realicen las 
operaciones de comercio exterior. 

X. Reportar en la solicitud el nombre y dirección de la totalidad de los clientes y proveedores en el extranjero, con 

los que realizaron operaciones de comercio exterior durante los últimos 12 meses, directamente vinculados con 
el régimen aduanero con el que se solicita la certificación. 

XI. Indicar el nombre, denominación o razón social y RFC de la totalidad de sus proveedores de insumos adquiridos 

en territorio nacional, vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la certificación, durante los 
últimos 12 meses, anteriores a la presentación de la solicitud. 

XII. Acreditar que la empresa cuenta con el legal uso o goce del inmueble o inmuebles en donde se llevan a cabo 

los procesos productivos o la prestación de servicios según se trate, de al menos un año de vigencia a partir de 
la fecha de presentación de la solicitud. 

XIII.  Que no se haya interpuesto por parte del SAT querella o denuncia penal en contra de gerentes, directivos, 

mandatarios con facultades de dominio o administradores de una empresa o declaratoria de perjuicio, según 

corresponda, durante los últimos tres años anteriores a la presentación de la solicitud de certificación.. 

XIV.  Contar con control de inventarios de conformidad con el artículo 59 de la Ley en forma automatizada, que 

mantenga en todo momento el registro actualizado de los datos de control de las mercancías de comercio 

exterior, mismo que debe estar a disposición de la autoridad aduanera. 

XV.  Llevar la contabilidad en medios electrónicos de conformidad con la regla 2.8.1.6. de la RMF.  
 

Requisitos adicionales que deberán cumplir las empr esas que pretendan acceder al esquema de certificac ión 

de empresas en su modalidad de IVA e IEPS: 

I. Indicar si cuenta con opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales de los socios, accionistas, 

según corresponda, representante legal con facultad para actos de dominio, e integrantes de la administración 

de conformidad con la constitución de la empresa solicitante. 

II. Proporcionar el soporte documental del pago de la totalidad de cuotas obrero patronales al IMSS de por lo 

menos 10 empleados a través de línea de captura del último bimestre anterior a su solicitud. 

III. Señalar si la empresa solicitante cuenta con trabajadores subcontratados en los términos y condiciones que 
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establecen los artículos 15-A al 15-D de la Ley Federal del Trabajo. 

 En caso afirmativo deberá anexar un archivo que contenga un listado con la razón social de la totalidad de sus 

proveedores del servicio, su RFC y la cantidad de empleados que le provee, que las empresas proveedoras de 

personal subcontratado, acreditar que cuentan con la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones 

fiscales, que cumplen con la obligación de retener y enterar el ISR de los trabajadores y la relación comercial 

mediante el contrato correspondiente. 

IV. Acreditar la inversión en territorio nacional. 

V. Manifestar si se le ha emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA solicitadas en los últimos 

12 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de certificación correspondiente, cuyo 

monto represente más del 20% del total de las devoluciones autorizadas en el mismo periodo, y/o que el monto 

negado no supere $5,000,000 en su conjunto. 

VI.  En caso de haber contado previamente con la certificación de empresas en su modalidad de IVA e IEPS, estar 

al corriente en la presentación de inventario inicial, informes de descargos así como no contar con créditos 

vencidos para efectos del Sistema de Control de Cuentas de Créditos y Garantías (SCCCyG) a que se refiere el 

Anexo 31. 

Requisitos adicionales de acuerdo al régimen aduane ro: 

Importación temporal para elaboración, transformaci ón o reparación en programas de maquila o de export ación 

IMMEX: 

I. Indicar el número de su programa IMMEX y la modalidad. 

II. Contar con la infraestructura necesaria para realizar la operación del programa IMMEX, al proceso industrial o 

de servicios de conformidad con la modalidad de su programa. 

III. Indicar si durante los últimos doce meses, al menos el 60% de las importaciones temporales de insumos 

realizadas durante el mismo período fueron transformadas y retornadas, retornadas en su mismo estado, 

transferidas, con cambio de régimen, destruidas, o se les prestó un servicio. 

IV. Anexar el documento que describa las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación de 

servicios conforme a la modalidad del programa, describiendo desde el arribo de la mercancía, su 

almacenamiento, su proceso productivo, y retorno, conforme al Instructivo. 

V. Anexar el contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme vigentes, 

que acrediten la continuidad del proyecto de exportación. 
 

Las empresas que importen temporalmente y retornen mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el 
Anexo I TER del Decreto IMMEX, o de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 28, cuando se des tinen a 
elaborar bienes del sector de la confección clasifi cados en los capítulos 61 al 63 y en la fracción ar ancelaria 
9404.90.99 de la TIGIE, así como los que se destine n a elaborar bienes del sector del calzado previsto s en el 
capítulo 64 de la TIGIE, deberán cumplir con los si guientes requisitos y anexar la documentación que a sí lo 
acredite: 

I. Acreditar que realizaron operaciones al amparo del programa IMMEX en al menos 12 meses previos a la 
solicitud. 

II. Anexar constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS y soporte documental del pago de cuotas 
obrero patronales de los tres últimos bimestres anteriores a la solicitud, de por lo menos 30 empleados, 
adicionales a los señalados en los requisitos generales. 

III. Indicar si la empresa solicitante cuenta con trabajadores subcontratados de conformidad con los artículos 15-A 
al 15-D de la Ley Federal del Trabajo, en caso afirmativo deberá anexar un archivo que contenga un listado con 
el nombre del proveedor del servicio, RFC y número de trabajadores que provee a la solicitante, además de 
anexar la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales, así como copia simple del contrato 
que acredite la relación comercial y acreditar que retiene y entera el ISR 

En el caso de las empresas que no cumplan con el plazo de 12 meses a que se refiere la fracción I, podrán solicitar la 
certificación únicamente para la importación temporal de activo fijo por un periodo de 6 meses y una vez que cuenten 
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con toda la infraestructura necesaria, se deberá de dar aviso a la AGACE para que se lleve a cabo la visita, a fin de que 
la autoridad corrobore que cuenta con la infraestructura necesaria para realizar la operación del programa IMMEX o el 
proceso industrial de conformidad con la modalidad de su programa. 

Para efectos del párrafo anterior, si derivado de la visita de inspección , la autoridad aduanera determina que la 
empresa no cuenta con la infraestructura antes mencionada, ésta empresa dentro del mes siguiente a aquél en que se 
le notifique que no cuenta con dicha infraestructura, deberá enterar el IVA por las importaciones temporales de activo 
realizadas en el periodo señalado. 

Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamb le y fabricación de vehículos a empresas de la indu stria 
automotriz terminal: 

I. Anexar copia simple de la autorización para el establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso de 
ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal vigente. 

II. Indicar si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación de la autorización como depósito fiscal. 

III. Indicar si ha cumplido adecuadamente con los requisitos de las reglas 4.5.30. y 4.5.32. 

Elaboración, transformación o reparación en recinto  fiscalizado; o recinto fiscalizado estratégico: 

I. Anexar copia simple de la autorización vigente emitida por el SAT para la elaboración, transformación o 
reparación en recinto fiscalizado o recinto fiscalizado estratégico. 

II. Indicar si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación de la autorización para la elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado o recinto fiscalizado estratégico. 

III. Indicar si cumple con los lineamientos que determinen las autoridades aduaneras para el control, vigilancia y 
seguridad del recinto y de las mercancías de comercio exterior. 

 

Requisitos para el rubro AA: 

I. Que al menos el 40% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el 
régimen que esté solicitando la certificación del ejercicio inmediato anterior, se realizaron con proveedores que 
a la fecha de la presentación de la solicitud cuentan con la opinión positiva vigente del cumplimiento de 
obligaciones fiscales. 

II. Manifestar si los proveedores señalados la fracción anterior, se encuentran a la fecha de presentación de la 
solicitud, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 69, con excepción de lo dispuesto en la 
fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del Código. 

III. Cumplir al menos con alguno de los siguientes requisitos: 

a)  Que durante los últimos 4 años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen para el cual 
solicitan la certificación del IVA e IEPS. 

b) Que durante el ejercicio anterior en promedio contaron con más de 1,000 empleados registrados ante el 
IMSS. 

c) Que el valor de su maquinaria y equipo es superior a los 50’000,000 de pesos. 

IV. Manifestar si se le ha determinado algún crédito por parte del SAT en los 12 meses anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

Requisitos para el rubro AAA: 

I. Que al menos el 70% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el 

régimen que esté solicitando la certificación del ejercicio inmediato anterior, se realizaron con proveedores que 

a la fecha de la presentación de la solicitud cuentan con la opinión positiva vigente del cumplimiento de 

obligaciones fiscales. 

II. Manifestar si los proveedores señalados la fracción anterior, se encuentran a la fecha de presentación de la 

solicitud, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 69, con excepción de lo dispuesto en la 

fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del Código. 

III. Cumplir al menos con alguno de los siguientes requisitos: 

a)  Que durante los últimos siete años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen para el 

cual solicitan la certificación del IVA e IEPS. 

b) Que durante el ejercicio anterior en promedio contaron con más de 2,500 empleados registrados ante el 
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IMSS. 

c) Que el valor de su maquinaria y equipo es superior a los 100’000,000 de pesos. 

IV. Manifestar si se le ha determinado algún crédito por parte del SAT en los 24 meses anteriores a la fecha de 

presentación de la solicitud. 
 

¿Qué procede una vez presentada la solicitud? 

 En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, le requerirá por única ocasión al 

promovente la información o documentación faltante, y otorgará un plazo de 15 días para que se subsane o 

desvirtúe la inconsistencia tratándose de las reglas 7.1.2. y 7.1.3. 

¿En qué plazo la autoridad dará respuesta? 

 Para efectos de las reglas 7.1.2. y 7.1.3., la AGACE emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor 

a 40 días, contados a partir del día siguiente a la fecha del acuse de recepción. 

 El plazo de 40 días se computará a partir de que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos establecidos, 

según sea el caso. Transcurrido dicho plazo, sin que se haya resuelto, se entenderá que no es favorable la 

resolución.  

¿Por qué plazo se otorgará el registro en el esquem a de certificación de empresas?  

El registro en el esquema de certificación de empresas se otorgará con vigencia de un año, mismo que podrá ser 

renovado por un plazo igual, siempre que las empresas presenten solicitud de renovación a través de la ventanilla digital 

en los términos de la regla 7.2.3. 

Se exceptuarán del plazo establecido en el párrafo anterior, a las siguientes empresas: 

I. Las que obtengan el registro en el esquema de certificación de empresas en la modalidad de IVA e IEPS, rubros 

AA y AAA, cuya vigencia será de 2 y 3 años respectivamente. 

II. Las que cuenten con los registros en el esquema de certificación de empresas en la modalidad de IVA e IEPS, 

rubros AA o AAA y Operador Económico Autorizado, de conformidad con las reglas 7.1.3. y 7.1.4., cuya 

vigencia será de 2 ó 3 años, aplicable a ambas certificaciones, según el rubro otorgado en la modalidad de IVA 

e IEPS. 

¿Qué documento se obtiene? 

Resolución por la que se otorgue el registro en el esquema de certificación de empresas. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 28-A de la LIVA y 15-A de la LIEPS y reglas 7.1.1, 7.1.2., 7.1.3. y 7.1.6. 
 

Instructivo de trámite para las personas morales qu e pretendan obtener su Registro en el Esquema de  

Certificación de Empresas en la modalidad Comercial izadora e Importadora. 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales constituidas conforme a la legislación mexicana que pretendan obtener su Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de modalidad de Comercializadora e Importadora. 

¿Cómo se presenta? 

Ante la AGACE mediante el formato denominado Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

¿A quién se dirige? 

A la AGACE. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando se pretenda obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad de 

Comercializadora e Importadora. 
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Requisitos generales: 

Además de lo establecido en la regla 7.1.1. y en el  primer párrafo de la regla 7.1.4., deberán cumplir  con lo 

siguiente:  

I. Haber efectuado operaciones de comercio exterior durante los últimos 2 años anteriores a su solicitud. 

II. Anexar el pago del derecho realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente a la fecha de 

presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD. 

III. Designar a las empresas transportistas autorizadas para efectuar el traslado de las mercancías de comercio 

exterior, señalando su denominación social, clave del RFC y, en su caso, registro del CAAT. 

IV. Cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato denominado “Perfil del 

Recinto Fiscalizado Estratégico”, para cada una de las instalaciones en las que realizan operaciones de 

comercio exterior. 

V. Indicar si cuenta con un programa IMMEX. 

VI. Acreditar haber efectuado en el semestre inmediato anterior a aquél en que ingresen su solicitud, importaciones 

por un valor en aduana no menor a $300’000,000.00. 

¿Qué procede una vez presentada la solicitud? 

En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, requerirá hasta por dos ocasiones al 

promovente, mismo que contará con un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 

notificación, para dar atención al requerimiento, en caso contrario, se tendrá por desistido de la solicitud. 

¿En qué plazo la autoridad dará respuesta? 

La resolución correspondiente se emitirá en un plazo no mayor a 120 días. 

El plazo de 120 días se computará a partir de que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos establecidos, según 

sea el caso. Transcurrido dicho plazo, sin que se haya resuelto, se entenderá que es favorable la resolución.  

¿Por qué plazo se otorgará el registro en el esquem a de certificación de empresas?  

El registro en el esquema de certificación de empresas se otorgará con vigencia de un año, mismo que podrá ser 

renovado por un plazo igual, siempre que las empresas presenten solicitud de renovación a través de la ventanilla digital 

en los términos de la regla 7.2.3. 

¿Qué documento se obtiene? 

Resolución por la que se otorgue el registro en el esquema de certificación de empresas. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 135-A de Ley y reglas 7.1.1, 7.1.4. y 7.2.2. 
 

Instructivo de trámite para las personas morales qu e pretendan obtener su registro en el esquema de  C ertificación 
de empresas en la modalidad de Operador Económico A utorizado.  

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales constituidas conforme a la legislación mexicana que pretendan obtener su registro en el esquema 
de certificación de empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado, bajo los rubros de Importación y/o 
Exportación; Controladora; Aeronaves; SECIIT; Textil; recinto fiscalizado estratégico y C-TPAT. 

¿Cómo se presenta? 

Ante la AGACE mediante el formato denominado Solicitud de registro en el esquema de certificación de empresas. 

¿A quién se dirige? 

A la AGACE. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando se pretenda obtener el registro en el esquema de certificación de empresas, en las modalidades de Operador 
Económico Autorizado, bajo los rubros de Importación y/o Exportación; Controladora; Aeronaves; SECIIT; Textil; recinto 
fiscalizado estratégico y C-TPAT. 
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Requisitos generales: 

I. Contar con opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales de los socios, accionistas, 
representante legal, administrador único o miembros del consejo de administración, según sea el caso, que se 
encuentren obligados a tributar en México. 

II. Presentar constancias de la totalidad de personal registrado ante el IMSS, del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA), del último bimestre anterior a la fecha de presentación de la solicitud, así como 
cumplir con la obligación de retener y enterar el ISR de los trabajadores. 

III. Señalar si la empresa solicitante cuenta con trabajadores subcontratados en los términos y condiciones que 
establece el artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo. 

 En caso afirmativo deberá anexar un archivo que contenga un listado con la razón social de la totalidad de sus 
proveedores del servicio, su RFC y la cantidad de empleados que le provee, que las empresas proveedoras de 
personal subcontratado, acreditar que cuentan con la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones 
fiscales, que cumplen con la obligación de retener y enterar el ISR de los trabajadores y la relación comercial 
mediante el contrato correspondiente. 

IV. Reportar el nombre y dirección de los clientes y proveedores en el extranjero. 

V. Señalar si la solicitante no se encuentra al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas 
publicadas por el SAT en términos de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI y 69-B, 
tercer párrafo del Código. 

VI. Señalar sí sus certificados de sellos digitales están vigentes y no se hubiere comprobado que se infringió alguno 
de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X del Código, durante los últimos 12 meses. 

VII. Tener registrados ante el SAT todos los domicilios o establecimientos en los que realicen actividades vinculadas 
con el programa de maquila o exportación o en los que se realicen actividades económicas y de comercio 
exterior, según sea el caso. 

VIII. Indicar si tiene actualizado su correo electrónico para efectos del buzón tributario. 

IX. Indicar que no se encuentra suspendida en el Padrón de Importadores o en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

X. Permitir en todo momento el acceso al personal de la AGACE a la visita de inspección inicial, a las de 
supervisión de cumplimiento, así como cumplir con los parámetros de la autorización bajo la cual se realicen las 
operaciones de comercio exterior. 

XI. Reportar en la solicitud el nombre y dirección de la totalidad de los clientes y proveedores en el extranjero, con 
los que realizaron operaciones de comercio exterior durante los últimos 12 meses, directamente vinculados con 
el régimen aduanero con el que se solicita la certificación. 

XII. Indicar el nombre, denominación o razón social y RFC de la totalidad de sus proveedores de insumos adquiridos 
en territorio nacional, vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la certificación, durante los 
últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

XIII. Acreditar que la empresa cuenta con el legal uso o goce del inmueble o inmuebles en donde se llevan a cabo 
los procesos productivos o la prestación de servicios según se trate, de al menos un año de vigencia a partir de 
la fecha de presentación de la solicitud. 

XIV.  Que no se haya interpuesto por parte del SAT querella, denuncia penal o declaratoria de perjuicio en contra de 
la empresa durante los últimos tres años anteriores a la presentación de la solicitud de certificación. 

XV.  Contar con control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas por el SAT en forma 
automatizada, que mantenga en todo momento el registro actualizado de los datos de control de las mercancías 
de comercio exterior, mismo que debe estar a disposición de la autoridad aduanera. 

 

Modalidad Operador Económico Autorizado bajo los ru bros de Importador y/o Exportador, Controladora, 
Aeronaves, SECIIT, Textil, Recinto Fiscalizado Estr atégico autorizado de conformidad con el artículo 1 35-A de la 
Ley, C-TPAT, requisitos adicionales a los señalados  en la regla 7.1.1., deberán: 

I. Haber efectuado operaciones de comercio exterior durante los últimos 2 años anteriores a su solicitud. 

II. Realizar a través del esquema electrónico e5cinco, el pago del derecho correspondiente a la fecha de 
presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD. 

III. Designar a las empresas transportistas autorizadas para efectuar el traslado de las mercancías de comercio 
exterior, señalando su denominación social, clave del RFC y, en su caso, registro del CAAT. 
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IV. Cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato denominado perfil, 
según corresponda, el cual deberá ser entregado ante la AGACE debidamente requisitado, para cada una de 
las instalaciones en las que realizan operaciones de comercio exterior. 

Rubro Controladora, además de lo establecido en las  reglas 7.1.1. y 7.1.4., primer párrafo, deberán cu mplir con 
lo siguiente: 

I. Acreditar que han sido designadas como sociedades controladoras para integrar las operaciones de 
manufactura o maquila de dos o más sociedades controladas, respecto de las cuales la controladora participe 
de manera directa o indirecta en su administración, control o capital, cuando alguna de las controladas tenga 
dicha participación directa o indirecta sobre las otras controladas y la controladora, o bien, cuando una tercera 
empresa ya sea residente en territorio nacional o en el extranjero, participe directa o indirectamente en la 
administración, control o en el capital tanto de la sociedad controladora como de las sociedades controladas. 

II. Anexar la relación de las sociedades controladas, indicando su participación accionaria, su denominación o 
razón social. 

III. Señalar el domicilio fiscal, RFC y el monto de las importaciones y exportaciones realizadas por cada una de las 
sociedades. 

IV. Anexar un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia certificada de las escrituras 
públicas, en las que conste la participación accionaria de la controladora y de las sociedades controladas.. 

 

Rubro Aeronaves, además de lo establecido en las re glas 7.1.1. y 7.1.4., primer párrafo, deberán cumpl ir con lo 
siguiente: 

I. Anexar la autorización vigente del Programa IMMEX otorgado por la SE. 

II. Anexar copia certificada del permiso de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SCT, para el 
establecimiento de talleres de aeronaves, cuando las empresas realicen dichos procesos. 

Rubro SECIIT, además de lo establecido en las regla s 7.1.1. y 7.1.4., primer párrafo, deberán cumplir con lo 
siguiente: 

I. Anexar copia del programa IMMEX vigente. 

II. Haber operado los últimos 2 años bajo el registro de empresas certificadas en la modalidad de operador 
económico autorizado, siempre que cuenten con un SECIIT. 

III. Cumplir con lo señalado en el apartado II del Anexo 24 y con los lineamientos que al efecto emita la AGACE. 

IV. Acreditar al menos uno de los supuestos siguientes: 

a) Que cuenta con al menos 1,000 trabajadores registrados ante el IMSS o mediante contrato de prestación 
de servicios, a la fecha de la presentación de la solicitud. 

b) Que cuenta con activos fijos de maquinaria y equipo por un monto equivalente en moneda nacional a 
30´000,000 dólares. 

c) Que la empresa cotiza en mercados reconocidos en términos del artículo 16-C del Código. 

 En el caso de que la empresa solicitante no cotice en bolsa, podrá presentar la documentación que 
demuestre que al menos el 51% de sus acciones con derecho a voto, son propiedad en forma directa o 
indirecta de una empresa que cotiza en mercados reconocidos. 

V. Acreditar que los medios de transporte que utilizará para el traslado de las mercancías de importación cuyo 
destino final sea fuera de la franja o región fronteriza, cuentan con sistemas de rastreo. 

VI. Transmitir un diagrama de flujo que describa la operación de su sistema electrónico de control de inventarios 
para importaciones temporales, que refleje que el mismo cumple con lo dispuesto en el apartado II del Anexo 24 
y con los lineamientos que al efecto emita la AGACE, así como que la autoridad aduanera cuenta con acceso 
electrónico en línea de manera permanente e ininterrumpida, lo cual será verificado por la autoridad aduanera 
en la visita de inspección. 

Rubro sector textil.  

Las empresas interesadas en obtener el registro en el esquema de certificación de empresas en la modalidad de 
Operador Económico Autorizado bajo el rubro del sector textil, además de lo establecido en la regla 7.1.1. y en el primer 
párrafo de la regla 7.1.4., deberán contar con el registro en el esquema de certificación de empresas bajo la modalidad 
de IVA e IEPS. 
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Rubro recinto fiscalizado estratégico 

Las empresas interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de 
Operador Económico Autorizado para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico de conformidad 
con el artículo 135-A de la Ley, además de lo establecido en las reglas 7.1.1. y 7.1.4. deberán: 

I. Contar con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la modalidad de IVA e IEPS. 

II. Contar con autorización vigente del régimen de recinto fiscalizado estratégico y no estar sujetos a proceso de 
cancelación. 

Rubro C-TPAT, podrán acreditar el requisito estable cido en la regla 7.1.4., fracción II, de acuerdo co n lo 
siguiente: 

I. Presentar ante la AGACE el reporte de validación que acredite a la solicitante como socio del programa CBP (C-
TPAT), con estatus certificado-validado. 

II. Que ha autorizado a compartir información con México en su portal de CBP (C-TPAT). 

III. No estar sujeto al proceso de cancelación contemplado en la regla 7.2.5. 

IV. Cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato “Perfil de la empresa”, 
para lo cual se deberá entregar ante la AGACE el formato debidamente requisitado y en medio magnético, 
conforme a lo establecido en el instructivo de llenado del perfil, únicamente por las instalaciones no validadas 
por CBP (C-TPAT). 

Las instalaciones que se encuentren validadas por C-TPAT de las cuales no se presente el perfil de la empresa, 
deberán de cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el “perfil de la empresa”. 

¿Qué procede una vez presentada la solicitud? 

En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, requerirá hasta por dos ocasiones al 
promovente, el cual contará con un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 
notificación, para dar atención al requerimiento, en caso contrario, se tendrá por desistido de la solicitud.  

¿En qué plazo la autoridad dará respuesta? 

La resolución correspondiente se emitirá en un plazo no mayor a 120 días. 

El plazo de 120 días se computará a partir de que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos establecidos, según 
sea el caso. Transcurrido dicho plazo, sin que se haya resuelto, se entenderá que es favorable la resolución.  

¿Por qué plazo se otorgará el registro en el esquem a de certificación de empresas?  

El registro en el esquema de certificación de empresas se otorgará con vigencia de un año, mismo que podrá ser 
renovado por un plazo igual, siempre que las empresas presenten solicitud de renovación a través de la ventanilla digital 
en los términos de la regla 7.2.3. 

¿Qué documento se obtiene? 

Resolución por la que se otorgue el registro en el esquema de certificación de empresas. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 100-A y 135-A de Ley y reglas 7.1.1, 7.1.4., 7.1.6., 7.1.7., 7.2.1. y 7.2.2. 
 

Instructivo de trámite para personas físicas o mora les que participan en el manejo, guarda,  custodia y 
traslado de las mercancías de comercio exterior, po drán solicitar su Registro  en el Esquema de 

Certificación de Empresas, en la modalidad de Socio  Comercial Certificado  bajo los rubros de: auto-
transportista, agente aduanal, transporte ferroviar io,  parques industriales, recinto fiscalizado y 

mensajería y paquetería 

MODALIDAD SOCIO COMERCIAL, RUBROS: AUTO TRANSPORTIS TA, Y QUE SEAN SOCIOS DEL PROGRAMA 
DENOMINADO “CUSTOMS-TRADE PARTNERSHIP AGAINST TERRO RISM” (C-TPAT), AGENTE ADUANAL, 
TRANSPORTISTA FERROVIARIO, PARQUE INDUSTRIAL Y RECI NTO FISCALIZADO Y FISCALIZADO 
ESTRATÉGICO Y MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA: 

 

Rubro Auto Transportista. 

Además de los requisitos a que se refiere la regla 7.1.1., con excepción de lo establecido en las fracciones VIII, X, y XI y 
XIV y 7.1.4., primer párrafo, con excepción de lo establecido en las fracciones II, III y IV; así como con los estándares 
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mínimos en materia de seguridad a que se refiere el artículo 100-A, tercer párrafo de la Ley, deberán: 

I. Acreditar que realiza operaciones de autotransporte terrestre federal. 

II. Entregar ante la AGACE el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre” debidamente requisitado 
y en medio magnético, cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el 
formato citado. 

III. Transmitir la documentación con la que acredite 2 años como mínimo de experiencia en la prestación de servicios 
de autotransporte de mercancías”. 

IV. Transmitir copia del documento con el que acredite que cuenta con el permiso vigente, expedido por la SCT para 
prestar el servicio de autotransporte federal de carga. 

V. Transmitir declaración bajo protesta de decir verdad, respecto del número de unidades propias o arrendadas, que 
utiliza para la prestación del servicio. 

VI. Acreditar el legal uso o goce de las instalaciones, utilizadas para el resguardo de sus unidades y la matriz. 

VII. Comprobar que los medios de transporte que utilizará para el traslado de las mercancías, cuentan con sistemas 
de rastreo conforme a lo establecido en el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre”. 

VIII. Acreditar estar inscritos en el CAAT, de conformidad con la regla 2.4.6., en caso de tratarse de empresas 
porteadoras. 

Rubro Auto Transportista Y Que Sean Socios Del Prog rama Denominado “Customs-Trade Partnership Against 
Terrorism” (C-TPAT): 

I. Presentar ante la AGACE, el reporte de validación que acredite a la solicitante como socio del programa CBP (C-
TPAT), con estatus certificado-validado. 

II. Que ha autorizado a compartir información con México en su portal de CBP (C-TPAT). 

III. No estar sujeto al proceso de cancelación contemplado en la regla 7.2.4. 

IV. Cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato “Perfil del Auto 
Transportista Terrestre” para lo cual se deberá entregar ante la AGACE el formato debidamente requisitado y en 
medio magnético, conforme a lo establecido en el instructivo de llenado del perfil, únicamente por las instalaciones 
no validadas por CBP (C-TPAT). 

Las instalaciones que se encuentren validadas por C-TPAT de las cuales no se presente el perfil de la empresa, 
deberán de cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el “perfil de la empresa”. 

 

Rubro Agente Aduanal. 

Además de lo establecido en las reglas 7.1.1., con excepción de lo establecido en las fracciones I, VIII, X, XI, XII y XIV, y 
7.1.4., primer párrafo, con excepción de lo establecido en las fracciones III, IV y V; así como con los estándares mínimos 
en materia de seguridad a que se refiere el artículo 100-A, tercer párrafo de la Ley, deberán: 

I. Haber promovido por cuenta ajena el despacho de mercancías en los 2 años anteriores a aquél en que soliciten el 
registro del esquema de certificación de empresas bajo la modalidad del Socio Comercial Certificado rubro Agente 
Aduanal. 

II. Entregar ante la AGACE el formato denominado “Perfil del Agente Aduanal” debidamente requisitado y en medio 
magnético, cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato citado. 

III. Que la totalidad de sus mandatarios cuentan la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

IV. Acreditar que la patente aduanal este activa y no está sujeta a un proceso de suspensión, cancelación, extinción  
o suspensión voluntaria a que se refieren los artículos 164, 165 y 166 de la Ley, ni haber estado suspendida o 
cancelada en los 3 años anteriores a aquél en que solicitan la inscripción en el registro; 

V. En caso de haberse incorporado y/o constituido una o más sociedades, en los términos del artículo 163, fracción II 
de la Ley, éstas deberán haber presentado la declaración del ISR correspondiente al último ejercicio fiscal por el 
que estén obligados la o las sociedades a la fecha de la presentación de la solicitud a que se refiere la presente 
fracción. 

VI. Señalar el nombre de las personas que han fungido como sus mandatarios y las aduanas ante las cuales 
actuaron. Estos deberán contar con la opinión fiscal positiva vigente. 
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VII. Describir los servicios adicionales a la gestión aduanera que presta el Agente Aduanal. 

VIII. indicar todas las instalaciones que pertenecen a la patente del agente aduanal solicitante. 

Rubro Transportista Ferroviario: 

Además de lo establecido en la regla 7.1.1., con excepción de las fracciones VIII, X, XI y XIV y 7.1.4., fracción I, 
deberán: 

I. Entregar ante la AGACE el formato denominado “Perfil del Transportista Ferroviario” debidamente requisitado y en 
medio magnético, por cada instalación donde se lleve a cabo el manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 
comercio exterior, por tramo o por la red completa según sea el caso. 

II. Anexar copia del documento con el que acredite que cuenta con la concesión o el permiso vigente, expedido por 
la SCT para prestar el servicio de transporte ferroviario de carga. 

III. Acreditar que cuenta con unidades propias o arrendadas (equipo tractivo), en comodato u otra figura jurídica con 
la que acredite la posesión de las mismas (equipo tractivo), que utiliza para la prestación del servicio. 

IV. Acreditar que cuenta con instalaciones de las que se acredite la legal propiedad o posesión, utilizadas para el 
resguardo de sus unidades. 

V. Comprobar que los medios de transporte que utilizará para el traslado de las mercancías, cuentan con sistemas 
de rastreo conforme a lo establecido en el formato denominado “Perfil del Transportista Ferroviario”. 

VI. Acreditar estar inscritos en el CAAT, de conformidad con la regla 2.4.6. 

VII. Acreditar 2 años como mínimo de experiencia en la prestación de servicios de transporte de mercancías por 
ferrocarril, anteriores a aquél en que soliciten el registro del Esquema de Certificación de Empresas. 

 

Rubro Parque Industrial. 

Además de lo establecido en la regla 7.1.1., con excepción de las fracciones VIII, X, XI y XIV y 7.1.4., fracción I, 
deberán: 

I. Entregar ante la AGACE el formato denominado “Perfil del Parque Industrial” debidamente requisitado y en medio 
magnético, por cada Parque Industrial. 

II. Manifestación de impacto ambiental. 

Rubro Recinto Fiscalizado. 

Además de lo establecido en las reglas 7.1.1. con excepción de las fracciones VIII, X, XI, y 7.1.4 con excepción de las 
fracciones III, IV y V, deberán. 

I. Contar con autorización vigente y no estar sujetos a proceso de cancelación. 

II. Entregar ante la AGACE el formato denominado “Perfil del Recinto Fiscalizado” debidamente requisitado y en 
medio magnético, por cada instalación autorizada. 

Rubro Mensajería y Paquetería, además de lo estable cido en las reglas 7.1.1.  y 7.1.4, fracciones I y II,  
deberán : 

I. Transmitir documento(s), con el que se acredite que las aeronaves en las que realizan la transportación de 
documentos y mercancías son propiedad de la empresa de mensajería y paquetería o bien de alguna de sus 
empresas filiales, subsidiarias o matrices nacionales o extranjeras. 

En su caso el contrato de servicios, con una vigencia mínima de cinco años, y no menor a un año a la fecha de su 

solicitud, celebrado de forma directa o a través de sus matrices, filiales o subsidiarias, con un concesionario o 

permisionario debidamente autorizado por la SCT, mediante el cual pongan a disposición para uso dedicado de 

las actividades de la empresa de mensajería o paquetería al menos 30 aeronaves y que provea frecuencias 

regulares a los aeropuertos donde dicha empresa realiza el despacho de los documentos o mercancías. 

II. Acreditar que cuentan con registro de rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional ante la Dirección 

General de Aeronáutica Civil de la SCT. 

III. Acreditar que cuenta con concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 

mercancías de comercio exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

IV. Contar con una inversión mínima en activos fijos por un monto equivalente en moneda nacional a 1’000,000 de 
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dólares a la fecha de presentación de la solicitud, de acuerdo con el dictamen de estados financieros para efectos 

fiscales, correspondiente al último ejercicio fiscal por el que esté obligado a la fecha de la presentación de la 

solicitud de inscripción en el registro de empresas. 
 

Tratándose de empresas de mensajería y paquetería q ue pertenezcan a un mismo grupo, conforme a la regl a 

7.1.7., a que se refiere la regla 7.1.5., fracción VI, segundo párrafo, deberán anexar la documentació n que 

acredite de forma directa o a través de una empresa  operadora que forme parte del mismo grupo, 

adicionalmente a los puntos anteriores, deberán cum plir con lo siguiente: 

I. Que cuentan con aeronaves para la transportación de documentos y mercancías, mediante contrato de servicios, 

celebrado de forma directa o a través de una empresa operadora que forme parte del mismo grupo, que cuente 

con concesión o permiso autorizado por la SCT, mediante el cual ponga a su disposición para uso exclusivo de 

las actividades de mensajería y paquetería al menos tres aeronaves y provea frecuencias regulares a los 

aeropuertos donde las empresas de mensajería y paquetería realizan el despacho de los documentos o 

mercancías. 

II. Anexar un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia de las escrituras públicas, en las 

que conste la participación accionaria de las empresas solicitantes. 

III. La relación de las empresas que integran el grupo, indicando su denominación o razón social, domicilio fiscal y 

RFC de cada una de las empresas que integran el grupo. 

IV. Que cuentan de forma directa o a través de una empresa que forme parte del mismo grupo, con concesión o 

autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de 

conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

¿Qué procede una vez presentada la solicitud? 

En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, requerirá hasta por dos ocasiones al 

promovente, el cual contará con un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 

notificación, para dar atención al requerimiento, en caso contrario, se tendrá por desistido de la solicitud. 

¿En qué plazo la autoridad dará respuesta? 

La resolución correspondiente se emitirá en un plazo no mayor a 120 días. 

El plazo de 120 días se computará a partir de que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos establecidos, según 

sea el caso. Transcurrido dicho plazo, sin que se haya resuelto, se entenderá que es favorable la resolución. 

¿Por qué plazo se otorgará el registro en el esquem a de certificación de empresas?  

El registro en el esquema de certificación de empresas se otorgará con vigencia de un año, mismo que podrá ser 

renovado por un plazo igual, siempre que presenten solicitud de renovación a través de la ventanilla digital en los 

términos de la regla 7.2.3. 

¿Qué documento se obtiene? 

Resolución por la que se otorgue el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Reglas 7.1.1, 7.1.5., 7.1.6., 7.1.7., 7.2.1. y 7.2.2. 
 

Pedimento 
El formato de pedimento, es un formato dinámico conformado por bloques, en el cual únicamente se 

deberán imprimir los bloques correspondientes a la información que deba ser declarada. 
Este formato deberá presentarse en un ejemplar destinado al importador o exportador, tratándose de las 

operaciones previstas en las reglas 2.5.1., tratándose de vehículos usados, remolques y semirremolques; 
2.5.2., tratándose de vehículos usados, remolques y semirremolques; 3.1.18., segundo párrafo, fracción II, 
3.5.1., fracción II, 3.5.3., 3.5.4., 3.5.5., 3.5.7., y 3.5.10., así como las de vehículos realizadas al amparo de una 
franquicia diplomática, de conformidad con el artículo 62, fracción I de la Ley. 

A continuación se presentan los diferentes bloques que pueden conformar un pedimento, citando la 
obligatoriedad de los mismos y la forma en que deberán ser impresos. 
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Cuando en un campo determinado, el espacio especificado no sea suficiente, éste se podrá ampliar 
agregando tantos renglones en el apartado como se requieran. 

La impresión deberá realizarse de preferencia en láser en papel tamaño carta y los tamaños de letra serán 
como se indica a continuación: 

INFORMACION FORMATO DE LETRA 

Encabezados de Bloque Arial 9 Negrita u otra letra de tamaño equivalente. 

De preferencia, los espacios en donde se presenten encabezados 
deberán imprimirse con sombreado de 15%. 

Nombre del Campo Arial 8 Negrita u otra letra de tamaño equivalente. 

Información Declarada Arial 9 u otra letra de tamaño equivalente. 

El formato de impresión para todas las fechas será: 
DD/MM/AAAA Donde 

DD  Es el día a dos posiciones. Dependiendo del mes que se trate, puede ser 
de 01 a 31. 

MM  Es el número de mes (01 a 12). 
AAAA Es el año a cuatro posiciones. 

ENCABEZADO PRINCIPAL DEL PEDIMENTO 
El encabezado principal deberá asentarse en la primera página de todo pedimento. La parte derecha del 

encabezado deberá utilizarse para las certificaciones de banco y selección automatizada. 

PEDIMENTO Página 1 de N 

NUM. PEDIMENTO: T. OPER CVE. PEDIMENTO: REGIMEN: CERTIFICACIONES 

DESTINO: TIPO CAMBIO: PESO BRUTO: ADUANA E/S:  

MEDIOS DE TRANSPORTE VALOR DOLARES:  

ENTRADA/SALIDA: ARRIBO: SALIDA: VALOR ADUANA: 

PRECIO PAGADO/VALOR 

COMERCIAL: 

 

DATOS DEL IMPORTADOR /EXPORTADOR  

RFC: NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL: 

CURP: 

DOMICILIO: 

 

VAL. SEGUROS 

 

SEGUROS FLETES EMBALAJES OTROS INCREMENTABLES  

CODIGO DE ACEPTACION: CODIGO DE BARRAS CLAVE DE LA SECCION 
ADUANERA DE DESPACHO:  

 

 

MARCAS, NUMEROS Y TOTAL DE BULTOS:  

FECHAS TASAS A NIVEL PEDIMENTO  

 CONTRIB. 

 

CVE. T. TASA TASA  

CUADRO DE LIQUIDACION  

CONCEPTO F.P. IMPORTE CONCEPTO F.P. IMPORTE TOTALES  

      EFECTIVO   

      OTROS   

      TOTAL    
ENCABEZADO PARA PAGINAS SECUNDARIAS DEL PEDIMENTO 
El encabezado de las páginas 2 a la última página es el que se presenta a continuación. 

ANEXO DEL PEDIMENTO Página M de N  

NUM. PEDIMENTO:  TIPO OPER:   CVE. PEDIM:  RFC: 

   CURP:  

PIE DE PAGINA DE TODAS LAS HOJAS DEL PEDIMENTO 
El pie de página que se presenta a continuación deberá ser impreso en la parte inferior de todas las hojas 

del pedimento. 
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En todos los tantos deberán aparecer el RFC, CURP y nombre del agente aduanal, apoderado aduanal o 
apoderado de almacén. 

Cuando el pedimento lleve la firma electrónica avanzada del mandatario, deberán aparecer su RFC y 
nombre después de los del agente aduanal. 

AGENTE ADUANAL, APODERADO ADUANAL O DE ALMACEN 

NOMBRE O RAZ. SOC: 

RFC:  CURP: 

MANDATARIO/PERSONA AUTORIZADA 

NOMBRE: 

RFC:  CURP: 

 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN 

LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 

ARTICULO 81 DE LA LEY ADUANERA: PATENTE O 

AUTORIZACION: 

NUMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO:  

FIRMA ELECTRONICA AVANZADA: 

El pago de las contribuciones puede realizarse mediante el servicio de “Pago Electrónico Centralizado 
Aduanero” (PECA), conforme a lo establecido en la regla 1.6.2., con la posibilidad de que la cuenta bancaria 
de la persona que contrate los servicios sea afectada directamente por el Banco. El agente o apoderado 
aduanal que utilice el servicio de PECA, deberá imprimir la certificación bancaria en el campo correspondiente 
del pedimento o en el documento oficial, conforme al Apéndice 20 “Certificación de Pago Electrónico 
Centralizado” del Anexo 22. 

El Importador-Exportador podrá solicitar la certificación de la información transmitida al SAAI por el agente 
o apoderado aduanal en el momento de la elaboración del pedimento en: Administración General de Aduanas, 
Administración Central de Investigación Aduanera, Av. Hidalgo Núm. 77, Módulo IV, 1er. piso, Col. Guerrero, 
C.P. 06300., Ciudad de México. 

NOTA: Cuando el pedimento lleve la FIEL del agente aduanal, no se deberán imprimir los datos del 
mandatario; tratándose de la leyenda de Pago Electrónico Centralizado Aduanero (PECA), ésta 
se deberá imprimir en el Pie de Página del pedimento, únicamente en la primera hoja. 

FIN DEL PEDIMENTO 
Con el fin de identificar la conclusión de la impresión del pedimento, en la última página, se deberá 

imprimir la siguiente leyenda, inmediatamente después del último bloque de información que se haya impreso. 

**********FIN DE PEDIMENTO ******NUM. TOTAL DE PART IDAS: ******CLAVE PREVALIDADOR: 
********** 

 
 
ENCABEZADO DE DATOS DEL PROVEEDOR O COMPRADOR 
Se deberán imprimir los números de acuse de valor generados con la transmisión a que se refiere el 

artículo 59-A de la Ley y la regla 1.9.18., que contiene la información de las facturas o documentos que 
expresen el valor de las mercancías que ampara el pedimento. 

DATOS DEL PROVEEDOR O COMPRADOR 

NUMERO DE ACUSE DE VALOR VINCULACION INCOTERM 

DATOS DEL TRANSPORTE Y TRANSPORTISTA 

TRANSPORTE IDENTIFICACION: PAIS: 

TRANSPORTISTA  RFC 

CURP DOMICILIO/CIUDAD/ESTADO 

CANDADOS  

NUMERO DE CANDADO       

 

1RA. REVISION 

 

2DA. REVISION  

GUIAS, MANIFIESTOS O CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE 
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Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 
información hasta de tres números de guías, manifiestos o números de orden del conocimiento de embarque 
(número e identificador) o número de documentos de transporte. 

NUMERO (GUIA/ORDEN EMBARQUE)/ID:       

CONTENEDORES/CARRO DE FERROCARRIL/NUMERO ECONOMICO DEL VEHICULO 
Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 

información de contenedores, equipo de ferrocarril y número económico de vehículo. (número y tipo). 

NUMERO/TIPO       

IDENTIFICADORES (NIVEL PEDIMENTO) 
Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios. 

CLAVE/COMPL. IDENTIFICADOR 

 

 COMPLEMENTO 1 COMPLEMENTO 2 COMPLEMENTO 3 

CUENTAS ADUANERAS Y CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA A  NIVEL PEDIMENTO 

CUENTAS ADUANERAS Y CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA 

TIPO CUENTA:  CLAVE GARANTIA: INSTITUCION EMISORA N UMERO DE CONTRATO:  

FOLIO CONSTANCIA: TOTAL DEPOSITO:  FECHA CONSTANCIA :  

DESCARGOS 

DESCARGOS 

NUM. PEDIMENTO ORIGINAL:  FECHA DE OPERACION ORIGINAL : CVE. PEDIMENTO ORIGINAL:  

COMPENSACIONES 

COMPENSACIONES 

NUM. PEDIMENTO ORIGINAL: FECHA DE OPERACION ORIGINAL:  CLAVE DEL GRAVAMEN: IMPORTE DEL GRAVAMEN: 

DOCUMENTOS QUE AMPARAN LAS FORMAS DE PAGO: FIANZA, CARGO A PARTIDA 
PRESUPUESTAL GOBIERNO FEDERAL, CERTIFICADOS ESPECIA LES DE TESORERIA PUBLICO Y 
PRIVADO. 

FORMAS DE PAGO VIRTUALES 

FORMA 

DE PAGO 

DEPENDENCIA O 

INSTITUCION 

EMISORA 

NUMERO DE 

IDENTIFICACION DEL 

DOCUMENTO 

FECHA DEL 

DOCUMENTO 

IMPORTE DEL 

DOCUMENTO 

SALDO 

DISPONIBLE 

IMPORTE A 

PAGAR 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 
información de un documento que ampare alguna de las formas de pago citadas. 

OBSERVACIONES 
El bloque correspondiente a observaciones deberá ser impreso cuando se haya enviado electrónicamente 

esta información, por considerar el Agente, Apoderado Aduanal o de Almacén conveniente manifestar alguna 
observación relacionada con el pedimento. 

OBSERVACIONES 

 

 
ENCABEZADO DE PARTIDAS 

PARTIDAS  
En la primera página que se imprima información de las partidas que ampara el pedimento, así como en 

las páginas subsecuentes que contengan información de partidas, se deberá imprimir el siguiente 
encabezado, ya sea inmediatamente después de los bloques de información general del pedimento o 
inmediatamente después del encabezado de las páginas subsecuentes. 

Para cada una de las partidas del pedimento se deberán declarar los datos que a continuación se 
mencionan, conforme a la posición en que se encuentran en este encabezado. 

PARTIDAS 

 FRACCION SUBD. VINC. MET 

VAL  

UMC CANTIDAD 

UMC 

UMT CANTIDAD 

UMT 

P. 

V/C 

P. 

O/D 

     

SEC DESCRIPCION (RENGLONES VARIABLES SEGUN SE REQUIERA)  CON. TASA T.T. F.P. IMPORTE 
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 VAL 

ADU/USD 

IMP. PRECIO 

PAG. 

PRECIO 

UNIT. 

VAL. 

AGREG. 

      

 MARCA MODELO CODIGO PRODUCTO      

NOTAS: El renglón correspondiente a “Marca”, “Modelo” y “Código del Producto” únicamente tendrá que 
ser impreso cuando esta información haya sido transmitida electrónicamente. 

MERCANCIAS 

 VIN/NUM. SERIE KILOMETRAJE VIN/NUM. SERIE KILOMETRA JE 

 

     

REGULACIONES, RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS Y NOM 

 CLAVE NUM. PERMISO O 

NOM 

FIRMA 

DESCARGO 

 

VAL. COM. 

DLS. 

CANTIDAD UMT/C      

IDENTIFICADORES (NIVEL PARTIDA) 

 IDENTIF. 

 

COMPLEMENTO 1 COMPLEMENTO 2 COMPLEMENTO 3       

CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA A NIVEL PARTIDA  

 CVE GAR. INST. 

EMISORA 

 

FECHA C. NUMERO DE 

CUENTA 

FOLIO 

CONSTANCIA 

     

 TOTAL DEPOSITO 

 

PRECIO ESTIMADO CANT. U.M. PRECIO EST.      

 

DETERMINACION Y/O PAGO DE CONTRIBUCIONES POR APLICA CION DEL ART. 303 TLCAN A 
NIVEL PARTIDA 

Cuando la determinación y pago de contribuciones por aplicación del Artículo 303 del TLCAN se efectúe al 
tramitar el pedimento que ampare el retorno se deberá adicionar, a la fracción arancelaria correspondiente, el 
siguiente bloque: 

DETERMINACION Y/O PAGO DE CONTRIBUCIONES POR APLICA CION DE LOS ARTICULOS 303 
DEL TLCAN, 14 DE LA DECISION O 15 DEL TLCAELC A NIV EL PARTIDA 

 DETERMINACION Y/O PAGO DE CONTRIBUCIONES POR APLICA CION DE LOS ARTICULOS 

303 DEL TLCAN, 14 DE LA DECISION O 15 DEL TLCAELC 

     

 VALOR MERCANCIAS NO ORIGINARIAS MONTO IGI      

OBSERVACIONES A NIVEL PARTIDA 

El bloque correspondiente a observaciones a nivel partida deberá ser impreso cuando se haya enviado 
electrónicamente esta información, por considerar el Agente, Apoderado Aduanal o de Almacén conveniente 
manifestar alguna observación relacionada con la partida. 

 OBSERVACIONES A NIVEL PARTIDA      

       

RECTIFICACIONES 
DATOS DE LA RECTIFICACION 

Cuando se trate de un pedimento de rectificación, el Agente o Apoderado Aduanal deberá imprimir el 
siguiente bloque en donde se hace mención al pedimento original y a la clave de documento de la rectificación 
inmediatamente después del encabezado de la primera página. 

RECTIFICACION 

PEDIMENTO ORIGINAL CVE. PEDIM. ORIGINAL CVE. PEDIM. RECT. FECHA PAGO RECT. 

 

DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PEDIMENTO 
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Después de la información de la rectificación, citada en el párrafo anterior, se deberá imprimir el cuadro de 
liquidación de las diferencias totales del pedimento de rectificación en relación a las contribuciones pagadas 
en el pedimento que se esté rectificando. 

Cabe mencionar que los valores citados en este cuadro deberán coincidir con la certificación bancaria. 

DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PEDIMENTO 

CONCEPTO F.P. DIFERENCIA CONCEPTO F.P. DIFERENCIA DIFERENCIAS TOTALES 

      EFECTIVO 

OTROS 

 

      DIF. TOTALES  

 

NOTA: Cuando se esté rectificando información a nivel pedimento, en el campo de Observaciones a 
Nivel Pedimento se deberá citar la corrección que se haya realizado. 

PEDIMENTO COMPLEMENTARIO 

ENCABEZADO DEL PEDIMENTO COMPLEMENTARIO 

Cuando se trate de un pedimento complementario debido a la aplicación de los Artículos 303 del TLCAN, 
14 de la Decisión o 15 del TLCAELC, el Agente o Apoderado Aduanal deberá imprimir el siguiente bloque 
inmediatamente después del encabezado principal del pedimento de la primera página. 

PEDIMENTO COMPLEMENTARIO 

Después del bloque de descargos, se deberá imprimir el siguiente bloque, esto cuando el pedimento lo 
requiera. 

PRUEBA SUFICIENTE 

PRUEBA SUFICIENTE 

PAIS DESTINO NUM. PEDIMENTO EUA/CAN PRUEBA SUFICIENT E 

ENCABEZADO PARA DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A N IVEL PARTIDA PARA 
PEDIMENTOS COMPLEMENTARIOS AL AMPARO DEL ART. 303 D EL TLCAN. 

DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PARTIDA 

SEC FRACCION VALOR MERC NO 

ORIG. 

MONTO IGI TOTAL ARAN. 

EUA/CAN 

MONTO EXENT. F.P. IMPORTE 

 UMT CANT. UMT FRACC. EUA/CAN  TASA EUA/CAN ARAN. EUA/CAN   

NOTA: Cuando se trate de un pedimento complementario, para el cual existan diversas mercancías que 
fueron destinadas a EUA y a Canadá indistintamente, se deberán imprimir primero los bloques 
de “Prueba Suficiente” y “Encabezado para Determinación de Contribuciones a Nivel Partida 
para Pedimentos Complementarios al Amparo del Art. 303 del TLCAN”, para las mercancías 
destinadas a EUA y en forma inmediata se imprimarán los mismos bloques para las mercancías 
destinadas a Canadá. 

ENCABEZADO PARA DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A N IVEL PARTIDA PARA 
PEDIMENTOS COMPLEMENTARIOS AL AMPARO DE LOS ARTICUL OS 14 DE LA DECISION O 15 DEL 
TLCAELC. 

DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PARTIDA 

SEC FRACCION VALOR MERC NO ORIG. MONTO IGI F.P. IMPORTE  
 

Formato para la Impresión Simplificada del Pediment o. 

La impresión simplificada del Pedimento es un formato dinámico conformado por bloques, en el cual se 
deberán imprimir únicamente los bloques que se indican en el presente, con la información transmitida al SAAI 
en el momento de la elaboración del pedimento a que se refiere el Instructivo para el llenado del pedimento 
del Anexo 22. 
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Este formato deberá presentarse en un ejemplar destinado al importador o exportador. En la parte 
inferior derecha, deberá llevar impresa la leyenda que corresponda conforme a lo siguiente: 

Destino/origen: interior del país. 

Destino/origen: región fronteriza. 

Destino/origen: franja fronteriza. 

Cuando el destino de la mercancía sea el interior del país, se trate de exportación, de pedimento 
complementario o pedimento de tránsito, la forma en que se imprimirá el pedimento deberá ser blanca, 
cuando sea a las franjas fronterizas, amarilla y en el caso de la región fronteriza, verde. 

En ningún caso la mercancía podrá circular con el ejemplar por una zona del país diferente a la que 
corresponda conforme al color, excepto del blanco que podrá circular por todo el país. 

Este formato no será aplicable tratándose de las operaciones previstas en las reglas 2.5.1., tratándose de 
vehículos usados, remolques y semirremolques; 2.5.2., tratándose de vehículos usados, remolques y 
semirremolques; 3.1.18., segundo párrafo, fracción II, 3.5.1., fracción II, 3.5.3., 3.5.4., 3.5.5., 3.5.7. y 3.5.10., 
así como las de vehículos realizadas al amparo de una franquicia diplomática, de conformidad con el artículo 
62, fracción I de la Ley. 

A continuación se presentan los diferentes bloques que pueden conformar la impresión simplificada de un 
pedimento, citando la obligatoriedad de los mismos y la forma en que deberán ser impresos. 

Cuando en un campo determinado, el espacio especificado no sea suficiente, éste se podrá ampliar 
agregando tantos renglones en el apartado como se requieran. 

La impresión deberá realizarse de preferencia en láser en papel tamaño carta y los tamaños de letra serán 
como se indica a continuación: 

INFORMACION FORMATO DE LETRA 

Encabezados de Bloque Arial 9 Negritas u otra letra de tamaño equivalente. 

De preferencia, los espacios en donde se presenten encabezados deberán 

imprimirse con sombreado de 15%. 

Nombre del Campo Arial 8 Negritas u otra letra de tamaño equivalente. 

Información Declarada Arial 9 u otra letra de tamaño equivalente. 

El formato de impresión para todas las fechas será: 

DD/MM/AAAA Donde 

DD  Es el día a dos posiciones. Dependiendo del mes que se trate, puede ser 
de 01 a 31. 

MM  Es el número de mes. (01 a 12). 

AAAA Es el año a cuatro posiciones. 

ENCABEZADO DE LA IMPRESION SIMPLIFICADA DEL PEDIMEN TO 

El encabezado principal deberá imprimirse como primer bloque de toda impresión simplificada del 
pedimento. La parte derecha del encabezado deberá utilizarse para las certificaciones de selección 
automatizada y la certificación de las instituciones bancarias autorizadas para recibir el pago de 
recaudaciones fiscales al comercio exterior. 

La impresión del sub-bloque denominado “CUADRO DE LIQUIDACION” es obligatorio cuando el pago se 
realice por Ventanilla Bancaria y cuando se realice el pago por expedición de certificado de importación de 
SAGARPA. 

IMPRESION SIMPLIFICADA DEL PEDIMENTO Página 1 de N 

NUM. PEDIMENTO: T. OPER CVE. PEDIMENTO: CERTIFICACIONES 

DESTINO:  PESO BRUTO: ADUANA E/S:  
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DATOS DEL IMPORTADOR /EXPORTADOR 

RFC: CURP: 

CÓDIGO DE ACEPTACIÓN: CODIGO DE BARRAS CLAVE DE LA SECCION 

ADUANERA DE DESPACHO: 

 

 

MARCAS, NUMEROS Y TOTAL DE BULTOS:  

FECHAS 

 

  

CUADRO DE LIQUIDACION  

CONCEPTO F.P. IMPORTE CONCEPTO F.P. IMPORTE TOTALES  

      EFECTIVO   

OTROS   

TOTAL   

 

NOTA: En los pedimentos que se tramiten conforme a la reglas 3.7.3., 7.3.6., fracciones I y II, 4.5.20., 
4.5.31., 4.8.4., 4.8.6. y 4.8.7., fracción II, los campos DESTINO, PESO BRUTO, MARCAS, NUMEROS Y 
TOTAL DE BULTOS deberán llevar impresa la leyenda “N/A”. 

ENCABEZADO PARA PAGINAS SECUNDARIAS DE LA IMPRESION  SIMPLIFICADA DEL 
PEDIMENTO 

El encabezado de las páginas 2 a la última página es el que se presenta a continuación. 

ANEXO DEL PEDIMENTO Página M de N  

NUM. PEDIMENTO:  TIPO OPER:  CVE. PEDIM:  RFC: 

 CURP: 

 

PIE DE PAGINA DE TODAS LAS HOJAS DE LA IMPRESION SI MPLIFICADA DEL PEDIMENTO 

El pie de página que se presenta a continuación deberá ser impreso en la parte inferior de todas las hojas 
del pedimento. Deberán aparecer la firma electrónica avanzada del Agente Aduanal, Apoderado Aduanal o 
Apoderado de Almacén. 

Cuando el pedimento lleve la firma electrónica avanzada del mandatario, deberán aparecer su RFC y 
nombre después de los del Agente Aduanal. 

AGENTE ADUANAL, APODERADO ADUANAL O DE ALMACEN 

NOMBRE O RAZ. SOC: 

RFC:  CURP: 

MANDATARIO/PERSONA AUTORIZADA 

NOMBRE: 

RFC:  CURP: 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN 

LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 

ARTICULO 81 DE LA LEY ADUANERA: PATENTE O 

AUTORIZACION: 

NUMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO: 

FIRMA ELECTRONICA AVANZADA: 
 

El pago de las contribuciones puede realizarse mediante el servicio de “Pago Electrónico Centralizado 
Aduanero” (PECA), conforme a lo establecido en la regla 1.6.2., con la posibilidad de que la cuenta 
bancaria de la persona que contrate los servicios sea afectada directamente por el Banco. El agente o 
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apoderado aduanal que utilice el servicio de PECA, deberá imprimir la certificación bancaria en el campo 
correspondiente de la impresión simplificada del pedimento, conforme al Apéndice 20 “Certificación de 
Pago electrónico Centralizado” del Anexo 22. 

El Importador-Exportador podrá solicitar la certificación de la información transmitida al SAAI por el agente 
o apoderado aduanal en el momento de la elaboración del pedimento en: Administración General de 
Aduanas, Administración Central de Investigación Aduanera, Av. Hidalgo Núm. 77, Módulo IV, primer piso, 
Col. Guerrero, C.P. 06300. Ciudad de México. 

NOTA:  Cuando el pedimento lleve la firma electrónica avanzada del agente aduanal, no se deberán 
imprimir los datos del mandatario; tratándose de la leyenda de Pago Electrónico Centralizado 
Aduanero (PECA), ésta se deberá imprimir en el Pie de Página de la impresión simplificada del 
pedimento, únicamente en la primera hoja. 

FIN DEL PEDIMENTO 

Con el fin de identificar la conclusión de la impresión simplificada del pedimento, en la última página, se 
deberá imprimir la siguiente leyenda, inmediatamente después del último bloque de información que se haya 
impreso. 

*********FIN DE PEDIMENTO *****NUM. TOTAL DE PARTID AS: *****CLAVE PREVALIDADOR: ********** 

CANDADO(S)  

Para el renglón denominado NUMERO DE CANDADO se podrán imprimir tantos renglones como sean 
necesarios y en cada uno se podrá declarar la información hasta de seis números de candados. 

El renglón 1RA. REVISION y el renglón 2DA. REVISION solamente se imprimen una sola vez 

NUMERO DE CANDADO       

 

1RA. REVISION 

 

2DA. REVISION  

GUIAS, MANIFIESTOS, CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE O DOC UMENTOS DE TRANSPORTE 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 
información hasta de tres números de guías, manifiestos o números de orden del conocimiento de embarque 
(número e identificador) o número de documentos de transporte. 

NUMERO (GUIA/ORDEN EMBARQUE)/ID:       

 

CONTENEDORES/EQUIPO DE FERROCARRIL/NUMERO ECONOMICO DEL VEHICULO 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 
información de contenedores, carro de ferrocarril y número económico de vehículo. (número y tipo). 

NUMERO/TIPO       

Número de acuse de valor 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 
información hasta de cuatro números.  

NUMERO DE ACUSE DE 

VALOR  

    

NOTA: La información de número de acuse de valor, únicamente tendrá que ser impreso cuando esta 
información haya sido transmitida en términos de la regla 1.9.18. 

IDENTIFICADORES (NIVEL PEDIMENTO) 
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CLAVE/COMPL. IDENTIFICADOR 

 

 COMPLEMENTO 1 COMPLEMENTO 2 COMPLEMENTO 3 

NOTA: Este bloque únicamente deberá imprimirse con el identificador correspondiente a las operaciones 
previstas en la regla 3.1.18., segundo párrafo, fracción I. 

E-DOCUMENTS 

Este bloque deberá imprimirse únicamente con el complemento 1 del identificador “ED”, sin que sea 
necesario declarar la clave del identificador; se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en 
cada uno se podrá declarar la información hasta de cuatro números de e-document. 

NUMERO DE E-DOCUMENT     

NOTA: La información de renglones, únicamente tendrá que ser impresa cuando se adjunte 
documentación en términos de la regla 3.1.30. 

DATOS DEL TRANSPORTE Y TRANSPORTISTA 

TRANSPORTE IDENTIFICACION: PAIS: 

TRANSPORTISTA  RFC 

CURP DOMICILIO/CIUDAD/ESTADO 

NOTA: Este bloque deberá ser impreso cuando electrónicamente se haya enviado esta información. 

OBSERVACIONES 

El bloque correspondiente a observaciones deberá ser impreso cuando se haya enviado electrónicamente 
esta información, por considerar conveniente manifestar alguna observación relacionada con el pedimento.  

OBSERVACIONES 

 

RECTIFICACIONES 

DATOS DE LA RECTIFICACION 

Cuando se trate de un pedimento de rectificación, el Agente o Apoderado Aduanal deberá imprimir el 
siguiente bloque en donde se hace mención al pedimento original y a la clave de documento de la rectificación 
inmediatamente después del encabezado principal. 

RECTIFICACION 

PEDIMENTO ORIGINAL CVE. PEDIM. ORIGINAL CVE. PEDIM. RECT. FECHA PAGO RECT. 

 

DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PEDIMENTO 

Después de la información de la rectificación, citada en el bloque denominado “Datos de la rectificación”, 
se deberá imprimir el cuadro de liquidación de las diferencias totales del pedimento de rectificación en relación 
a las contribuciones pagadas en el pedimento que se esté rectificando. 

Cabe mencionar que los valores citados en este cuadro deberán coincidir con la certificación bancaria. 

DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PEDIMENTO 

CONCEPTO F.P. DIFERENCIA CONCEPTO F.P. DIFERENCIA DIFERENCIAS TOTALES 

      EFECTIVO 

OTROS 

 

      DIF. TOTALES  
 

Aviso Consolidado.  
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El formato de aviso consolidado está conformado por bloques, en el cual se deberán imprimir únicamente 
los bloques que se indican en el presente, para efectos de lo previsto en el artículo 37-A de la Ley y las reglas 
1.9.19. y 3.1.31. 

Este formato deberá presentarse en un ejemplar destinado al importador o exportador. En la parte inferior 
derecha, deberá llevar impresa la leyenda que corresponda conforme a lo siguiente: 

Destino/origen: interior del país. 

Destino/origen: región fronteriza. 

Destino/origen: franja fronteriza. 

Cuando el destino de la mercancía sea el interior del país, se trate de exportación, la forma en que se 
imprimirá deberá ser blanca, cuando sea a las franjas fronterizas, amarilla y en el caso de la región 
fronteriza, verde. 

En ningún caso la mercancía podrá circular con el ejemplar por una zona del país diferente a la que 
corresponda conforme al color, excepto del blanco que podrá circular por todo el país. 

A continuación se presentan los diferentes bloques que deberán conformar el aviso consolidado, citando la 
forma en la que deberán ser impresos. 

Deberá realizarse de preferencia con impresora láser en papel tamaño carta y con el formato de letra que 
se señala a continuación: 

INFORMACION FORMATO DE LETRA 

Encabezados de Bloque Arial 9 Negritas u otra letra de tamaño equivalente. 

De preferencia, los espacios en donde se presenten encabezados deberán 

imprimirse con sombreado de 15%. 

Nombre del Campo Arial 8 Negritas u otra letra de tamaño equivalente. 

Información Declarada Arial 9 u otra letra de tamaño equivalente. 

 

ENCABEZADO PRINCIPAL DEL AVISO CONSOLIDADO 

El encabezado principal deberá imprimirse como primer bloque en el aviso consolidado. La parte derecha 
del encabezado deberá utilizarse para las certificaciones de selección automatizada. 

AVISO CONSOLIDADO Página 1 de N 

NUM. PEDIMENTO: T. OPER: CVE. PEDIMENTO:  CERTIFICACIONES 

NUMERO DE ACUSE DE VALOR:  

ADUANA E/S NUM. REMESA: PESO BRUTO  

DATOS DEL IMPORTADOR/EXPORTADOR 

RFC: NOMBRE, DENOMINACION O 

RAZON SOCIAL: 

CODIGO DE ACEPTACIÓN: CODIGO DE BARRAS CLAVE DE LA 

SECCION 

ADUANERA DE 

DESPACHO: 

 

 

MARCAS, NUMEROS Y TOTAL DE BULTOS: 

 

ENCABEZADO PARA PAGINAS SECUNDARIAS DEL AVISO CONSO LIDADO 



     (Novena Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 9 de mayo de 2016 

El encabezado de las páginas 2 a la última página es el que se presenta a continuación. 

ANEXO DEL PEDIMENTO Página M de N  

NUM. PEDIMENTO:  TIPO OPER:  NUMERO DE ACUSE DE VALOR :  RFC  

PIE DE PAGINA DEL AVISO CONSOLIDADO 

El pie de página que se presenta a continuación deberá ser impreso en la parte inferior como último 
bloque del aviso consolidado. 

Deberán aparecer el RFC, CURP y nombre del Agente Aduanal, Apoderado Aduanal o Apoderado de 
Almacén, el número de serie del certificado y la firma electrónica avanzada de la transmisión a que se refiere 
la regla 1.9.19. 

Cuando la transmisión la realice el mandatario, deberá aparecer su RFC, CURP, nombre, el número de 
serie del certificado y la firma electrónica avanzada de la transmisión a que se refiere la regla 1.9.19., después 
del nombre RFC, CURP y nombre del Agente Aduanal. 

AGENTE ADUANAL, APODERADO ADUANAL 

NOMBRE: 

RFC:  CURP: 

MANDATARIO/PERSONA AUTORIZADA 

NOMBRE: 

RFC:  CURP: 

NUMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO: 

FIRMA ELECTRONICA AVANZADA: 

 

FIN DE LA IMPRESION 

Con el fin de identificar la conclusión del aviso consolidado, en la última página, se deberá imprimir la 
siguiente leyenda, inmediatamente después del último bloque de información que se haya impreso. 

 

***********************************************FIN DE LA IMPRESION************************************  

_____________________________ 

CANDADO(S) 

Para el renglón denominado NUMERO DE CANDADO se podrán imprimir tantos renglones como sean 
necesarios y en cada uno se podrá declarar la información hasta de seis números de candados. 

El renglón 1RA. REVISION y el renglón 2DA. REVISION solamente se imprimen una sola vez. 

NUMERO DE CANDADO       

1RA. REVISION 

2DA. REVISION  

 

CONTENEDORES/EQUIPO DE FERROCARRIL/NUMERO ECONOMICO DEL VEHICULO 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 
información de contenedores, equipo de ferrocarril y número económico de vehículo. (número y tipo). 

NUMERO/TIPO       

 

OBSERVACIONES 

El bloque correspondiente a observaciones deberá ser impreso cuando en el acuse de valor se haya 
transmitido electrónicamente esta información. 

OBSERVACIONES 

 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL AVISO CONSOLIDADO 
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CAMPO CONTENIDO 

ENCABEZADO PRINCIPAL 

1. NUM. PEDIMENTO. El número asignado por el agente o apoderado aduanal, bajo el cual se 

consolidan las mercancías, integrado con quince dígitos, que 

corresponden a: 

2 dígitos, del año de validación. 

2 dígitos, de la aduana de despacho. 

4 dígitos, del número de la patente o autorización otorgada por la 

Administración General de Aduanas al agente, 

apoderado aduanal que promueve el despacho. Cuando 

este número sea menor a cuatro dígitos, se deberán 

anteponer los ceros que fueren necesarios para 

completar 4 dígitos. 

  1 dígito, debe corresponder al último dígito del año en curso, 

salvo que se trate de un pedimento consolidado iniciado 

en el año inmediato anterior. 

6 dígitos, los cuales serán numeración progresiva por aduana en la 

que se encuentren autorizados para el despacho, 

asignada por cada agente o apoderado aduanal, referido 

a todos los tipos de pedimento. 

 Dicha numeración deberá iniciar con 000001. 
 

  Cada uno de estos grupos de dígitos deberá ser separado por dos 

espacios en blanco, excepto entre el dígito que corresponde al último 

dígito del año en curso y los seis dígitos de la numeración progresiva. 

2. T. OPER. Leyenda que identifica al tipo de operación. 

(IMP) Importación. 

(EXP) Exportación/retorno. 

3. CVE. PEDIMENTO. Clave de pedimento de que se trate, conforme al Apéndice 2 del Anexo 

22.  

4. NUMERO DEL ACUSE DE VALOR. Número de referencia emitido por la Ventanilla Digital al recibir la 

transmisión de la información conforme a la regla 1.9.19. Integrado por 

trece caracteres.  

5. ADUANA E/S. En importación será la clave de la ADUANA/SECCION, por la que entra 

la mercancía a territorio nacional, conforme al apéndice 1 del Anexo 22. 

En exportación será la clave de la ADUANA/SECCION por la que la 

mercancía sale del territorio nacional, conforme al apéndice 1 del Anexo 

22. 

6. NUM.REMESA  Número consecutivo que el agente o apoderado aduanal asigne a la 

remesa del pedimento consolidado. 

7. PESO BRUTO. Cantidad en kilogramos, del peso bruto total de la mercancía. 
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8. NOMBRE, DENOMINACION O RAZON 

SOCIAL DEL 

IMPORTADOR/EXPORTADOR. 

Nombre, denominación o razón social del importador o exportador, tal 

como lo haya manifestado para efectos del RFC. 

9.  CODIGO DE ACEPTACIÓN. Acuse de aceptación, del previo del pedimento bajo el cual se consolidan 

las mercancías, compuesto de ocho caracteres. 

10.  CODIGO DE BARRAS. El código de barras impreso por el agente o apoderado aduanal, 

conforme a lo que se establece en el Apéndice 17 del presente Anexo 

22. 

11. CLAVE DE LA SECCION ADUANERA 

DE DESPACHO. 

Clave de la aduana y sección aduanera ante la cual se promueve el 

despacho (tres posiciones), conforme al Apéndice 1 del Anexo 22. 

 MARCAS, NUMEROS Y TOTAL DE 

BULTOS. 

Marcas, números y total de bultos que contienen las mercancías 

amparadas por el aviso consolidado. En las operaciones que se tramiten 

conforme a las reglas 3.7.3., 4.5.20. 4.5.31 y 7.3.6., fracciones I y II, este 

campo deberá llevar impresa la leyenda “N/A”. 

 

ENCABEZADO PARA PAGINAS SECUNDARIAS 

1. NUM. PEDIMENTO. El número asignado por el agente o apoderado aduanal, bajo el cual se 

consolidan las mercancías, integrado con quince dígitos. 

Debe ser el mismo número de documento declarado en el encabezado 

principal del presente formato.  

2.  T. OPER Leyenda que identifica al tipo de operación. 

(IMP) Importación. 

(EXP) Exportación/retorno. 

3. ACUSE DE VALOR. Número de referencia emitido por la Ventanilla Digital al recibir la 

transmisión de la información conforme a la regla 1.9.19. Debe ser el 

mismo número declarado en el encabezado principal del presente 

formato.  

4. RFC DEL 

IMPORTADOR/EXPORTADOR. 

RFC del IMPORTADOR/EXPORTADOR que efectúe la operación de 

comercio exterior. Debe ser el mismo RFC declarado en el encabezado 

principal del presente formato. 

La declaración del RFC será obligatoria. 

PIE DE PAGINA 

AGENTE ADUANAL, APODERADO ADUANAL 

1. NOMBRE. Nombre completo del agente o del apoderado aduanal que promueve el 

despacho. 

2. RFC. RFC del agente aduanal o del apoderado aduanal que promueve el 

despacho. 

3. CURP. CURP del agente aduanal o apoderado aduanal que promueve el 

despacho. 

4. PATENTE O AUTORIZACION. Número de la patente o autorización otorgada por la Administración 

General de Aduanas al agente, apoderado aduanal que promueve el 

despacho. 
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5. FIRMA ELECTRONICA AVANZADA. Firma electrónica avanzada del agente aduanal, apoderado aduanal o 

mandatario del agente aduanal, que promueve el despacho 

correspondiente a la firma de la transmisión del acuse de valor.  

6. NUM. DE SERIE DEL CERTIFICADO. Número de serie del certificado de la firma electrónica avanzada del 

agente aduanal, apoderado aduanal o mandatario del agente aduanal, 

que promueve el despacho correspondiente a la firma de validación de la 

transmisión del acuse de valor. 

MANDATARIO/PERSONA AUTORIZADA. Cuando la transmisión del acuse de valor la realice el agente aduanal a 

través de su mandatario, con su Firma Electrónica Avanzada, se deberán 

imprimir además los siguientes datos: 

7. NOMBRE. Nombre completo del mandatario del agente aduanal que realizo la 

transmisión prevista en la regla 1.9.19. 

8. RFC. RFC del mandatario del agente aduanal que realizó la transmisión 

prevista en la regla 1.9.19. 

9. CURP. CURP del mandatario del agente aduanal que realizo la transmisión 

prevista en la regla 1.9.19. 

10. FIN DE LA IMPRESION Se deberá colocar al final de la última página del presente formato, la 

leyenda de FIN DE LA IMPRESIÓN. 
 

CANDADOS 

1. NUMERO DE CANDADO. Número(s) de candado(s) oficial(es) que el agente o apoderado aduanal 

coloca al contenedor o vehículo, o el número de candado de origen en 

los casos previstos en la legislación vigente. 

2. 1RA. REVISION. Se anotará el número(s) de candado(s) oficial(es) asignado(s) al terminar 

la primera revisión. Para uso exclusivo de la autoridad aduanera. 

3. 2DA. REVISION. Se anotará el número(s) de candado(s) oficial(es) asignado(s) al terminar 

la segunda revisión. Para uso exclusivo de la autoridad aduanera. 

CONTENEDORES/CARRO DE FERROCARRIL/NUMERO ECONOMICO DEL VEHICULO 

1. NUMERO DE CONTENEDOR / 

EQUIPO DE 

FERROCARRIL/NUMERO 

ECONOMICO DEL VEHICULO. 

Se anotarán las letras y número de los contenedores, equipo de 

ferrocarril o número económico del vehículo.  

2. TIPO DE CONTENEDOR/EQUIPO DE 

FERROCARRIL/NUMERO 

ECONOMICO DEL VEHICULO.  

Se anotará la clave que identifique el tipo de contenedor, equipo de 

ferrocarril o número económico del vehículo conforme al Apéndice 10 del 

Anexo 22. 

OBSERVACIONES 

1. OBSERVACIONES. En el caso de que se requiera manifestar algún dato adicional o alguna 

observación relacionada con la factura o con el comprobante que 

expresa el valor de mercancías. 

En este campo, deberá declararse los números de e-documents 

relacionados con la digitalización de los documentos que comprueben el 

cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias. 
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Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de 
Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores 

Específicos, (Regla 1.3.2.) 

 

 

A. Inscripción en el Padrón de Importadores. 

¿Quiénes lo realizan? 

Las personas físicas y morales que pretenden importar mercancías a territorio nacional. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante el formato electrónico denominado “Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de 
Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos, (Regla 1.3.2.).”. 

¿Cómo se presenta? 

A través de internet en el Portal del SAT, accediendo a: Trámites/RFC/Importadores y Sectores 
Específicos, con el uso de su FIEL o contraseña. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se requiera el registro como importador. 

Requisitos: 

1. Los señalados en el primer párrafo, fracciones I, II, III y IV del artículo 82 del Reglamento. 

Para los efectos de la fracción III, en relación con la fracción IV del artículo 82 del Reglamento, la 
constancia de cumplimiento de las obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D del CFF, debe de ser 
en sentido positivo. 

2. El domicilio fiscal y el contribuyente, deben estar localizados o en proceso de verificación. 

3. Acuse que acredite que actualizó su correo electrónico para efectos del buzón tributario. 

4. Para el caso de personas físicas, acreditar que realizan actividades empresariales en términos del Título 
II, Capítulo VIII y Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la LISR.  

¿A quiénes se debe registrar en el formato electrón ico? 

Al agente o apoderado aduanal que realizarán sus operaciones de comercio exterior, en cumplimiento a la 
obligación prevista en el artículo 59, fracción III, segundo párrafo de la Ley. 

¿Cómo se da a conocer el resultado de la solicitud y en qué plazo? 

A través de internet en el Portal del SAT, accediendo a: Trámites/RFC/Importadores y Sectores 
Específicos, con el uso de su FIEL o contraseña. 

A través de Marca SAT: 627 22 728, desde la Ciudad de México, o al 01 55 627 22 728 del resto del país, 
opciones 7-1-1, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 hrs, y sábado de 8:00 a 16:00 hrs., se brindará 
asesoría sobre requisitos, documentación soporte y el estatus de sus trámites. 

También podrá enviar un caso de aclaración denominado INSCRIPCION_PGIYSE_ EXS, conforme a la 
Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a 
trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, publicada en internet en el Portal del SAT, en la 
sección de “Aduanas”, en el apartado de “Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para 
Padrones”, el plazo de atención será en un término no mayor a 10 días. 

Además de las opciones anteriores usted podrá asistir a cualquiera de las 67 ADSC, para consultar el 
estatus de sus trámites, preferentemente con cita y deberá acreditar el interés jurídico que representa. 

 

B. Inscripción al Padrón de Importadores de Sectore s Específicos.  

¿Quiénes lo realizan? 

Los contribuyentes que requieran importar de manera temporal o definitiva o destinar a los regímenes de 
depósito fiscal, de elaboración o reparación en recinto fiscalizado y de recinto fiscalizado estratégico, las 
mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el apartado A del Anexo 10. 
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¿Cómo se genera la solicitud? 

Mediante internet en el Portal del SAT, accediendo a: Trámites/RFC/Importadores y Sectores Específicos, 
con el uso de su FIEL o contraseña.  

¿En qué casos no procede la inscripción?  

Cuando las personas físicas o morales, se ubiquen en cualquiera de los supuestos señalados en el artículo 
84 del Reglamento. 

 
 

Requisitos: 

1. El señalado en el artículo 82, segundo párrafo, fracciones I y II del Reglamento, así como los demás 
requisitos previstos en el apartado A del presente instructivo. 

2. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 2 del apartado A del Anexo 10, se 
deberá anexar a la solicitud en forma digitalizada cualquiera de los siguientes documentos emitidos 
por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias de la SENER: 

a) Autorización para Adquisición y Transferencia. 

b) Autorización para Prestadores de Servicio. 

c) Licencia de Operación. 

d) Licencia para Posesión y Uso de Material. 

e) Autorización de importación de material no nuclear especificado. (Únicamente para la 
importación de Grafito con pureza de grado nuclear que no será utilizado con fines nucleares, 
clasificado en las fracciones arancelarias 3801.10.01 y 3801.10.99). 

3. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 9 del Apartado A del Anexo 10, se 
deberá adjuntar: 

a) Relación, bajo protesta de decir verdad, que contenga el nombre o denominación o razón social 
y RFC válido de los 10 principales clientes de los importadores. El aplicativo que permite validar 
la clave del RFC, se encuentra en el portal del SAT, sección “Trámites y Servicios”, consultas, 
verificación de autenticidad, RFC. 

b) Licencia sanitaria vigente para establecimientos que produzcan, fabriquen o importen productos 
del tabaco, otorgada por la Comisión Federal para la Protección de Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS). 

c) Estar inscrito en el Anexo 11 de la RMF. 

Para adjuntar la información requerida una vez que el contribuyente presentó su trámite de 
inscripción, deberá enviar un caso de aclaración denominado INSCRIPCION_PGIYSE_EXS, 
conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, 
en relación a trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, publicada internet en el Portal del 
SAT, en la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Trámites y Autorizaciones”, opción “Guía de 
Trámites para Padrones”, anexando la documentación que se indica en los incisos a), b) y c). En 
caso de no enviar estos requisitos el mismo día de presentación de la solicitud de inscripción, se 
tendrán por no presentados. 

 
 

4. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 10 y 11 del apartado A del Anexo 10, 
se deberá adjuntar: 

a) Escrito libre en hoja membretada, en el que bajo protesta de decir verdad se relacione el 
nombre completo y RFC válido de los socios, accionistas y representantes legales actuales de 
la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las actas protocolizadas ante fedatario 
público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, anexar el comprobante del aviso que 
refiere el artículo 27 del Código, e indicar el número de identificación fiscal correspondiente. La 
autoridad procederá a verificar que tanto la persona física o moral que promueve, los socios, 
accionistas y representantes legales cuenten con la opinión de cumplimiento del artículo 32-D 
del Código en sentido positiva. 

b) No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los artículos 69 
y 69-B, tercer párrafo del Código, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI del referido 
artículo 69. 
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c) Escrito libre en hoja membretada, en el que bajo protesta de decir verdad se relacione el 
domicilio completo (Calle, número exterior, número interior, colonia, código postal, municipio o 
delegación, y entidad federativa) de las bodegas y sucursales donde se mantendrán las 
mercancías importadas. Dichos domicilios deberán encontrarse dados de alta y activos ante el 
RFC. 

d) Escrito libre en hoja membretada, en el que bajo protesta de decir verdad se relacione el 
nombre completo, RFC válido y número de seguridad social del personal al cual el 
contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de las remuneraciones a que se refiere el 
Capítulo I del Título IV de la LISR en términos del artículo 29, primer párrafo del Código. En 
caso de que se haya contratado a un tercero para que lleve a cabo la contratación, 
administración y remuneración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón Social y el RFC 
de dicho contribuyente. 

5. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 12, del Apartado A del Anexo 10, se 
deberá enviar en archivos de texto plano, conforme a lo establecido en la “Guía de Trámites para 
Padrones”, que se encuentra publicada en el Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, en el 
apartado de “Trámites y Autorizaciones”, opción “Guía de trámites para Padrones”, la siguiente 
información : 

a) Relación que contenga el nombre completo y RFC válido de los socios, accionistas y 
representantes legales actuales de la empresa conforme a lo que se tenga asentado en las 
actas protocolizadas ante fedatario público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, 
anexar el comprobante del aviso a se refiere el artículo 27 del Código, e indicar el número de 
identificación fiscal correspondiente. La autoridad procederá a verificar que la persona física o 
moral que promueve, los socios, accionistas y representantes legales cuenten con opinión 
positiva del cumplimiento de sus obligaciones fiscales vigente prevista en el artículo 32-D del 
Código. 

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán las mercancías 
importadas, los cuales deberán estar registrados en el RFC, con estatus de activo y localizado. 

c) Relación que contenga el nombre completo, RFC válido y número de seguridad social del 
personal al cual el contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de las remuneraciones 
a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la LISR en términos del artículo 29, primer párrafo 
del Código. En caso de que se haya contratado a un tercero para que lleve a cabo la 
contratación, administración y remuneración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón 
Social y el RFC de dicho contribuyente: 

d) Información del Uso industrial de la mercancía. 

e) Información de sus clientes. 

f) Estar al corriente en la presentación del Anexo 3 del MULTI-IEPS: 

g) No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas publicadas por el 
SAT en términos de los artículos 69 y 69-B, tercer párrafo del Código, con excepción de lo 
dispuesto en la fracción VI del referido artículo 69. 

 

6. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 13, apartado A, del Anexo 10, se 
deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Anexar a la solicitud, en forma digitalizada, cuando corresponda, los siguientes documentos: 

1. Permiso de importación de gasolina y diesel emitido por la SENER. 

2. El informe de resultados emitido en términos de la NOM-EM-005-CRE-2015, en caso que 
el informe se haya emitido a nombre del proveedor, se deberá acreditar la relación con el 
mismo, con documentos tales como: el contrato, factura, orden de compra, entre otros. 

b) Adjuntar, relación bajo protesta de decir verdad, que contenga el nombre o denominación o 
razón social y, en su caso, el RFC valido de los 10 principales clientes de los importadores. 

 El aplicativo que permite validar la clave del RFC, se encuentra en el portal del SAT, 
accediendo a: Trámites, consultas, verificación de autenticidad, validación de RFC. 

c) Adjuntar, relación bajo protesta de decir verdad, que contenga el nombre, domicilio y el ID fiscal 
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o su equivalente, de sus proveedores. 

d) No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas publicadas por el 
SAT en términos de los artículos 69 y 69-B, tercer párrafo del Código, con excepción de lo 
dispuesto en la fracción VI del referido artículo 69. 

e) El detalle de las mercancías a importar: 

 1. Fracción arancelaria. 

 2. Descripción detallada. 

 3. Origen. 

4. Uso o destino, en el que se deberá indicar si es para comercialización, consumo o 
proceso alguno, entre otros. 

 5. Tipo de tráfico a utilizar. 

f) Relación del domicilio del lugar de almacenamiento señalando el tipo de infraestructura 
(bodegas, tanques, entre otros) donde se mantendrán las mercancías importadas. 

g) Relación que contenga el nombre completo y RFC válido de los socios, accionistas y 
representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las 
actas protocolizadas ante fedatario público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, 
anexar el comprobante del aviso que refiere el artículo 27 del Código, e indicar el número de 
identificación fiscal correspondiente. La autoridad procederá a verificar que tanto la persona 
física o moral que promueve, los socios, accionistas y representantes legales cuenten con la 
Opinión de Cumplimiento del artículo 32-D del Código en sentido positiva. 

h) Relación que contenga el nombre completo, RFC válido y número de seguridad social del 
personal al cual el contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de las remuneraciones 
a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la LISR en términos del artículo 29, primer párrafo 
del Código. En caso de que se haya contratado a un tercero para que lleve a cabo la 
contratación, administración y remuneración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón 
Social y el RFC de dicho contribuyente. 

 Lo establecido en los incisos b), c), e), f), g) y h) deberá cumplirse enviando archivos de texto plano, 
conforme a lo establecido en la “Guía de Trámites para Padrones” que se encuentra publicada en el 
Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Trámites y Autorizaciones”, opción 
“Guía de Trámites para Padrones”. 

 

¿Cómo se dará a conocer el resultado de la solicitu d y en qué plazo? 

A través de internet en el Portal del SAT, accediendo a: Trámites/RFC/Importadores y Sectores 
Específicos, con el uso de su FIEL o contraseña. 

A través del Marca SAT: 627 22 728, desde la Ciudad de México, o al 01 55 627 22 728 del resto del país, 
opciones 7-1-2, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 hrs, y sábado de 8:00 a 16:00 hrs, se brindará asesoría 
sobre requisitos, documentación soporte y el estatus de sus trámites. 

También podrá enviar un caso de aclaración a través de la opción “Mi portal”, conforme a la Guía rápida 
para la operación de casos de aclaración, en relación a trámites del Padrón de Importadores y 
Exportadores, publicada internet en el Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, en el apartado de 
“Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, el plazo de atención será en un 
término no mayor a 10 días. 

Además de las opciones anteriores usted podrá asistir a cualquiera de las 67 Administraciones 
Desconcentradas de Servicios al Contribuyente, para consultar el estatus de sus trámites, preferentemente 
con cita y deberá acreditar el interés jurídico que representa. 

¿Qué procede en caso de que la solicitud haya sido rechazada? 

El importador podrá generar nuevamente su solicitud, subsanando las inconsistencias observadas. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
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Artículos 59, fracciones III y IV de la Ley, 84 del Reglamento y la regla 1.3.2. 
 

 

Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión 
en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores 

de Sectores Específicos, (Regla 1.3.4.) 

 

 

¿Quiénes lo realizan? 

Las personas físicas y morales que se encuentren suspendidas en el Padrón de Importadores y/o en el 
Padrón de Importadores de Sectores Específicos. 

¿Cómo se realiza ? 

A través de internet en el Portal del SAT, accediendo a: Trámites/RFC/Importadores y Sectores 
Específicos, con el uso de su FIEL o contraseña. 

¿En qué casos se envía documentación adicional? 

Cuando el contribuyente requiera presentar o enviar documentación para subsanar la irregularidad, por la 
cual fue suspendido. 

¿Dónde se presenta o envía la documentación?  

A través de internet en el Portal del SAT, accediendo a: Trámites/RFC/Importadores y Sectores 
Específicos, con el uso de su FIEL o contraseña. 

Al momento de presentar su trámite, podrá enviar su documentación mediante un caso de aclaración 
denominado REINCORPORACION_PGIYSE_ EXS, conforme a la Guía rápida para la operación de casos 
de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores y 
Exportadores, publicada en el Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Trámites y 
Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”. 

Además de las opciones anteriores, usted podrá presentar directamente a la Oficialía Partes de la ACOP 
ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 10, PB, Edificio Torre Caballito, Col. Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, Cuidad de México, en un término no mayor a 2 días hábiles contados a partir del 
registro de la solicitud. 

 

Requisitos: 

1. Documentación con la que acredite que ya quedó subsanada la irregularidad por la que fue 
suspendido el contribuyente en el Padrón de Importadores y/o en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos. 

2. Contar con la opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales vigente, prevista en el artículo 
32-D del Código. 

3. Estar inscrito en el RFC en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Los que tributen bajo el régimen general de la LISR. 

b) Los que efectúen importaciones al amparo de los decretos que dicte el Ejecutivo Federal, por 
los que se establece el esquema arancelario de transición al régimen comercial general del 
país, de región o franja fronteriza. 

c) Los que tributen en el régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras, así 
como en el régimen de los coordinados, siempre que sus ingresos en el ejercicio inmediato 
anterior hubieran excedido de $1,572,551.00. 

d) Las personas morales no contribuyentes. 

4. Para la reincorporación del Sector 2 del Apartado A del Anexo 10, se deberá anexar a la solicitud en 
forma digitalizada cualquiera de los siguientes documentos emitidos por la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias de la SENER: 

a) Autorización para Adquisición y Transferencia. 

b) Autorización para Prestadores de Servicio. 

c) Licencia de Operación. 

d) Licencia para Posesión y Uso de Material. 
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e) Autorización de importación de material no nuclear especificado. (Únicamente para la 
importación de Grafito con pureza de grado nuclear que no será utilizado con fines nucleares, 
clasificado en las fracciones arancelarias 3801.10.01 y 3801.10.99). 

5. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 9 del apartado A del Anexo 10, se 
deberá adjuntar: 

a) Relación, bajo protesta de decir verdad, que contenga el nombre o denominación o razón social 
y RFC válido de los 10 principales clientes de los importadores. El aplicativo que permite validar 
la clave del RFC, se encuentra en internet en el Portal de del SAT, sección “Trámites y 
Servicios”, consultas, verificación de autenticidad, RFC. 

b) Licencia sanitaria vigente para establecimientos que produzcan, fabriquen o importen productos 
del tabaco, otorgada por la COFEPRIS. 

c) Estar inscrito en el Anexo 11 de la RMF. 

6. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 10 y 11 del apartado A del Anexo 10, 
se deberá adjuntar: 

a) Escrito libre en hoja membretada, en el que bajo protesta de decir verdad se relacione el 
nombre completo y RFC válido de los socios, accionistas y representantes legales actuales de 
la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las actas protocolizadas ante fedatario 
público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, anexar el comprobante del aviso que 
refiere el artículo 27 del Código, e indicar el número de identificación fiscal correspondiente. La 
autoridad procederá a verificar que tanto la persona física o moral que promueve, los socios, 
accionistas y representantes legales, cuenten con la opinión de cumplimiento del artículo 32-D 
del Código en sentido positiva. 

b) No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT, en términos de los artículos 69 
y 69-B, tercer párrafo del Código, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI del referido 
artículo 69. 

c)  Escrito libre en hoja membretada, en el que bajo protesta de decir verdad, se relacione el 
domicilio completo (Calle, número exterior, número interior, colonia, código postal, municipio o 
delegación y entidad federativa) de las bodegas y sucursales donde se mantendrán las 
mercancías importadas. Dichos domicilios deberán encontrarse dados de alta y activos ante el 
RFC. 

d) Escrito libre en hoja membretada, en el que bajo protesta de decir verdad, se relacione el 
nombre completo, RFC válido y número de seguridad social del personal al cual el 
contribuyente actualmente expida CFDI, por concepto de las remuneraciones a que se refiere el 
Capítulo I del Título IV de la LISR, en términos del artículo 29, primer párrafo del Código. En 
caso de que se haya contratado a un tercero para que lleve a cabo la contratación, 
administración y remuneración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón Social y el RFC 
de dicho contribuyente. 

 
 

7. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 12 del Apartado A del Anexo 10, se 
deberá enviar en archivos de texto plano, conforme a lo establecido en la “Guía de Trámites para 
Padrones”, publicada en el Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Trámites y 
Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, la siguiente información: 

a) Relación que contenga el nombre completo y RFC válido de los socios, accionistas y 
representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las 
actas protocolizadas ante fedatario público, en caso de tener socios o accionistas extranjeros, 
anexar el comprobante del aviso a que se refiere el artículo 27 del Código, e indicar el número 
de identificación fiscal correspondiente. La autoridad procederá a verificar que la persona física 
o moral que promueve, los socios, accionistas y representantes legales cuentan con opinión 
positiva del cumplimiento de sus obligaciones fiscales vigente prevista en el artículo 32-D del 
Código. 

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán las mercancías 
importadas, los cuales deberán estar registrados en el RFC con estatus de activo y localizado. 

c) Relación que contenga el nombre completo, RFC válido y número de seguridad social del 
personal al cual el contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de las remuneraciones 
a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la LISR en términos del artículo 29, primer párrafo 
del Código. En caso de que se haya contratado a un tercero para que lleve a cabo la 
contratación, administración y remuneración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón 
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social y el RFC de dicho contribuyente. 

d) Información del Uso industrial de la mercancía. 

e) Información de sus clientes. 

f) Estar al corriente en la presentación del Anexo 3 del MULTI-IEPS. 

g) No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas publicadas por el 
SAT en términos de los artículos 69 y 69-B, tercer párrafo del Código, con excepción de lo 
dispuesto en la fracción VI del referido artículo 69. 

 
 

8.  Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 13, apartado A, del Anexo 10, se 
deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Anexar a la solicitud, en forma digitalizada, cuando corresponda, los siguientes documentos: 
1. Permiso de importación de gasolina y diesel emitido por la SENER. 
2. El informe de resultados emitido en términos de la NOM-EM-005-CRE-2015, en caso que 

el informe se haya emitido a nombre del proveedor, se deberá acreditar la relación con el 
mismo, con documentos tales como: el contrato, factura, orden de compra, entre otros. 

b) Relación que contenga el nombre o denominación o razón social y, en su caso, el RFC valido 
de los 10 principales clientes de los importadores. 

 El aplicativo que permite validar la clave del RFC, se encuentra en el portal del SAT, 
accediendo a: Trámites, consultas, verificación de autenticidad, validación de RFC. 

c) Relación que contenga el nombre, domicilio y el ID fiscal o su equivalente, de sus proveedores. 
d) No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas publicadas por el 

SAT en términos de los artículos 69 y 69-B, tercer párrafo del Código, con excepción de lo 
dispuesto en la fracción VI del referido artículo 69. 

e) El detalle de las mercancías a importar. 
f) Relación del domicilio del lugar de almacenamiento señalando el tipo de infraestructura 

(bodegas, tanques, entre otros) donde se mantendrán las mercancías importadas. 
g)  Relación que contenga el nombre completo y RFC válido de los socios, accionistas y 

representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las 
actas protocolizadas ante fedatario público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, 
anexar el comprobante del aviso que refiere el artículo 27 del Código, e indicar el número de 
identificación fiscal correspondiente. La autoridad procederá a verificar que tanto la persona 
física o moral que promueve, los socios, accionistas y representantes legales cuenten con la 
Opinión de Cumplimiento del artículo 32-D del Código en sentido positiva. 

h) Relación que contenga el nombre completo, RFC válido y número de seguridad social del 
personal al cual el contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de las remuneraciones 
a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la LISR en términos del artículo 29, primer párrafo 
del Código. En caso de que se haya contratado a un tercero para que lleve a cabo la 
contratación, administración y remuneración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón 
Social y el RFC de dicho contribuyente. 

Lo establecido en los incisos b), c), e), f), g) y h) deberá cumplirse enviando archivos de texto 
plano conforme a lo establecido en la “Guía de Trámites para Padrones” que se encuentra 
publicada en el Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Trámites y 
Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”. 

 

¿Cómo se dará a conocer el resultado de la solicitu d y en qué plazo? 
A través de internet en el Portal del SAT, accediendo a: Trámites/RFC/Importadores y Sectores 
Específicos, con el uso de su FIEL o contraseña, en un término no mayor a 30 días naturales, contados a 
partir del día siguiente de la recepción de la solicitud. 

A través del Marca SAT: 627 22 728, desde la Ciudad de México, o al 01 55 627 22 728 del resto del país, 
opciones 7-1-1, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 hrs, y sábado de 8:00 a 16:00 hrs, se brindará asesoría 
sobre requisitos, documentación soporte y el estatus de sus trámites. 

También podrá enviar un caso de aclaración denominado REINCORPORACION_PGIYSE_ EXS, conforme 
a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a 
trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, publicada en internet en el Portal del SAT, en la 
sección de “Aduanas”, en el apartado de “Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para 
Padrones”, el plazo de atención será en un término no mayor a 10 días. 

Además de las opciones anteriores usted podrá asistir a cualquiera de las 67 ADSC, para consultar el 
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estatus de sus trámites, preferentemente con cita y deberá acreditar el interés jurídico que representa. 

¿Qué procede si la solicitud es rechazada? 
El importador podrá generar de forma electrónica nuevamente su solicitud, subsanando las inconsistencias 
observadas. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 59, fracción IV de la Ley, 85 del Reglamento y la regla 1.3.4. 

 
 
  

 

Instructivo de trámite para el registro de cuentas bancarias 
de agentes aduanales, apoderados aduanales, 
importadores y exportadores (Regla 1.6.3.).”. 

 
 

¿Quiénes lo realizan? 

Agentes Aduanales, Apoderados Aduanales, importadores y exportadores. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2., con firma autógrafa. 

¿Dónde se presenta o se envía la documentación? 

Ante la ACAJA de manera personal o a través de servicio de mensajería. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando los Agentes o Apoderados Aduanales o importadores y exportadores registren ante la AGA todas 
las cuentas bancarias, a través de las cuales efectúen los pagos a que se refieren las reglas 1.6.2., 1.6.21., 
fracción II y 1.7.4., ya sea que los titulares sean ellos mismos, sus mandatarios, las sociedades 
constituidas para facilitar la prestación de los servicios de los agentes aduanales, el almacén general de 
depósito o la persona física o moral que hubiere designado al apoderado aduanal. 

¿Qué sucederá cuando los datos estén incompletos o presenten inconsistencias? 

La ACAJA, podrá dar aviso al agente o apoderado aduanal o a los importadores y exportadores vía correo 
electrónico de esta circunstancia, a la dirección que, en su caso, haya indicado en su solicitud, a efecto de 
que las subsane presentando un escrito conforme al presente instructivo. 

¿Qué procede en caso de cambios en la información d e la cuenta bancaria registrada o de la 
adición de nuevas cuentas bancarias? 

Cualquier cambio en la información de la cuenta bancaria registrada o de la adición de nuevas cuentas 
bancarias, deberá ser comunicado a la ACAJA, mediante escrito, dentro de los 15 días siguientes a aquél 
en que se efectúe dicho cambio. 

Requisitos: 

1. Nombre completo, RFC, CURP. 

2. Número de la patente, en su caso. 

3. Número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su caso. 

4. Domicilio Fiscal. 

5. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

6. Teléfono. 

7. Dirección de correo electrónico. 

8. Número de autorización, tratándose de apoderado aduanal o apoderado de almacén. 

9. Número de todas las cuentas bancarias con las que se efectúen los pagos y nombre y RFC del titular 
de la cuenta bancaria. 

10. Denominación o razón social de la institución de crédito. 

11. Número de plaza y de la sucursal bancaria. 
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12. Lugar donde se encuentran radicadas cada una de las cuentas bancarias. 

Al escrito se deberá anexar un disco compacto que contenga los datos a que se refiere el párrafo anterior, 
conforme a los lineamientos que determine la AGCTI para el SIRECU en la página electrónica 
www.sat.gob.mx. 

Disposiciones jurídicas aplicables:  

Reglas 1.2.2., 1.6.2., 1.6.3., y 1.6.21., fracción II. 
 

 

Instructivo de trámite de ampliación de la superficie 
originalmente habilitada para el régimen de recinto 

fiscalizado estratégico, (Regla 2.3.2.) 

 
 

¿Quiénes lo realizan? 
La persona que cuente con la habilitación del inmueble para la introducción de mercancías bajo el régimen 
de recinto fiscalizado estratégico y la autorización para su administración.  

¿Cómo se realiza? 
Mediante escrito libre en términos de la regla 1.2.2.  

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA.  

¿Qué documento se obtiene? 
Autorización de ampliación de superficie originalmente habilitada.  

¿Cuándo se presenta? 
Cuando pretenda ampliarse la superficie de un inmueble habilitado para la introducción de mercancías 
bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico, para incluir algún predio que le sea colindante o alguna 
superficie ubicada dentro o colindante a un recinto portuario sujeto a la administración de una 
Administración Portuaria Integral.  

 

Requisitos: 
1. Solicitud con escrito que cumpla con los requisitos señalados en los artículos 18 y 18-A del Código, en 
la que se señale: 

a)  La ubicación, colindancias, infraestructura y demás características con que cuenta el inmueble cuya 
superficie se pretenda adicionar al área previamente habilitada como recinto fiscalizado estratégico. 

b)  Nombre y datos de la empresa que en dicha superficie pretenda destinar mercancía al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico. 

2. Solicitud para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, formulada por el 
representante legal de la empresa interesada en obtener la citada autorización conforme al artículo 135-A 
de la Ley, cumpliendo con los requisitos que establece la regla 4.8.1., en la que además manifieste bajo 
protesta de decir verdad, su decisión de sujetarse a la administración de la persona que cuente con la 
habilitación de Recinto Fiscalizado Estratégico y la autorización para su administración. 
3. Copia certificada del documento con el cual se acredite el legal uso o goce del inmueble por el mismo 
plazo de vigencia de la habilitación de inmueble con que ya se cuenta. 
4. Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las obras, 
instalaciones y/o adaptaciones a realizar incluyendo aquellas inversiones que se requieran en 
infraestructura de vías de comunicación, señalando el monto en moneda nacional de la respectiva 
inversión, fuentes de financiamiento y los plazos en que se efectuarán las inversiones. 
El programa de inversión deberá considerar los siguientes elementos: 

a) Delimitar el recinto fiscalizado estratégico conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA. 
b) La instalación de equipos de rayos X, circuito cerrado de televisión y demás medios de control, 

conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA. 
5. Los planos en los que se identifique la superficie que se pretenda ampliar al área previamente habilitada 
como recinto fiscalizado estratégico, conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA. 
6. Copia certificada de la documentación con la cual se acredita la representación legal de la persona que 
suscribe la solicitud, con poder para actos de administración y copia simple de su identificación oficial 
vigente, salvo que la misma ya obre en el expediente. 
7. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.  
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¿Cuándo se emite la resolución? 
La AGA o la ACAJA emitirá la autorización correspondiente en un plazo no mayor a 10 días hábiles 
contados a partir de la fecha en que se encuentre integrado el expediente. 
Se entenderá que el expediente se encuentra integrado, cuando se haya dado debido cumplimiento a la 
totalidad de los requisitos exigidos por la normatividad y requeridos por las autoridades aduaneras. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 14-D, 135-A de la Ley, y reglas 1.2.2., 2.3.2. y 4.8.1.   

 

Instructivo de trámite para la habilitación de un inmueble 
para la introducción de mercancías bajo el régimen de 
recinto fiscalizado estratégico y la autorización para su 

administración, (Regla 2.3.3.) 

 
 

A. Habilitación y Autorización 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2. o a través de la Ventanilla Digital. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA o mediante la Ventanilla Digital. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio con la habilitación de un inmueble para la introducción de mercancías bajo el régimen de recinto 
fiscalizado estratégico y la autorización para su administración. 

¿En qué plazo se emite la resolución? 

La AGA emitirá la resolución de habilitación y autorización correspondiente, en un plazo no mayor a diez 
días hábiles, contados a partir de la fecha en que se encuentre integrado el expediente. 

Se entenderá que el expediente se encuentra integrado, cuando se haya dado debido cumplimiento a la 

totalidad de los requisitos exigidos por la normatividad y requeridos por las autoridades aduaneras. 
 

Requisitos de la solicitud de habilitación y autori zación, cuando el trámite se efectúe mediante 
escrito libre: 

1. Escrito firmado por el representante legal de la empresa, mediante el cual manifieste bajo protesta 
de decir verdad, que la persona moral cuenta con un capital social pagado de $1,000,000.00, 
indicando los accionistas que conforman el capital social vigente al momento de presentar la 
solicitud de habilitación y autorización. 

2. Copia certificada del documento con el cual se acredite el legal uso o goce del inmueble por un 
plazo mínimo de diez años. 

3. Programa de inversión, el cual deberá contener los conceptos a desarrollar con motivo de las obras, 
instalaciones y/o adaptaciones a realizar incluyendo aquellas inversiones que se requieran en 
infraestructura de vías de comunicación, señalando el monto en moneda nacional de la respectiva 
inversión, fuentes de financiamiento y los plazos en que se efectuarán las inversiones. 

 El programa de inversión deberá considerar los siguientes elementos: 

a) Delimitar el recinto fiscalizado estratégico conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA 

b) La instalación de equipos de rayos X, circuito cerrado de televisión y demás medios de control, 
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conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA 

4. Dos juegos de los planos impresos y digitalizados en formato AutoCad, en los que se identifique la 
superficie que se pretenda habilitar como recinto fiscalizado estratégico, conforme a los lineamientos 
que al efecto emita la AGA. 

 En caso de que el interesado pretenda una construcción por módulos, también deberá presentar a 
consideración y visto bueno de la AGA su propuesta de delimitación perimetral del inmueble 
conforme a los lineamientos que al efecto emita dicha autoridad. 

5. Copia certificada de la documentación con la cual se acredita la representación legal de la persona 

que suscribe la solicitud, con poder para actos de administración y copia simple de su identificación 

oficial vigente. 

6. El comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, en términos de la regla 

1.1.5., con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso l) de la LFD. 

7. Escrito firmado por el representante legal de la empresa, mediante el cual manifieste bajo protesta 

de decir verdad, que tanto la empresa como sus accionistas, cuentan con solvencia económica, 

capacidad técnica, administrativa y financiera para la prestación de los servicios. En su caso, se 

podrá presentar una certificación del Presidente del Consejo de Administración o del Administrador 

Único de la empresa solicitante, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que tanto la 

empresa como sus accionistas, cuentan con solvencia económica, capacidad técnica, administrativa 

y financiera para la prestación de los servicios. 

8. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Para el caso de los gobiernos estatales sólo será necesario anexar los documentos señalados en los 

numerales 2, 3, 4, y 6, de este apartado, así como copia certificada del nombramiento del funcionario que 

firma la solicitud y copia de su identificación oficial vigente. 

Tratándose de las empresas de participación estatal, así como las Administraciones Portuarias Integrales 

constituidas en los términos del artículo 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, sólo 

será necesario cumplir con los requisitos señalados en los numerales 2, 3, 4, 5, 6, y 8 de este apartado, 

además de los siguientes: 

1. Los planos del recinto portuario. 

2. El programa maestro portuario del puerto que corresponda. 
 

Requisitos de la solicitud de habilitación y autori zación cuando el trámite se efectúe a través de la 
Ventanilla Digital. 

1. Manifestación bajo protesta de decir verdad indicando que la persona moral, así como sus 
accionistas, cuentan con solvencia económica, capacidad técnica, administrativa y financiera. 

2. Manifestación bajo protesta de decir verdad indicando que la persona moral, cuenta como mínimo 

con un capital social pagado de $1’000,000.00 

3. Documento con el cual se acredite el legal uso o goce del inmueble por un plazo mínimo de diez 

años. 

4. Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las obras, 
instalaciones y/o adaptaciones a realizar incluyendo aquellas inversiones que se requieran en 

infraestructura de vías de comunicación, señalando el monto en moneda nacional de la respectiva 

inversión, fuentes de financiamiento y los plazos en que se efectuarán las inversiones. 

El programa de inversión deberá considerar los siguientes elementos: 

a) Delimitar el recinto fiscalizado estratégico conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA 
La instalación de equipos de rayos X, circuito cerrado de televisión y demás medios de 
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control, conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA. 

5. Los planos en los que se identifique la superficie que se pretenda habilitar como recinto fiscalizado 
estratégico, conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA. 

 En caso de que el interesado pretenda una construcción por módulos, también deberá presentar a 

consideración y visto bueno de la AGA su propuesta de delimitación perimetral del inmueble 
conforme a los lineamientos que al efecto emita dicha autoridad. 

6. El comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, en términos de la regla 

1.1.5., con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso l) de la LFD). 

7. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

En el caso de los gobiernos estatales sólo será necesario anexar los documentos señalados en los 

numerales 3, 4, 5, 6 y 8 de este apartado. 

Tratándose de las empresas de participación estatal, así como las Administraciones Portuarias Integrales 

constituidas en los términos del artículo 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

deberán anexar los documentos señalados en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de este apartado, así 

como: 

1. Los planos del recinto portuario. 

2. El programa maestro portuario del puerto que corresponda. 
 

B. Prórroga de vigencia 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas, que cuenten con resolución de habilitación 

y autorización vigente. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2. o a través de la Ventanilla Digital. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA o mediante la Ventanilla Digital. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de prórroga de vigencia de la resolución por la que se habilitó un inmueble para la introducción de 

mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y se otorgó la autorización para su 

administración. 

¿Cuándo se presenta la solicitud para obtener la pr órroga de vigencia de la resolución de 
habilitación y autorización? 

Durante los últimos dos años de vigencia y por lo menos 15 días hábiles anteriores al vencimiento de la 

misma. 

¿En qué plazo se emite la resolución? 

La AGA emitirá la resolución de prórroga de vigencia de la habilitación y autorización correspondiente, en 

un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de la fecha en que se encuentre integrado el 

expediente. 

Se entenderá que el expediente se encuentra integrado, cuando se haya dado debido cumplimiento a la 

totalidad de los requisitos requeridos, exigidos por la normatividad y requeridos por las autoridades 

aduaneras.  



     (Novena Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 9 de mayo de 2016 

Requisitos: 

1. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, y 

2. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la habilitación y 

autorización. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 14-D de la Ley y reglas 1.2.2., 1.1.5. y 2.3.3.  
 

 

Instructivo de trámite para destinar mercancías al régimen 
de recinto fiscalizado estratégico 

(Regla 4.8.1.) 

 
 

A. Autorización 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., o a través de la Ventanilla Digital 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA o mediante la Ventanilla Digital. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

¿En qué plazo se emite la resolución? 

La AGA emitirá la autorización correspondiente, en un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a 
partir de la fecha en que se encuentre integrado el expediente. 

 Se entenderá que el expediente se encuentra integrado, cuando se haya dado debido cumplimiento a la 
totalidad de los requisitos exigidos por la normatividad y requeridos por las autoridades aduaneras. 

 

Requisitos de la solicitud de autorización, cuando el trámite se efectúe mediante escrito libre: 

A. Solicitud de Autorización para destinar mercancí as al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico: 

1. Escrito firmado por el representante legal de la empresa, mediante el cual manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que la persona moral cuenta con un capital social mínimo pagado de 
$600,000.00, así como los accionistas que conforman el capital social al momento de presentar 
la solicitud de autorización. 

2. Copia certificada del documento con el cual se acredite el legal uso o goce del inmueble. 

3. En el caso de personas morales que se encuentren inscritas en el registro del despacho de 
mercancías de las empresas para efectuar importaciones mediante el procedimiento de revisión 
en origen o en el registro de empresas certificadas, a que se refieren los artículos 100 y 100-A de 
la Ley; que cuenten con autorización de depósito fiscal para el ensamble y fabricación de 
vehículos, o con Programa IMMEX, ECEX o ALTEX por parte de la SE, deberán manifestarlo 
indicando el número de registro o autorización que les haya sido asignado. 

4. Descripción general de las actividades o servicios que se pretendan desarrollar dentro del 
inmueble, de conformidad con lo previsto en el artículo 135-B, primer párrafo de la Ley. 

5. Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las obras, 
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instalaciones y/o adaptaciones a realizar, señalando el monto en moneda nacional de la 
respectiva inversión y los plazos en que se efectuarán las inversiones. 

6. Dos juegos de planos impresos y digitalizados en disco compacto en formato Autocad, en los 
que se identifique la superficie en que se pretenda operar el régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, conforme a los lineamientos que se establecen para los recintos fiscalizados 
estratégicos en la página electrónica www.sat.gob.mx. 

7. La propuesta deberá considerar la instalación de circuito cerrado de televisión y demás medios 
de control conforme a los lineamientos que se establecen para los recintos fiscalizados 
estratégicos en la página electrónica www.sat.gob.mx. 

8. Escrito firmado por el representante legal de la empresa, mediante el cual manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que tanto la empresa como sus accionistas, cuentan con solvencia 
económica, capacidad técnica, administrativa y financiera para destinar mercancías al régimen 
de recinto fiscalizado estratégico. En su caso, se podrá presentar una certificación del Presidente 
del Consejo de Administración o del Administrador Único de la empresa solicitante, en el que 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que tanto la empresa como sus accionistas, cuentan 
con solvencia económica, capacidad técnica, administrativa y financiera para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

9. Copia certificada de la documentación con la cual se acredite la representación legal de la 
persona que suscribe la solicitud, con poder para actos de administración y copia simple de su 
identificación oficial vigente. 

10. El comprobante de pago realizado a través del esquema e5cinco, en términos de la regla 1.1.5., 
con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso ñ) de la LFD. 

11. Estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones fiscales. 
 

B.  Solicitud de autorización para destinar mercanc ías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico para la elaboración, transformación o r eparación, adicionalmente a los requisitos 
señalados en el apartado A del presente instructivo , lo siguiente: 

1. Para los efectos del numeral 1 del apartado A del rubro de autorización del apartado de requisitos 
cuando el trámite se presente por escrito libre, del presente instructivo, se deberá acreditar como 
mínimo un capital social pagado de $1’000,000.00. 

2.  Anexar una descripción detallada del proceso productivo que incluya la capacidad instalada de la 
empresa para procesar las mercancías que se destinen al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico. 

3.  Anexar un listado que contenga la descripción comercial, así como la descripción y fracción 
arancelaria conforme a la TIGIE, de los productos que resultarían de los procesos de 
elaboración, transformación o reparación, así como para cada uno de ellos, la descripción 
comercial y fracción arancelaria conforme a la TIGIE de las mercancías que se destinen al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico para llevar a cabo dichos procesos. 

C.  Solicitud de Autorización a que se refiere el a rtículo 135-A de la Ley , para personas morales 
que cuenten con concesión o autorización para prest ar los servicios de manejo, almacenaje y 
custodia de mercancías de comercio exterior, en tér minos de los artículos 14 y 14-A de la Ley, 
respectivamente: 

1. Cumplir con los requisitos descritos en los numerales 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del apartado A, 

De ser el caso, los numerales 1, 2 y 3 del apartado B. 
 

Requisitos de la solicitud de autorización, cuando el trámite se efectúe a través de la Ventanilla 
Digital. 

A. Solicitud de Autorización para destinar mercancí as al régimen de recinto fiscalizado estratégico:  
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1. Manifestación bajo protesta de decir verdad, indicando que la persona moral cuenta con un 
capital social mínimo pagado de $600,000.00 

2. Manifestación bajo protesta de decir verdad indicando que la persona moral y sus accionistas 
cuentan con solvencia económica, así como con capacidad técnica, administrativa y financiera 
para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

3. Indicar los accionistas que conforman el capital social vigente, al momento de presentar la 
solicitud de autorización. 

4. Documento con el cual se acredite el legal uso o goce del inmueble. 

5. Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las obras, 

instalaciones y/o adaptaciones a realizar, señalando el monto en moneda nacional de la 

respectiva inversión y los plazos en que se efectuarán las inversiones. 

La propuesta considerando la instalación de circuito cerrado de televisión y demás medios de 

control conforme a los lineamientos que se establecen para los recintos fiscalizados estratégicos 

en la página electrónica www.sat.gob.mx. 

6. Planos, en los que se identifique la superficie en que se pretenda operar el régimen de recinto 

fiscalizado estratégico, conforme a los lineamientos que se establecen para los recintos 

fiscalizados estratégicos en la página electrónica www.sat.gob.mx. 

7. El comprobante de pago digitalizado a través del esquema electrónico e5cinco, en términos de la 

regla 1.1.5., con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso ñ) de la 

LFD). 

8. Estar al corriente con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

B. Tratándose de solicitudes de autorización para d estinar mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado para la elaboración, transformación o r eparación, adicionalmente a los requisitos 
señalados en el apartado A del presente apartado, d eberá adjuntar: 

1.  Manifestación bajo protesta de decir verdad indicando que la persona moral cuenta como mínimo 

con un capital social pagado de $1’000,000.00. 

2.  Listado que contenga la descripción comercial, así como la descripción y fracción arancelaria 

conforme a la TIGIE, de los productos que resultarían de los procesos de elaboración, 

transformación o reparación, así como para cada uno de ellos, la descripción comercial y la 

descripción y fracción arancelaria conforme a la TIGIE de las mercancías que se destinen al 

régimen de recinto fiscalizado estratégico para llevar a cabo dichos procesos. 

C. Solicitud de Autorización a que se refiere el ar tículo 135-A de la Ley , para personas morales que 
cuenten con concesión o autorización para prestar l os servicios de manejo, almacenaje y custodia 
de mercancías de comercio exterior, en términos de los artículos 14 y 14-A, de la Ley, 
respectivamente: 

1. Cumplir con los requisitos descritos en los numerales 2, 3, 5, 6, 7 y 8 del apartado A. 

2. De ser el caso, con los numerales 1, 2 y 3 del apartado B. 
 

B. Prórroga de vigencia 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas, que cuenten con autorización vigente.  

¿Cómo se presenta? 

Mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., o a través de la Ventanilla Digital 
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¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA o mediante la Ventanilla Digital. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de prórroga de vigencia de la autorización para destinar mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico. 

¿Cuándo se presenta la solicitud para obtener la pr órroga de vigencia de la autorización? 

Durante los últimos dos años de vigencia de la autorización y por lo menos con 15 días hábiles anteriores 
al vencimiento de la misma. 

¿En qué plazo se emite la resolución? 

La AGA emitirá la resolución de prórroga de vigencia de la autorización correspondiente, en un plazo no 
mayor a 10 días hábiles, contados a partir de la fecha en que se encuentre integrado el expediente. 

Se entenderá que el expediente se encuentra integrado, cuando se haya dado debido cumplimiento a la 
totalidad de los requisitos requeridos, exigidos por la normatividad y requeridos por las autoridades 
aduaneras.  

Requisitos: 

1. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, y 

2. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la autorización. 
 

C. Cancelación 

¿Quiénes lo realizan? 

Personas autorizadas para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico que deseen 
solicitar la cancelación voluntaria de su autorización. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre, en los términos de la regla 1.2.2. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de cancelación de la autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, en la que determinará lo siguiente: 

I. La cancelación de la autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, indicando la fecha a partir de la cual surtirá efectos la cancelación. 

II. Lo relativo a la extracción o cambio de régimen de las mercancías que se encuentren en el 
inmueble objeto de la autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, sujeta a cancelación. 

¿Cuándo se emite la resolución? 

La AGA emitirá la resolución en un plazo no mayor a 5 días, contados a partir de la presentación de la 
solicitud. 

Requisitos: 

1. Manifestar bajo protesta de decir verdad, en el escrito de solicitud, que contenga lo siguiente: 

a) La fecha a partir de la cual dejará de realizar operaciones bajo el régimen de recinto fiscalizado 
estratégico. 

b) La fecha a partir de la cual concluirá el uso o goce del inmueble habilitado como recinto 
fiscalizado estratégico o, en su caso, si continuará realizando operaciones de comercio exterior 
bajo algún otro régimen aduanero en el inmueble mencionado. 
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2. Copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones relacionadas con la denominación o razón 
social y el objeto social. 

3. Copia certificada de la documentación con la que se acredite la representación legal de la persona 
que suscribe la solicitud, en los términos del artículo 19 del Código. 

4. Constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales a que se refiere el artículo 32-D del Código. 

5. El aviso o acuerdo con la persona que cuente con la autorización a que se refiere el artículo 14-D de 
la Ley, en caso de desocupar el inmueble. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 135-A de la Ley, reglas 1.2.2., 1.1.5., y 4.8.1. 
 

 

Instructivo de trámite para la Autorización de despacho 
directo, acreditación de representante legal y auxiliares. 

(Reglas 1.10.1.) 

 
 

¿Quiénes lo realizan? 

Las personas físicas con actividad empresarial y personas morales ambas con el carácter de importador 
y/o exportador, las empresas de la industria automotriz terminal y/o manufacturera de vehículos de 
autotransporte y los almacenes generales de depósito, que cuenten con autorización de depósito fiscal, 
para que únicamente realicen la extracción de mercancías que se encuentren bajo el régimen de depósito 
fiscal. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante Ventanilla Digital. 

¿A qué autoridad se dirige? 

A la ACAJA.  

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para transmitir pedimentos a través del Sistema Electrónico Aduanero; acreditación del 
representante legal y, en su caso, del auxiliar y aduanas autorizadas. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando las personas físicas con actividad empresarial y las personas morales ambas con el carácter de 
importador y/o exportador, las empresas de la industria automotriz terminal y/o manufacturera de vehículos 
de autotransporte y los almacenes generales de depósito, que cuenten con autorización de depósito fiscal, 
para que únicamente realicen la extracción de mercancías que se encuentren bajo el régimen de depósito 
fiscal, se encuentre interesado en obtener el número de autorización para transmitir pedimentos a través 
del Sistema Electrónico Aduanero, requieran acreditar a su representante legal o, en su caso, a su auxiliar. 

¿Qué procede una vez cubiertos los requisitos? 

La ACAJA, otorgará el número de autorización para transmitir pedimentos a través del Sistema Electrónico 
Aduanero, así como la acreditación del representante legal y, en su caso, del auxiliar. 

¿Qué procede en aquellos casos en los que no se aco mpañe a la solicitud, la totalidad de los 
documentos requeridos? 

La ACAJA, efectuará el requerimiento correspondiente. 
 

A. Requisitos para Personas Morales (importador/exp ortador) 

Requisitos: 

1. La solicitud deberá presentarse mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2.,la cual deberá 
estar firmada por el apoderado legal de la persona moral, así como por el aspirante y cumplir con lo 
siguiente: 
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2. Deberá manifestar: 

a) Domicilio para oír y recibir notificaciones y dar aviso de su cambio. 

b) Contar con FIEL vigente y activa o, en su caso, sello digital vigente. 

c) Estar inscrito y activo en el RFC. 

d) No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT, en términos del artículo 69 y 
69-B tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación, con excepción de la fracción VI del 
referido artículo 69. 

e) Bajo protesta de decir verdad no haber tenido créditos fiscales firmes sin pagar durante los 
últimos  tres ejercicios fiscales anteriores a la fecha de la solicitud. 

f) Las aduanas en las que desea operar. 

3. Deberá adjuntar: 

a) La constancia de cumplimiento a que se refiere el artículo 32-D del Código, con la que 
acreditarán estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

b) Escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., mediante el cual manifieste su conformidad para 
que los datos de su representada se publiquen en la página electrónica www.sat.gob.mx. 

c) Escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., en el que se señalen los números de los 
pedimentos con los que se acredite haber importado o exportado mercancías a través del 
sistema electrónico aduanero durante los tres años anteriores a la fecha de la solicitud de la 
autorización, de por lo menos ciento setenta y cinco operaciones, cuyo valor en aduana en la 
importación o comercial en la exportación declarado en su conjunto sea de por lo menos 
$5´000,000.00, cumpliendo con las formalidades del despacho aduanero. 

d) Escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., en el que manifieste bajo protesta de decir verdad 
que existe una relación laboral con el aspirante a representante legal, adjuntando copia simple 
de los siguientes documentos: 

1. Contrato de trabajo en el cual se establezcan las condiciones de la relación laboral. 

2. Registro del representante legal ante IMSS. 

3. Registro del representante legal ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

4. Declaración informativa del ejercicio inmediato anterior a la designación del representante 
legal, mediante la cual se declare el ISR retenido al representante legal, cuando sea 
aplicable. 

El SAT comprobará que dentro del timbrado de nómina el CFDI del importador o exportador se encuentre 
el representante legal que se pretenda acreditar. 

 

1. Mercancías Sensibles 

1. Las personas morales podrán importar o exportar mercancías de las señaladas en las siguientes 
fracciones arancelarias: 

a) Las mercancías clasificadas en los Capítulos 50 a 60, 64, 72 y 73 de la TIGIE. 

b) Las mercancías usadas clasificadas en las fracciones arancelarias 8701.20.02, 87.02.10.05, 
8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 
8703.33.02, 8703.90.02, 8704.21.04, 8704.22.07, 8704.23.02, 8704.31.05, 8704.32.07 y 
8705.40.02 de la TIGIE. 

c) Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 2204.10.01, 2204.10.99, 2204.21.01, 
2204.21.02, 2204.21.03, 2204.21.99, 2204.29.99, 2204.30.99, 2205.10.01, 2205.10.99, 
2205.90.01, 2205.90.99, 2206.00.01, 2206.00.99, 2208.20.01, 2208.20.02, 2208.20.03, 
2208.20.99, 2208.30.01, 2208.30.02, 2208.30.03, 2208.30.04, 2208.30.99, 2208.40.01, 
2208.40.99, 2208.50.01, 2208.60.01, 2208.70.01, 2208.70.02, 2208.70.99, 2208.90.02, 
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2208.90.04, 2208.90.99, 2402.20.01 de la TIGIE. 

d) Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 2601.11.01 y 2601.12.01 de la TIGIE, 
únicamente cuando se trate de minerales de hierro conocidos como Hematites y Magnetita. 

2. Quienes pretendan importar o exportar las mercancías a que hace referencia el presente numeral, 
adicionalmente deberán: 

a) Acreditar contar con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo las 
modalidades de IVA e IEPS y/o Operador Económico Autorizado, así como manifestar el número 
de registro 

b) En caso de que no pretendan importar la totalidad de las mercancías afectas a las fracciones 
arancelarias citadas, deberán indicar las fracciones arancelarias de las mercancías que 
pretendan importar o exportar. 

2. Las Empresas de nueva creación, cuyo giro princi pal esté relacionado con los sectores 
eléctricos o electrónicos, de autopartes y aeroespa cial, generación de energía, telecomunicaciones, 

así como aquellos de las empresas de la industria a utomotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte 

Además de cumplir con los requisitos señalados en el Apartado A. “Requisitos para Personas Morales 
(importador/exportador)” con excepción del establecido en el numeral 3, inciso c),deberán adjuntar a su 
escrito: 

1. Escritura constitutiva en la que conste que el importador/exportador cuenta con un monto de 
capital social mínimo sin derecho a retiro de por lo menos $5’000,000.00, o escritura pública que 
así lo acredite, cuya autenticidad será verificada por la ACAJA. 

2. Acreditar que la que la fecha de constitución de la empresa tiene una antigüedad de entre un día 
y 3 años anteriores a la fecha de solicitud de la autorización. 

3. Señalar las fracciones arancelarias y la descripción de las mercancías que pretendan importar o 
exportar, relacionadas directa e indirectamente con el sector de que se trate, sin perjuicio de que 
cumplan, en su caso, con los requisitos previstos en el Apartado A. “Requisitos para Personas 
Morales (importador/exportador)”, numeral 1 “Mercancías Sensibles”, del presente instructivo 
para el caso de las mercancías relacionadas indirectamente, además deberán señalar el uso que 
se les dará y la relación que tienen las mercancías para con el sector de que se trate. 

Las empresas de nueva creación a las que se les otorgue el número de autorización, una vez 
transcurrido un año contado a partir de la fecha de notificación de la autorización, podrán solicitar a 
ACAJA la ampliación de las fracciones arancelarias que pretenda importar, así como el uso que se les 
dará y la relación que tienen las mercancías para con el sector de que se trate. 

 

B. Requisitos para las Personas Físicas con activid ades empresariales en términos del Título II, 
Capítulo VIII y Título IV, Capítulo II, Secciones I  y II, de la Ley del ISR (importador/exportador) 

Requisitos: 

1. La solicitud deberá presentarse mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2. y del Apartado 
A. “Requisitos para Personas Morales (importador/exportador)”del presente Instructivo y deberá estar 
firmada por la persona física y por el aspirante y cumplir con lo siguiente: 

2. Con excepción del requisito establecido en el numeral 3, inciso c), del Apartado antes referido, 
deberán acompañar a su escrito: 

a) Acreditar haber importado o exportado mercancías a través del sistema electrónico aduanero 
durante los tres años anteriores a la fecha de la solicitud de la autorización, cuyo valor en aduana 
en la importación o comercial en la exportación declarado por año sea de por lo menos 
$1´000,000.00, o su equivalente, para lo cual deberá adjuntar documento en el que se señalen 
los números que corresponden a los pedimentos tramitados o adjuntar las boletas aduanales en 
los que se indique el valor en aduana o comercial de cada uno de ellos. 

b) Constancia de antecedentes no penales, dentro del orden local, con la cual acredite no haber 
sido condenado en sentencia definitiva por haber participado en la comisión de delitos fiscales o 
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de otros delitos intencionales que ameriten pena corporal. 

C. Requisito de las Empresas de la Industria Automo triz Terminal y/o Manufacturera de Vehículos 
de Autotransporte y Almacenes Generales de Depósito  

Requisitos: 

1. La solicitud deberá presentarse mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2. y del Apartado 
A. “Requisitos para Personas Morales (importador/exportador)” del presente Instructivo la cual deberá 
estar firmada por el apoderado legal de la persona moral así como por el aspirante. 

2. Con excepción del requisito establecido en el numeral 3, inciso c), del Apartado antes referido, 
deberán adjuntar a su escrito: 

a) Escritura constitutiva, cuya autenticidad será verificada por la ACAJA, en la que conste que 
cuenta con un monto de capital social mínimo sin derecho a retiro de por lo menos 
$5’000,000.00. 

 

D. Requisitos para la acreditación del Representant e Legal 

Requisitos: 

1. Deberá manifestar: 

a) Su RFC, el cual deberá estar vigente y activo. 

b) Que cuenta con FIEL vigente y activa. 

2. Asimismo, deberá adjuntar:  

a) Constancia de cumplimiento a que se refiere el artículo 32-D del Código, a fin de acreditar estar 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

b) Poder notarial para actos de administración mediante el cual, el autorizado le confiera facultades 
para llevar a cabo el despacho aduanero de mercancías, y los actos que deriven de aquél. 

c) Acreditar experiencia o conocimientos, con cualquiera de los siguientes documentos: 

1. Título profesional expedido por instituciones del sistema educativo nacional en las materias 
de comercio exterior o aduanal, o cédula profesional expedida por la Secretaría de 
Educación Pública en dichas materias. 

2. Certificado en materia de comercio exterior o aduanal emitido por el Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación de Competencias laborales. 

3. Documento expedido por el SAT con una antigüedad máxima de un año inmediato anterior 
a la fecha de la solicitud, con el que compruebe haber acreditado el examen de 
conocimientos y práctico en materia de comercio exterior y aduanal. 

4. Documento con el que acredite ser o haber tenido la calidad de apoderado aduanal, por un 
tiempo mínimo de un año. 

5. Documento con el que acredite haber tenido la calidad de mandatario o dependiente de 
agente aduanal, o ex servidor público que haya tenido como adscripción cualquiera de las 
aduanas del país, por un tiempo mínimo de un año. 

6. Constancia expedida por alguna empresa que habitualmente realice operaciones de 
comercio exterior con la que acredite haber ocupado puestos operativos relacionados con 
el área, por un tiempo mínimo de un año. La constancia deberá estar suscrita por gerente, 
director o persona con puesto análogo, contener las funciones realizadas, el tiempo que 
laboró para la empresa, y los datos de localización de quien suscribe la constancia, como 
número telefónico y correo electrónico. 

d) CURP, a fin de acreditar la nacionalidad mexicana. 

e) Constancia de antecedentes no penales a nivel local, a fin de acreditar no haber sido condenado 
en sentencia definitiva por haber participado en la comisión de delitos fiscales o de otros delitos 
intencionales que ameriten pena corporal. 

3. Escritos libres manifestando bajo protesta de de cir verdad lo siguiente: 

a) Que no se encuentra en el listado de empresas publicadas por el SAT, en términos del artículo 
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69 y 69-B tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación, con excepción de la fracción VI del 
referido artículo 69. 

b) No ser empleado, dependiente autorizado o dependiente de un agente aduanal. 

c) Su conformidad para que los datos de su representado se publiquen en la página electrónica 
www.sat.gob.mx. 

d) Escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., suscrito por el importador o exportador, en el que 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que existe una relación laboral con el representante 
legal, adjuntando copia simple de los siguientes documentos: 

1. Contrato de trabajo en el cual se establezcan las condiciones de la relación laboral. 

2. Registro del representante legal ante IMSS. 

3. Registro del representante legal ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

4. Declaración informativa del ejercicio inmediato anterior a la designación del representante 
legal, mediante la cual se declare el ISR retenido al representante legal, cuando sea 
aplicable. 

El SAT comprobará que dentro del timbrado de nómina el CFDI del importador o exportador se 
encuentre el representante legal que se pretenda acreditar  

 

E. Requisitos para la designación del Auxiliar 

Requisitos: 

1. En caso de acreditar auxiliar deberá: 

a) Manifestar el RFC del auxiliar, el cual deberá estar vigente y activo. 

b) Adjuntar manifestación suscrita de la designación del auxiliar, en la que señale lo siguiente: 

“En mi carácter de apoderado legal del (nombre, razón o denominación del importador o 
exportador) y conforme a lo establecido en el artículo 69, fracción III del Reglamento de la Ley 
Aduanera, autorizo a (Nombre del auxiliar), con RFC (agregar RFC) para que auxilien en los 
trámites del despacho aduanero a mi representada y en términos de lo establecido por el artículo 
19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, lo autorizo para que en nombre y 
representación de (nombre, razón o denominación del importador o exportador) que represento 
oiga y reciba toda clase de notificaciones, realice trámites, gestiones y comparecencias que 
fueren necesarias ante las aduanas en las que se lleve a cabo el despacho aduanero de 
mercancías, responsabilizando ilimitadamente a mi representada de los actos que en el ejercicio 
de su función realice el auxiliar designado.” 

c) Manifestar que el auxiliar no se encuentra en alguno de los siguientes supuestos: 

1. Que sean agente aduanal, o que habiendo tenido tal carácter, su patente se hubiese 
cancelado o extinguido. 

2. Que sea empleado, dependiente autorizado o mandatario de agente aduanal, y 

3. Que hubiese sido condenado en sentencia definitiva por haber participado en la comisión 
de delitos fiscales o de otros delitos intencionales que ameriten pena corporal. 

2. Para designar como auxiliares a los empleados de los almacenes generales de depósito o de los 
recintos fiscalizados concesionados o autorizados, y los recintos fiscalizados estratégicos, los 
importadores o exportadores deberán adjuntar: 

a) Escrito libre en términos de la regla 1.2.2., firmado por el apoderado o representante legal del 
almacén general de depósito o del recinto fiscalizado autorizado o concesionado 

b) Escritura pública con la que acredite tener facultades para actos de administración, cuya 
autenticidad será verificada por la ACAJA, en el que deberán manifestar que otorgan su 
anuencia o consentimiento para que su representante legal o empleado funja como auxiliar del 
importador o exportador en los trámites del despacho aduanero y del reconocimiento aduanero. 



Lunes 9 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Novena Sección)      

¿En qué plazo se emite la resolución? 

La ACAJA emitirá la resolución de Autorización para transmitir pedimentos a través del Sistema 
Electrónico Aduanero; acreditación del representante legal y, en su caso, del auxiliar y aduanas 
autorizadas, en un plazo no mayor a 60 días, una vez que los interesados cumplan los requisitos del 
presente instructivo. 

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, sin que la ACAJA emita la resolución que 
corresponda, se entenderá que la misma se resolvió en sentido negativo. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 40 de la Ley, 68, 236, 238 y 239 del Reglamento, Reglas 1.2.2., 1.10.1. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2016.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez .- Rúbrica. 

ANEXO 4 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIO R PARA 2016. 
Horario de las aduanas 

Aduana/Sección Aduanera: Horario en que opera: 
……………………………………… ………………………………………………………………………………. 
ADUANA DE GUAYMAS ………………………………………………………………………………. 
Sección Aduanera del Aeropuerto 
Internacional General Ignacio 
Pesqueira-García 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs. 

Sección Aduanera de Ciudad 
Obregón adyacente al Aeropuerto de 
Ciudad Obregón 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs. 

ADUANA DE LA PAZ  ……………………………………………………………………………… 
…………………………………………. ………………………………………………………………………………. 
Sección Aduanera de Cabo San 
Lucas 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs. 

……………………………………….. …………………………………………………………………………….. 
ADUANA DE MEXICALI ……..………………...…………………………………………………….. 

Exportación. De lunes a viernes de 7:00 a 20:00 hrs. Sábados de 
10:00 a 17:00 hrs. 

 FF.CC. 
Importación. De lunes a viernes de 7:00 a 18:00 hrs. Sábados de 
10:00 a 14:00 hrs. 
Exportación. De lunes a jueves de 7:00 a 18:00 hrs. Viernes y 
sábados de 10:00 a 14:00 hrs. 

…………………………………………. ………………………………………………………………………………. 
ADUANA DE TORREON ……………………………………………………………………………… 
…………………………………………. ………………………………………………………………………………. 
Sección Aduanera de Gómez 
Palacio  

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 

Sección Aduanera del Aeropuerto 
Internacional General Guadalupe 
Victoria 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 

……………………………………….. ………………………………………………………………………………. 
ADUANA DE MONTERREY ………………………………………………………………………………. 
…………………………………………. ………………………………………………………………………………. 
Sección Aduanera Salinas Victoria B 
(Interpuerto) 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. 
Sábados de 10:00 a 12:00 hrs. 

…………………………………… ………………………………………………………………………………. 
ADUANA DE TAMPICO  Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 18:00 hrs. 
……………………………………… ……………………………………………………………………………… 
ADUANA DE ACAPULCO ……………………………………………………………………………… 
Sección Aduanera del Aeropuerto Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs. 
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Internacional General Juan N. 
Alvarez 
…………………………………………. ………………………………………………………………………………. 
ADUANA DE DOS BOCAS ……………………………………………………………………………….

. 
……………………………………… ……………………………………………………………………………… 
Sección Aduanera El Ceibo Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 17:30 hrs. 
………………………………………… ………………………………………………………………………………. 
ADUANA DE SUBTENIENTE 
LOPEZ 

 

Sección Aduanera de Subteniente 
López II “Chactemal” 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. 

…………………………………………. ………………………………………………………………………………. 
 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2016.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez .- Rúbrica. 

ANEXO 10 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERI OR PARA 2016. 
Sectores y fracciones arancelarias. 

A. Padrón de Importadores Sectorial. 

Sector Fracciones arancelarias 

…………………… …………….. …………… ………………… ………………… ………………… 

10.- Calzado. 6401.10.01 

6401.92.02 

6401.92.03 

6401.92.04 

6401.92.05 

6401.92.06 

6401.92.07 

6401.92.08 

6401.92.09 

6401.92.10 

6401.99.01 

6401.99.02 

6401.99.03 

6401.99.04 

6401.99.05 

6401.99.06 

6401.99.07 

6401.99.08 

6402.19.01 

6402.19.02 

6402.19.03 

6402.19.04 

6402.19.05 

6402.19.06 

6402.19.07 

6402.19.08 

6402.19.09 

6402.20.02 

6402.20.03 

6402.91.02 

6402.91.03 

6402.91.04 

6402.91.05 

6402.99.03 

6402.99.04 

6402.99.05 

6402.99.06 

6402.99.07 

6402.99.08 

6402.99.09 

6402.99.10 

6402.99.11 

6402.99.12 

6402.99.13 

6402.99.14 

6402.99.15 

6402.99.16 

6402.99.17 

6402.99.18 

6403.19.01 

6403.19.02 

6403.19.03 

6403.19.04 

6403.19.99 

6403.20.01 

6403.40.02 

6403.40.03 

6403.40.04 

6403.51.01 

6403.51.02 

6403.51.03 

6403.51.04 

6403.59.01 

6403.59.02 

6403.59.03 

6403.59.04 

6403.59.05 

6403.59.06 

6403.59.07 

6403.91.01 

6403.91.04 

6403.91.05 

6403.91.06 

6403.91.07 

6403.91.08 

6403.91.09 

6403.91.10 

6403.91.11 

6403.99.01 

6403.99.03 

6403.99.04 

6403.99.05 

6403.99.06 

6403.99.07 

6403.99.08 

6403.99.09 

6403.99.10 

6403.99.11 

6403.99.12 

6404.11.04 

6404.11.05 

6404.11.06 

6404.11.07 

6404.11.08 

6404.11.09 

6404.11.10 

6404.11.11 

6404.11.12 

6404.11.13 

6404.11.14 

6404.11.15 

6404.19.01 

6404.19.02 

6404.19.03 

6404.19.04 

6404.19.05 

6404.19.06 

6404.19.07 

6404.19.08 

6404.19.09 

6404.19.10 

6404.19.11 

6404.19.12 

6404.20.01 

6405.10.01 

6405.20.01 

6405.20.02 

6405.20.03 

6405.20.04 

6405.20.05 

6405.90.01 

6405.90.99 

…………………… …………….. …………… ………………… ………………… ………………… 

12.- Alcohol Etílico. 2207.10.01 

2207.20.01 

    

13.- Hidrocarburos 2710.12.03 

2710.12.04 

2710.19.04 

2710.19.05 

2710.19.08 
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B. Padrón de Exportadores Sectorial. 

Sector Fracciones arancelarias 

…………………… …………….. …………… ………………… ………………… ………………… 

10.- Plásticos 3915.10.01 3915.20.01 3915.30.01 3915.90.01 3915.90.02 

3915.90.99 

11.- Caucho 4004.00.01 4004.00.99    

12.- Madera 4707.20.01 4707.30.01 4707.90.01   

13.- Vidrio 7001.00.01     

14.- Hierro y Acero 7204.10.01 

7204.21.01 

7204.29.99 

7204.30.01 

7204.41.01 

7204.49.99 

  

15.- Aluminio 7602.00.01 7602.00.99    

 ........................................................................................................................................................................  
Atentamente, 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2016.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 

Núñez Sánchez .- Rúbrica. 

ANEXO 21 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERI OR PARA 2016. 

Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduan ero de determinado tipo de mercancías 

A. Tratándose del despacho aduanero de las mercancías que se introduzcan al país para destinarlas a 
los regímenes aduaneros de importación definitiva, temporal o régimen de recinto fiscalizado 
estratégico de las siguientes mercancías: 

 ........................................................................................................................................................................  

II. Precursores químicos que se clasifican en las fracciones arancelarias 2903.99.01, 2904.20.08, 
2904.20.99, (únicamente Nitrometano) 2906.29.05, 2912.21.01, 2912.29.02, 2914.31.01, 2916.34.01, 
2916.39.08, 2916.39.99 (únicamente cloruro de fenilacetilo, fluoruro de fenilacetilo, Bromuro de 
fenilacetilo), 2921.11.01, 2924.23.01, 2924.29.99 (únicamente Fenilacetamida), 2926.90.99 
(únicamente cianuro de bencilo sus sales y derivados), 2932.91.01, 2932.92.01, 2932.93.01, 
2932.94.01, 2939.41.01, 2939.42.01, 2939.44.01, 2939.61.01, 2939.62.01 y 2939.63.01. 

 ........................................................................................................................................................................  

VI. Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; materias bituminosas; 
ceras minerales clasificados en las siguientes fracciones arancelarias 2710.12.03, 2710.12.04, 
2710.19.04, 2710.19.05 y 2710.19.08. 

 Aduana: 

 Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

 De Acapulco. 

 De Ciudad del Carmen. 

 De Ciudad Juárez. 

 De Ciudad Reynosa. 

 De Coatzacoalcos. 

 De Colombia. 

 De Dos Bocas. 

 De Ensenada. 

 De Guaymas. 

 De La Paz. 

 De Lázaro Cárdenas. 

 De Manzanillo. 
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 De Matamoros. 

 De Mazatlán. 

 De Nogales. 

 De Nuevo Laredo. 

 De Progreso. 

 De Salina Cruz. 

 De Tampico. 

 De Tuxpan. 

 De Veracruz. 

 ........................................................................................................................................................................  

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2016.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez .- Rúbrica. 

ANEXO 22 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERI OR PARA 2016 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL PEDIMENTO 

CAMPO CONTENIDO 

ENCABEZADO PRINCIPAL DEL PEDIMENTO 

PARTIDAS 

 

 

… …………………………………………… ……………………………………………………………………………………. 

18. MARCA.  El nombre de la marca de las mercancías 

Tratándose de importación de vehículos, así como de cualquier otro 
régimen aduanero o producto que establezca el SAT. 

… …………………………………………… ……………………………………………………………………………………. 

 ........................................................................................................................................................................  

APENDICE 1 

ADUANA-SECCION 

Aduana Sección Denominación 

…………… …………… ……………………………………………………………………………………………………………. 

01 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL JUAN N. ALVAREZ, ACAPULCO, 
GUERRERO. 

…………… …………… ……………………………………………………………………………………………………………. 

46 2 GOMEZ PALACIO, GOMEZ PALACIO, DURANGO. 

46 3 AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL GUADALUPE VICTORIA, DURANGO, 
DURANGO. 

…………… …………… ……………………………………………………………………………………………………………. 

52 5 SALINAS VICTORIA B (INTERPUERTO), SALINAS VICTORIA, NUEVO LEÓN. 

…………… …………… ……………………………………………………………………………………………………………. 

65 1 SAN CAYETANO MORELOS, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. 

…………… …………… ……………………………………………………………………………………………………………. 

 

APENDICE 2 

CLAVES DE PEDIMENTO 
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REGIMEN DEFINITIVO 

CLAVE SUPUESTOS DE APLICACION  

…………………………………………………………….. ……………….…………………………………………………….. 

L1-  PEQUEÑA IMPORTACION DEFINITIVA. 

 PEQUEÑA EXPORTACIÓN DEFINITIVA. 

• Pequeña Importación Comercial en cruces fronterizos por 
parte de importadores que cuenten con la autorización al 
amparo de los Decretos de la Franja o Región Fronteriza 
publicados en el DOF del 24 de diciembre de 2008 y sus 
posteriores modificaciones; declarando la fracción genérica 
9901.00.01 o 9901.00.02. En estos casos los importadores 
deberán estar inscritos en el padrón de importadores y las 
mercancías no deben estar sujetas a regulaciones y 
restricciones no arancelarias. 

• Pequeña importación de mercancías por personas físicas 
que tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, 
Sección II de la LISR, cuyo valor no exceda de 3,000 
dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente 
en moneda nacional o extranjera, declarando la fracción 
genérica 9901.00.01, ó 9901.00.02, no debiendo estar 
sujetas a regulaciones o restricciones no arancelarias 
distintas a las Normas Oficiales Mexicanas y cuotas 
compensatorias o medida de transición; o a impuestos 
distintos del impuesto general de importación o del IVA. 

• Importación de mercancías, de las personas a que se 
refiere el tercer párrafo, del artículo 88 de la Ley, cuyo valor 
en aduana no exceda el equivalente a tres mil dólares en 
moneda nacional, declarando en el campo de la fracción 
arancelaria el código genérico 9901.00.01 ó 9901.00.02 o 
de cuatro mil dólares en equipo de cómputo con el código 
genérico 9901.00.04, no debiendo estar sujetas a 
restricciones o regulaciones no arancelarias y sin causar 
ninguna contribución distinta al IGI, IVA y DTA. 

• Pequeña exportación en cruces fronterizos y aeropuertos, 
para mercancía cuyo valor en aduana no exceda el 
equivalente a 3,000 dólares de los Estados Unidos de 
América o su equivalente en moneda nacional o extranjera, 
declarando la fracción genérica 9901.00.01 ó 9901.00.02, 
no debiendo estar sujetas a restricciones y regulaciones no 
arancelarias, y estando exentas del impuesto general de 
exportación, conforme a la TIGIE. 

…………………………………………………………….. …………………….…………………………………………………….. 

 ........................................................................................................................................................................  

TEMPORALES 

CLAVE SUPUESTOS DE APLICACION  

…………………………………………………………… ……………………………………………….………………………... 

BO - EXPORTACION TEMPORAL PARA 
REPARACION O SUSTITUCION Y RETORNO AL 
PAIS (IMMEX, RFE Y EMPRESAS CERTIFICADAS). 

• Exportación temporal de mercancías de activo fijo para 
reparación o sustitución de mercancías que habían sido 
previamente importadas temporalmente por empresas con 
Programa IMMEX o que hubieran ingresado al recinto 
fiscalizado estratégico por personas que cuentan con 
autorización para destinar mercancías a dicho régimen. 

• Retorno al país de las exportaciones temporales para 
reparación o sustitución de mercancías que habían sido 
importadas temporalmente por empresas con Programa 
IMMEX o que hubieran ingresado al recinto fiscalizado 
estratégico por personas que cuentan con autorización 
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para destinar mercancías a dicho régimen. 

• Exportación temporal de mercancía nacional o 
nacionalizada de empresas certificadas (regla 7.1.4.), y su 
retorno, consistente en partes o componentes dañados o 
defectuosos que formen parte de equipos completos, para 
su reparación, mantenimiento o sustitución en el extranjero. 

…………………………………………………………… ……………………………………………….………………………... 

 ........................................................................................................................................................................  

APENDICE 4 

CLAVES DE PAISES 

CLAVE SAAI FIII CLAVE SAAI M3 PAIS 

…………. ……..……….. …………………………………………………………………….…………….. 

 SGS GEORGIA DEL SUR E ISLAS SANDWICH DEL SUR 

………….. ………………. ..…………………………………………………………………………………… 

 ALA ISLAS ALAND 

………….. ………………. ..…………………………………………………………………………………… 
 

APENDICE 6 

RECINTOS FISCALIZADOS 

Aduana Clave Recinto Fiscalizado 

………………… ……..… ………..………………………………………………………..………………………… 

Aeropuerto 
Internacional de 
la Ciudad de 
México 

……..… ………..………………………………………………………..………………………… 

7 Talma México Servicios Aeroportuarios, S.A. de C. V. 

18 Varig de México, S.A. de C.V.  

247 Talma Servicios de Carga, S.A. de C. V.  

……..… ………..………………………………………………………..………………………… 

Aguascalientes 
……..… ………..………………………………………………………..………………………… 

252 Tracomex, S.A. de C.V.  

Altamira  
……..… ………..………………………………………………………..………………………… 

180 Inmobiliaria Portuaria de Altamira, S. de R.L. de C.V. 

………………… ……..… ………..………………………………………………………..………………………… 

Ciudad Juárez 
167 Accel Recinto Fiscalizado, S.A. de C.V. 

……..… ………..………………………………………………………..………………………… 

Coatzacoalcos 
……..… ……………………………………………………..…………………………………… 

24 Vopak México, S.A. de C.V. 

Colombia 

……..… ……………………………………………………..…………………………………… 

161 Santos Esquivel y Cia, S.C. 

……..… ……………………………………………………..…………………………………… 

………………… ……..… ………..………………………………………………………..………………………… 

Lázaro Cárdenas 

……..… ……………………………………………………..…………………………………… 

33 AAK México, S.A. de C.V. 

……..… ……………………………………………………..…………………………………… 

………………… ……..… ………..………………………………………………………..………………………… 

Manzanillo ……… …………………………………………………………………………………………… 
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254 Terminal Marítima Hazesa, S.A. de C.V. 

………………… ……… …………………………………………………………………………………………… 

Tampico 
…….…. ………………………………………………………………………………………….. 

55 Gremio Unido de Alijadores, S.C. de R.L. 

Toluca 56 Talma México Servicios Aeroportuarios S.A. de C.V. 

Tuxpan 
…….…. ………………………………………………………………………………………….. 

251 Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

Veracruz 

……..… …………………………………………………….…………………………………… 

71 Reparación Integral de Contenedores, S.A.P.I. de C.V. 

……….. …………………………………………………….…………………………………… 

74 Vopak México, S.A. de C.V. 

75 Vopak México, S.A. de C.V. 

……….. …………………………………………………………..…………………………….. 

253 SSA México, S.A. de C.V. 
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APENDICE 8 

IDENTIFICADORES 

Clave Nivel  Supuestos de Aplicación Complemento 1 Complemento 2  Complemento 3 

…………………………………………… ……. …………………………………………….. …………………………………… …………………………………… ……………………… 

CI- CERTIFICACIÓN EN 
MATERIA DE IVA E IEPS. 

G Identificar las operaciones de las 
empresas que hayan obtenido la 
certificación en materia de IVA e IEPS. 

Declarar la clave que 
corresponda conforme a lo 
siguiente: 

A  Regla 7.1.2. 

AA  Regla 7.1.3., fracción I. 

AAA Regla 7.1.3., fracción II. 

Para aquellas que obtuvieron la 
certificación en materia de IVA e 
IEPS antes de la publicación de 
la Primera Resolución de 
Modificaciones a las RGCE para 
2016: 

A  Regla 5.2.12. 

AA  Regla 5.2.19., fracción I 

AAA Regla 5.2.19., fracción II 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

…………………………………………… ……. …………………………………………….. …………………………………… …………………………………… ……………………… 
 

DU- OPERACIONES SUJETAS A 
LOS ARTS. 14 DE LA 
DECISION O 15 DEL 
TLCAELC. 

P Señalar el supuesto de aplicación para 
la determinación y pago del IGI de los 
insumos no originarios conforme 
TLCUE o TLCAELC. 

Declarar la clave que 
corresponda, conforme a lo 
siguiente: 

1. No aplica. 

2. Regla 1.6.11. 

3. Regla 1.6.12. 

4. Regla 1.6.16. 

5. No aplica. 

6. No aplica. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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7. No aplica. 

8. Regla 1.6.14., fracción I. 

9. No aplica. 

10. Regla 1.6.14., fracción 

III (Determinación y 

pago en pedimento de 

retorno). 

11 No aplica. 

12. No aplica. 

13. No aplica. 

14. No aplica. 

15. No aplica. 

16. Regla 4.3.11., fracción II. 

17. No aplica. 

18. No aplica. 

19. No aplica. 

20. Regla 4.5.31., fracción II 

ó 7.3.3., fracción VIII 

(determinación y pago 

se efectuará mediante 

pedimento 

complementario). 

21. No aplica el artículo 14 

del Anexo III de la 

Decisión o el 15 del 

TLCAELC, conforme a 

lo señalado en la Regla 

1.6.14., fracciones II y V. 

…………………………………………… ……. …………………………………………….. …………………………………… …………………………………… ……………………… 
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EN- NO APLICACIÓN DE LA 

NORMA OFICIAL MEXICANA 
…… ……………………………………………… EIR- Por no estar sujeta al 

cumplimiento de la NOM-EM-
005-CRE-2015, de conformidad 
con el Acuerdo. 

…………………………………….. ……………………… 

…………………………………………… ……. …………………………………………….. …………………………………… …………………………………… ……………………… 

GS- EXPORTACIÓN TEMPORAL 
Y RETORNO DE 
DISPOSITIVOS 
ELECTRÓNICOS QUE 
ESTABLECE LA REGLA 
3.7.34. 

P Identificar mercancías acompañadas 
por un dispositivo electrónico, o de 
radiofrecuencia de localización, distinto 
de los integrados en los medios de 
transporte, de conformidad con la regla 
3.7.34. 

Número de dispositivos 
localizados en el embarque. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

…………………………………………… ……. …………………………………………….. …………………………………… …………………………………… ……………………… 

IC- EMPRESA CERTIFICADA G Señalar que se trata de una empresa 
certificada. 

Declarar la clave que 
corresponda, conforme a lo 
siguiente: 

A. Regla 7.1.4. apartado A 

O. Regla 7.1.4. apartados 
B, C, D, E, F 

Conforme a los Resolutivos 
Vigésimo y Vigésimo primero de 
la Primera Resolución de 
Modificaciones a las RGCE para 
2016, cuando se encuentre 
vigente su autorización, declarar 
lo siguiente: 

A. Regla 3.8.1., apartado 
A. 

B. Regla 3.8.1., apartado 
B. 

D. Regla 3.8.1., apartado 
D. 

F. Regla 3.8.1., apartado 
F. 

L. Regla 3.8.1., apartado L. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

…………………………………………… ……. …………………………………………….. …………………………………… …………………………………… ……………………… 
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IN- INCIDENCIA. P Indicar el supuesto en que se realiza la 

rectificación. 
Declarar la clave que conforme 
a la regla vigente aplique, o la 
que corresponda de 
conformidad con el artículo 
sexto de la Cuarta Resolución 
de Modificaciones a las 
RGCMCE: 

1. Regla 3.7.21., fracción 
II, primer párrafo. 

2. Regla 3.7.21., fracción I, 
inciso a). 

3. No aplica. 

4. Regla 7.3.3., fracción III. 

5. Regla 7.3.3., fracción 
XVI. 

6. Regla 7.3.3., fracción 
XVII. 

7. No aplica. 

8. No aplica. 

9. No aplica. 

10. No aplica. 

11. Regla 3.5.1., fracción II, 
inciso h). 

12. No aplica. 

13. Regla 2.4.4., sexto 
párrafo o, en su caso, la 
regla 3.1.20. 

14. Regla 3.7.25., fracción 
III. 

15. Regla 3.7.21., fracción 
III. 

16.  Regla 7.3.3., fracción 
XVI. 

17.  Regla 6.1.2. 

18. Se deroga. 

19. Regla 7.3.3., fracción II. 

Número de acta cuando en el 
complemento 1 se declare la 
clave 1, 2, 4, 5, 6 ó 14. 

En caso de que el acta se 
genere en el primer 
reconocimiento se deberá 
declarar conforme a los criterios 
de SIRESI. 

En otro caso no declarar datos.  

En caso de declarar 
el número de acta 
en el complemento 
2, indicar la clave 
que corresponda al 
tipo de acta: 

1. Primer 
Reconocimie
nto. 

2. No aplica. 

3. Toma de 
muestras. 

4. Verificación 
de 
mercancías 
en 
transporte. 

…………………………………………… ……. …………………………………………….. …………………………………… …………………………………… ……………………… 
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NS- EXCEPCION DE 

INSCRIPCION EN LOS 
PADRONES DE 
IMPORTADORES 
EXPORTADORES 
SECTORIALES. 

P Identificar las mercancías exceptuadas 
del Anexo 10, apartado A, conforme al 

• Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de los 
productos químicos esenciales 
cuya importación o exportación 
está sujeta a la presentación de un 
aviso previo ante la Secretaría de 
Salud, publicado en el DOF el 30 
de junio de 2007, modificado el 1 
de junio de 2010. 

• Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de 
mercancías y productos cuya 
importación, exportación, 
internación o salida está sujeta a 
regulación sanitaria por parte de la 
Secretaría de Salud, publicado en 
el DOF el 27 de septiembre de 
2007, modificado mediante 
acuerdos publicados en el mismo 
órgano informativo el 23 de enero, 
30 de julio de 2009, 1 de junio y 09 
de diciembre de 2010. 

• Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de 
mercancías cuya importación y 
exportación está sujeta a 
autorización por parte de la 
Secretaría de Energía, publicado 
en el DOF el 2 de marzo de 2012 y 
modificado mediante acuerdo 
publicado en el mismo órgano 
informativo el 18 de junio de 2012. 

• Lo establecido en la Regla 3.1.2. 
de las RGCE. 

Declarar la clave que 
corresponda conforme a lo 
siguiente: 

201- No es grafito de pureza 
nuclear, con grado de 
pureza superior a 5 
partes por millón de 
boro equivalente y con 
una densidad superior a 
1.5. g/cm3, o grafito de 
pureza nuclear, en 
forma de 
semimanufactura, con 
grado de pureza 
superior a 5 partes por 
millón de boro 
equivalente y con una 
densidad superior a 1.5. 
g/cm3. 

202- No son unidades 
generadoras de 
radiación ionizante, 
aceleradores para uso 
médico e industrial. 

301- No es cianuro de 
bencilo; Sinónimo: 
alfaciano tolueno. 

302- No es Piperidina, y sus 
sales; Sinónimo: 
hexahidropiridina. 

303- No es 
Fenilpropanolamina 
base (norefedrina) y sus 
sales. 

401- Fracciones arancelarias 
del sector 4. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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Las claves 401, 501, 601, 701 y 801 
serán aplicables cuando no se trate de 
mercancía contemplada en el “Acuerdo 
que establece la clasificación y 
codificación de las mercancías cuya 
importación o exportación están sujetas 
a regulación por parte de la Secretaría 
de la Defensa Nacional”, publicado en el 
DOF el 30 de junio de 2007. 

Identificar las mercancías exceptuadas 
del Anexo 10, apartado B, conforme al: 

“Acuerdo por el que la Secretaría de 
Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de 
Comercio Exterior”, publicado en el 
DOF el 6 de Julio de 2007 y su posterior 
modificación, publicada en el mismo 
órgano informativo el 18 de marzo de 
2011. 

304- No es Acido yodhídrico 
(Yoduro de hidrógeno). 

305- No es Fenilacetamida. 

306- No es Cloruro de 
fenilacetilo, Fluoruro de 
fenilacetilo, Bromuro de 
fenilacetilo. 

501- Fracciones arancelarias 
del sector 5. 

601- Fracciones arancelarias 
del sector 6. 

701- Fracciones del sector 7. 

801- Fracciones del sector 8. 

901- Fracciones del sector 
12. 

2801-  Fracciones del Apartado 
B Sector 8. 

 

…………………………………………… ……. …………………………………………….. …………………………………… …………………………………… ……………………… 

PH- PEDIMENTO 
ELECTRONICO 
SIMPLIFICADO. 

G Identificar a un pedimento electrónico 
simplificado conforme a la regla 7.3.6., 
fracciones I y II. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

PI- INSPECCION PREVIA. G Indicar que se trata de operaciones de 
conformidad con las reglas 3.7.28. y 
7.3.1., fracción IX. 

Se deberá declarar el número 
de registro que se le asigne a la 
empresa. 

Para efectos de operaciones de 
conformidad con la fracción IX 
de la regla 7.3.1., se deberá 
declarar la aduana de destino, 
en caso contrario, no se 
deberán asentar datos. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

…………………………………………… ……. …………………………………………….. …………………………………… …………………………………… ……………………… 

RO- REVISION EN ORIGEN POR 
PARTE DE EMPRESAS 
CERTIFICADAS. 

G Identificar el despacho de mercancías 
de empresas certificadas mediante el 
procedimiento de revisión en origen, 
conforme al artículo 98 de la Ley y la 
regla 7.3.3., fracción XVIII. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

…………………………………………… …….. …………………………………….……… ……………………………….…… ………………………….………… …………..………… 
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SU- OPERACIONES SUJETAS A 

LOS ARTICULOS 14 DE LA 

DECISION O 15 DEL 

TLCAELC. 

G Señalar en el pedimento el supuesto de 

aplicación para la determinación y pago 

del IGI de los insumos no originarios 

conforme TLCUE o TLCAELC. 

Declarar la clave que 

corresponda, conforme a lo 

siguiente: 

99- Para indicar que a nivel 

partida se señalará la 

opción que aplique con 

el identificador DU. 

1. No aplica 

2. Regla 1.6.11. 

3. Regla 1.6.12. 

4. Regla 1.6.16. 

5. No aplica. 

6. No aplica. 

7. No aplica 

8. Regla 1.6.14., fracción I. 

9. No aplica. 

10. Regla 1.6.14., fracción III. 

11. No aplica. 

12. No aplica. 

13. No aplica. 

14. No aplica. 

15. No aplica. 

16. Regla 4.3.11. 

17. No aplica. 

18. No aplica. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 

(Vacío). 
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19. No aplica. 

20. Regla 4.5.31., fracción II 

ó 7.3.3., fracción VIII 

(determinación y pago 

en pedimento 

complementario). 

21.  No aplica para todas las 

partidas del pedimento 

el artículo 14 del Anexo 

III de la Decisión o el 15 

del TLCAELC, conforme 

a la Regla 1.6.14., 

fracciones II y V. 
 

…………………………………………… …….. …………………………………….……… ……………………………….…… ………………………….………… …………..………… 

V5- TRANSFERENCIAS DE 

MERCANCIAS DE 

EMPRESAS CERTIFICADAS 

A EMPRESAS RESIDENTES 

EN EL PAIS. 

G Indicar conforme a los supuestos de la 

clave de documento V5 del Apéndice 2 

del Anexo 22 y la Regla 7.3.3., fracción 

XIV. 

Declarar el número o RFC, 

según corresponda al supuesto 

aplicable: 

• Número de autorización 

IMMEX. 

• RFC de la empresa que 

recibe o devuelve las 

mercancías. 

IM en caso de declarar el 

número de autorización IMMEX 

en el complemento 1. 

En otro caso Nulo. 

Declarar la clave 

que corresponda, 

conforme al 

supuesto aplicable: 

1. Regla 7.3.3., XIV, 

inciso a). 

2. Regla 7.3.3., 

fracción XIV, inciso 

b). 

…………………………………………… …….. …………………………………….……… ……………………………….…… ………………………….………… …………..………… 

XL- PRESENTACIÓN DE 

MERCANCÍA EN 

TRANSPORTE 

SOBREDIMENSIONADO. 

G Identificar la mercancía que se presenta 

en vehículos con características 

sobredimensionadas. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 

(Vacío). 

…………………………………………… …….. …………………………………….……… ……………………………….…… ………………………….………… …………..………… 
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APENDICE 9 

REGULACIONES Y RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS 

 ........................................................................................................................................................................  

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 

CLAVE DESCRIPCION 

IR INFORME DE RESULTADOS 

 

 ........................................................................................................................................................................  

APENDICE 21 

RECINTOS FISCALIZADOS ESTRATEGICOS 

Inmuebles habilitados para introducir mercancías ba jo el régimen de recinto fiscalizado  estratégico, 
autorizados en términos de la regla 2.3.3. 

Aduana Inmueble habilitado para Recinto Fiscalizado  Estratégico 

……………………………..…………………… …………..…………………..……………………………………… 

Veracruz Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. 

 ........................................................................................................................................................................  

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2016.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez .- Rúbrica. 

 

ANEXO 24 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERI OR PARA 2016. 

SISTEMA AUTOMATIZADO DE CONTROL DE INVENTARIOS. 

I. ................................................................................................................................................................  

B. MODULO DE ADUANAS: 

3. ................................................................................................................................................  

 Las empresas certificadas que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 7.1.4., 
que fabriquen bienes del sector eléctrico, electrónico, de autopartes, automotriz o 
aeronáutico, para efectos de las descargas conforme a los párrafos anteriores, podrán 
optar por descargar (descontar) de manera automática, el valor por fracción arancelaria 
que corresponda a la mercancía determinada o calculada conforme al numeral 2 del 
presente rubro, utilizando para tales efectos el método de “Primeras Entradas Primeras 
Salidas" (PEPS), descargando dicho valor del pedimento de importación temporal más 
antiguo que contenga valores pendientes de descargo de la fracción arancelaria de que se 
trate. 

 Las empresas certificadas de la industria de autopartes que reciban las constancias de 
transferencia de mercancías de las empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte en los términos de las reglas 4.3.11., 4.3.15. 
y demás relativas de las Reglas Generales de Comercio Exterior, que opten por aplicar lo 
previsto en la regla 7.3.1., Apartado A, fracción XIII registrarán el número y fecha del 
comprobante fiscal que expidan en términos de lo dispuesto en la regla 4.3.9., a quien le 
enajenaron las partes y componentes o insumos. 

  ........................................................................................................................................................  

II. Sistema Electrónico de Control de Inventarios p ara Importaciones Temporales (SECIIT) a que 
se refiere la fracción VII del apartado D de la reg la 7.1.4. 

 ........................................................................................................................................................................  
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C. MODULO DE ADUANAS: 

1.  ........................................................................................................................................................  

1.7. Tratándose de pedimentos consolidados en los términos de la regla 7.3.3., fracción X, 
inciso b), por cada remesa se deberán registrar los siguientes datos: 

 ................................................................................................................................................  

2.  ........................................................................................................................................................  

2.8. Tratándose de pedimentos consolidados en los términos de la regla 7.3.3., fracción X, 
inciso b), por cada remesa se deberán registrar los siguientes datos: 

 ................................................................................................................................................  

3.  ........................................................................................................................................................  

3.9. Tratándose de pedimentos consolidados en los términos de la regla 7.3.3., fracción X, 
inciso b), por cada remesa se deberán registrar los siguientes datos: 

 ................................................................................................................................................  

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2016.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez .- Rúbrica. 

ANEXO 27 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERI OR PARA 2016. 

Fracciones arancelarias de la TIGIE, por cuya impor tación no se está obligado al pago del IVA. 

 ........................................................................................................................................................................  

CAPITULO 18. Cacao y sus preparaciones: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

…………………… ……………………………………… 

1806.90.99* Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

* Excepto suplementos alimenticios. 

(Art. 2-A fracc. I inciso b), y 25 fracc. III de LIVA). 

 ........................................................................................................................................................................  

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2016.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez .- Rúbrica. 

 

ANEXO 28 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERI OR PARA 2016. 

Fracciones arancelarias sensibles aplicables a la r egla 7.1.4. 

Las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la TIGIE, que a continuación se indican, 
exclusivamente cuando se destinen a elaborar bienes del sector de la confección que se clasifiquen en los 
capítulos 61 a 63 y en la subpartida 9404.90 de la citada tarifa: 

a) Fracciones de telas 

5208.12.01 

5208.29.99 

5208.31.01 

5208.32.01 

5208.33.01 

5208.39.01 

5208.41.01 

5208.42.01 

5208.49.01 

5208.52.01 

5208.59.01 

5208.59.99 

5209.12.01 

5209.22.01 

5209.29.99 

5209.31.01 

5209.32.01 

5209.39.01 

5209.39.99 

5209.41.01 

5209.42.01 

5209.42.99 

5209.43.01 

5209.51.01 

5209.59.99 

5210.21.01 

5210.29.99 

5210.31.01 

5210.32.01 

5210.39.01 

5210.39.99 

5210.41.01 

5210.49.99 

5210.59.01 

5210.59.99 
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5211.20.01 

5211.31.01 

5211.32.01 

5211.39.99 

5211.42.01 

5211.42.99 

5211.49.01 

5211.59.99 

5309.29.99 

5407.10.01 

5407.10.99 

5407.20.01 

5407.20.99 

5407.41.01 

5407.42.01 

5407.43.99 

5407.44.01 

5407.51.01 

5407.52.01 

5407.53.99 

5407.54.01 

5407.61.01 

5407.61.02 

5407.61.99 

5407.71.01 

5407.72.01 

5407.73.99 

5407.74.01 

5407.81.01 

5407.82.01 

5407.82.99 

5407.83.01 

5407.84.01 

5407.92.06 

5407.92.99 

5407.93.99 

5407.94.99 

5408.22.99 

5408.24.99 

5408.32.99 

5408.33.99 

5512.11.01 

5512.19.99 

5513.11.01 

5513.12.01 

5513.13.01 

5513.19.01 

5513.21.01 

5513.23.01 

5513.23.99 

5513.29.01 

5513.31.01 

5513.39.02 

5513.39.99 

5513.41.01 

5513.49.02 

5513.49.99 

5514.11.01 

5514.12.01 

5514.19.99 

5514.21.01 

5514.22.01 

5514.23.01 

5514.30.04 

5514.41.01 

5514.49.01 

5515.11.01 

5515.12.01 

5515.13.01 

5515.19.99 

5515.99.99 

5516.12.01 

5516.14.01 

5516.22.01 

5516.23.01 

5516.42.01 

 

b) Fracciones de productos confeccionados 

6101.30.99 

6102.30.99 

6103.42.99 

6103.43.99 

6104.33.99 

6104.42.01 

6104.43.99 

6104.44.99 

6104.53.99 

6104.62.99 

6104.63.99 

6105.10.01 

6105.10.99 

6105.20.01 

6106.10.99 

6106.20.99 

6107.11.01 

6108.22.01 

6108.31.01 

6108.32.01 

6109.10.01 

6109.90.01 

6109.90.99 

6110.11.01 

6110.20.01 

6110.20.99 

6110.30.99 

6110.90.99 

6112.31.01 

6112.41.01 

6112.49.01 

6114.30.99 

6115.10.01 

6115.21.01 

6115.30.01 

6115.96.01 

6116.92.01 

6117.10.99 

6117.90.01 

6201.12.99 

6201.13.99 

6201.92.99 

6201.93.99 

6202.13.99 

6203.23.01 

6203.33.99 

6203.41.01 

6203.42.99 

6203.43.99 

6203.49.01 

6204.31.01 

6204.33.99 

6204.43.99 

6204.44.99 

6204.52.01 

6204.53.99 

6204.62.01 

6204.62.99 

6204.63.99 

6205.20.99 

6205.30.99 

6206.30.01 

6206.40.99 

6206.90.99 

6207.11.01 

6207.91.01 

6207.99.02 

6208.22.01 

6208.91.01 

6208.92.99 

6208.99.99 

6210.10.01 

6210.30.01 

6211.12.01 

6211.20.99 

6211.32.99 

6211.33.99 

6211.42.99 

6211.43.99 

6212.10.01 

6212.20.01 

6212.90.01 

6212.90.99 

6216.00.01 

6217.10.01 

6217.90.01 

6301.30.01 

6302.53.01 

6302.91.01 

6304.93.01 

6305.33.01 

6305.39.99 

6307.10.01 

6307.20.01 

6307.90.01 

6307.90.99 

6309.00.01 

6310.90.99 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2016.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez .- Rúbrica. 
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ANEXO 29 RELACION DE AUTORIZACIONES PREVISTAS EN LA S REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2016 

 TIPO DE AUTORIZACION AUTORIDAD ANTE LA 
QUE SE PRESENTA 

DOCUMENTO PARA 
SOLICITARLA 

MEDIO DE 
PRESENTACIÓN 

REGLA 

…….. ……………………………………………………………………………. ……………………………….. ……………………………………….. …………………….. ……………….. 
12. 
Bis 

Autorización de despacho directo, acreditación de representante 
legal y auxiliares y aduanas. 

ACAJA Escrito libre, de conformidad con 
la regla 1.2.2. 

Ventanilla Digital* 1.10.1. 

…….. ……………………………………………………………………………. ……………………………….. ……………………………………….. …………………….. ……………….. 
35. Se deroga.      
36. Se deroga.      
37. Para prorrogar por única vez hasta por 60 días naturales los 

plazos de 6 y 12 meses, para efectuar la transferencia de 
mercancías a la controladora de empresas. 

AGACE Escrito libre de conformidad con la 
regla 1.2.2. 

Ventanilla Digital 7.3.4., fracción 
I, segundo 
párrafo. 

…….. ……………………………………………………………………………. ……………………………….. ……………………………………….. …………………….. ……………….. 
60 Se deroga.      
61. Se deroga.      
62. Aceptación de garantía en materia de IVA e IEPS AGACE Formato único de garantías en 

materia de IVA e IEPS 
 Ventanilla Digital 7.4.1.  

…….. ……………………………………………………………………………. ……………………………….. ……………………………………….. …………………….. ……………….. 
64 Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. AGACE  Solicitud de Registro en el 

Esquema de Certificación de 
Empresas 

Ventanilla Digital 
en las modalidades 
de IVA e IEPS y 
ante la AGACE en 
las modalidades de 
Operador 
Económico 
Autorizado, 
Comercializadora e 
Importadora y/o 
Socio Comercial.* 

7.1.1., 7.1.2., 
7.1.3., 7.1.4. y 
7.1.5. 

65 Renovación del Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas. 

AGACE Aviso Único de Renovación en el 
Registro del Esquema de 
Certificación de Empresas 

Ventanilla Digital 7.2.3. 

66 Registro del despacho de mercancías de las empresas. AGACE  Solicitud de Registro del Despacho 
de Mercancías de las empresas. 

 Ventanilla Digital 7.5.1. 

67 Renovar la autorización en el Registro del Despacho de 
Mercancías 

AGACE mediante Ventanilla 
Digital 

Aviso Único de Renovación en el 
registro del despacho de 
mercancías. 

Ventanilla Digital 7.5.4. 

* De conformidad con los Resolutivos Décimo noveno y Vigésimo sexto de la Primera Resolución de modificaciones a las RGCE para 2016, según corresponda, 
las autorizaciones podrán presentarse únicamente mediante escrito libre, en los términos de la regla 1.2.2. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2016.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles Núñez Sánchez .- Rúbrica. 
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ANEXO 30 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERI OR PARA 2016. 

FRACCIONES ARANCELARIAS SUJETAS A LA DECLARACION DE  MARCAS NOMINATIVAS O MIXTAS. 

A. Tratándose de los regímenes aduaneros de importa ción definitiva, importación temporal y 
depósito fiscal : 

 ........................................................................................................................................................................  

CAPÍTULO 64  

6401.10.01 6402.19.07 6403.12.01 6403.91.07 6404.11.13 

6401.92.02 6402.19.08 6403.19.01 6403.91.08 6404.11.14 

6401.92.03 6402.19.09 6403.19.02 6403.91.09 6404.11.15 

6401.92.04 6402.20.02 6403.19.03 6403.91.10 6404.19.01 

6401.92.05 6402.20.03 6403.19.04 6403.91.11 6404.19.02 

6401.92.06 6402.91.02 6403.19.99 6403.99.01 6404.19.03 

6401.92.07 6402.91.03 6403.20.01 6403.99.03 6404.19.04 

6401.92.08 6402.91.04 6403.40.02 6403.99.04 6404.19.05 

6401.92.09 6402.91.05 6403.40.03 6403.99.05 6404.19.06 

6401.92.10 6402.99.03 6403.40.04 6403.99.06 6404.19.07 

6401.99.01 6402.99.04 6403.51.01 6403.99.07 6404.19.08 

6401.99.02 6402.99.05 6403.51.02 6403.99.08 6404.19.09 

6401.99.03 6402.99.06 6403.51.03 6403.99.09 6404.19.10 

6401.99.04 6402.99.07 6403.51.04 6403.99.10 6404.19.11 

6401.99.05 6402.99.08 6403.59.01 6403.99.11 6404.19.12 

6401.99.06 6402.99.09 6403.59.02 6403.99.12 6404.20.01 

6401.99.07 6402.99.10 6403.59.03 6404.11.04 6405.10.01 

6401.99.08 6402.99.11 6403.59.04 6404.11.05 6405.20.01 

6402.12.01 6402.99.12 6403.59.05 6404.11.06 6405.20.02 

6402.19.01 6402.99.13 6403.59.06 6404.11.07 6405.20.03 

6402.19.02 6402.99.14 6403.59.07 6404.11.08 6405.20.04 

6402.19.03 6402.99.15 6403.91.01 6404.11.09 6405.20.05 

6402.19.04 6402.99.16 6403.91.04 6404.11.10 6405.90.01 

6402.19.05 6402.99.17 6403.91.05 6404.11.11 6405.90.99 

6402.19.06 6402.99.18 6403.91.06 6404.11.12  

 

 ........................................................................................................................................................................  

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2016.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 

Núñez Sánchez .- Rúbrica. 
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ANEXO 31 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERI OR PARA 2016. 

SISTEMA DE CONTROL DE CUENTAS DE CRÉDITOS Y GARANTÍ AS (SCCCyG). 

El SCCCyG administrará y controlará los créditos fiscales y los montos garantizados derivados de las 
operaciones sujetas a los beneficios de la certificación o de las operaciones garantizadas al amparo  de las 
reglas 7.1.2., 7.1.3. y 7.4.1., en relación con lo dispuesto en la regla 7.2.1., segundo párrafo,  fracción IV, a 
partir de: 

1. El inventario existente o inventario inicial de las operaciones que a la fecha de entrada en vigor de la 
certificación, o de la aceptación para operar el esquema de garantías, se encuentren destinadas al 
régimen aduanero correspondiente. 

2. Las operaciones que se realicen aplicando el crédito fiscal o garantía contra el pago del IVA o IEPS 
al amparo de las reglas 7.1.2., 7.1.3. y 7.4.1. 

3. Los informes de descargo asociados a los pedimentos de retorno, cambios de régimen, 
transferencias virtuales, extracciones, regularizaciones de mercancías, los apartados B y C de las 
constancias de transferencia de mercancía o, en su caso, los comprobantes fiscales que amparen la 
enajenación de las mercancías a las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte a que se refiere la regla 7.3.1., Apartado A, fracción XIII, así como a los 
avisos de donación y destrucción. 

4. Los informes de descargo asociados a los pedimentos de regularización de mercancías que hubieran 
ingresado a territorio nacional bajo los distintos regímenes aduaneros afectos y cuyo plazo hubiera 
vencido, incluso de los desperdicios generados. 

5. La mecánica de cargos y descargos del propio Sistema. 

1. El informe del inventario existente o inventario  inicial de las operaciones que a la fecha de 
entrada en vigor de la certificación, o de la acept ación para operar el esquema de garantías, se 
encuentren destinadas al régimen aduanero afecto. 

El contribuyente transmitirá de forma electrónica, el inventario existente de aquellas operaciones que se 
encuentren bajo el régimen que tenga autorizado, al día inmediato anterior a la entrada en vigor de la 
certificación, o de la aceptación para operar el esquema de garantías, según corresponda, en un plazo 
máximo de 30 días naturales posteriores a dicha fecha. 

El inventario existente o inicial se conforma de todos aquellos activos fijos o insumos importados previos a 
la modificación a los artículos 28-A de la LIVA y 15-A de la LIEPS. Además de lo que estuviese pendiente de 
retorno al 31 de diciembre de 2014 y que, a la fecha de autorización para operar bajo el esquema de garantías 
o de la Certificación en materia de IVA e IEPS, se encuentren físicamente en su inventario. 

Se aceptarán hasta dos correcciones dentro de los tres meses siguientes en el que se efectué el envío de 
forma electrónica del inventario existente de aquellas operaciones que se encuentren bajo el régimen que 
tengan autorizado. Siempre que se haya cumplido con la obligación de transmitirlo dentro del plazo que indica 
el segundo párrafo de este numeral. 

Las empresas que opten por garantizar el interés fiscal de conformidad con la regla 7.4.1., deberán 
transmitir únicamente los informes de descargo relacionados a los cargos asociados a los montos 
garantizados. 

El contribuyente transmitirá el inventario a nivel pedimento y fracción arancelaria de las operaciones que a 
la fecha se encuentren destinadas al régimen aduanero afecto, pendientes de descargo o retorno, 
proporcionando la siguiente información: 

a) Número de pedimento: Clave de aduana/sección de despacho, patente y número de documento. 

b) Fecha del pedimento: Fecha de entrada del pedimento. 

c) Fracción arancelaria: La fracción arancelaria reportada deberá coincidir con la asignada al momento 
de la importación temporal. 

d) Valor comercial: El valor comercial declarado de las fracciones arancelarias asociadas a los 
pedimentos de importación que a la fecha se encuentren destinadas al régimen aduanero afecto, 
pendientes de descargo o retorno. 
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2. La determinación de los créditos fiscales o mont os garantizados de conformidad con los 
artículos 28-A de la LIVA y 15-A de la LIEPS. 

a) El SCCCyG incorporará automáticamente los montos de IVA e IEPS declarados por los 
contribuyentes en los pedimentos correspondientes registrados en SAAI. 

b) El monto de IVA e IEPS, para fines del control de los créditos y garantías, se realizará de forma 
agregada a nivel mensual por fracción arancelaria, conforme a las formas de pago 21 y 22, 
establecidas en el Apéndice 13 del anexo 22 

c) Tratándose de operaciones de activo fijo, los créditos o montos garantizados serán aquellos 
asociados a la clave de pedimento o identificador “AF” especificado en los Apéndices 2 y 8 del Anexo 
22. 

d) Las rectificaciones a los pedimentos de importación de las operaciones destinadas al régimen 
aduanero afecto asociados a los créditos y las garantías serán reflejadas en el SCCCyG. 

 Las correcciones a los informes de descargo de los pedimentos de exportación podrán transmitirse 
manualmente en el SCCCyG. 

3. Los informes de descargo asociados a los pedimen tos de retorno, cambios de régimen, 
transferencias virtuales, extracciones, regularizac iones de mercancías, los apartados B y C de las 
constancias de transferencia de mercancía o, en su caso, los comprobantes fiscales que amparen la 
enajenación de las mercancías a las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte a que se refiere la reg la 7.3.1., Apartado A, fracción XIII, así como a lo s 
avisos de donación y destrucción. 

Los contribuyentes podrán transmitir mensualmente y/o bimestralmente de forma electrónica los informes 
de descargo, dentro del mes calendario siguiente al asociado al cierre de las operaciones realizadas por cada 
uno de los tipos de destinos aduaneros a descargar mencionados en el presente anexo. 

Los contribuyentes podrán transmitir el informe de descargo a partir de la entrada en vigor de la 
certificación o de la aceptación del esquema de garantías. 

El informe de descargo asociado a cada uno de los destinos aduaneros a descargar podrá contener la 
siguiente información: 

a) Tipo de destino aduanero a descargar: retorno, cambios de régimen, transferencias virtuales, 
extracciones, constancia de transferencia de mercancías, comprobantes fiscales a que se refiere la 
regla 7.3.1., Apartado A, fracción XIII avisos de destrucción o donación. 

b) Periodo que se descarga. Señalar el mes y año asociado a la fecha de cierre de las operaciones 
realizadas en el destino aduanero a descargar. Se entenderán como fechas de cierre las siguientes: 

I. Fecha de pago para los pedimentos de retorno, cambio de régimen, transferencia virtual o 
extracción. 

II. Fecha de expedición para la constancia de transferencia de mercancías o, en su caso, fecha de 
emisión para el comprobante fiscal a que se refiere la regla 7.3.1., Apartado A, fracción XIII. 

III. Fecha de acuse de recibo para el aviso de destrucción y donación. 

c) Números de pedimentos (clave de aduana/sección de despacho, patente y número de documento) 
asociados al tipo descargo o folio de registro de las constancias de transferencia de mercancías o, en 
su caso, el folio fiscal del comprobante fiscal a que se refiere la regla 7.3.1., Apartado A, fracción XIII 
y folio de registro de los avisos de destrucción o donación que serán descargados. 

d) Fracción arancelaria. Por cada tipo de descargo se podrán reportar las fracciones arancelarias 
declaradas en el pedimento con la cual ingreso la mercancía al régimen aduanero afecto asociadas 
al apartado 1 del presente anexo, así como aquellas fracciones arancelarias declaradas en los 
pedimentos con formas de pago 21 y 22, establecidas en el Apéndice 13 del Anexo 22, que fueron 
consumidas en el destino aduanero a descargar. En aquellos casos en donde la clave de documento 
no permite identificar el activo fijo, se podrá identificar el mismo señalando por separado las 
fracciones arancelarias asignadas al momento de la importación. 

e) Valor comercial. Sumatoria del valor comercial que se descarga por fracción arancelaria asociado a 
los pedimentos de importación de las operaciones realizadas dentro del periodo que se descarga. 
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Lo anterior no será aplicable para las operaciones cuyo vencimiento de plazo de retorno este dentro del 
periodo que se descarga. 

Los contribuyentes que operen bajo el esquema de garantías podrán transmitir dentro de periodos 
quincenales los informes de descargo, dichos informes de descargo deben ser válidos con el fin de que la 
información sea actualizada de acuerdo a la mecánica de cargos y descargos del presente anexo. El proceso 
de aplicación de revolvencia a saldos se inicia de manera quincenal de acuerdo a la mecánica antes 
mencionada. 

El contribuyente podrá presentar correcciones a los informes de descargo originales siempre que hayan 
ocurrido rectificaciones asociadas a los retornos, cambios de régimen, transferencias virtuales, extracciones, 
constancias de transferencia de mercancías, comprobantes fiscales a que se refiere la regla 7.3.1., Apartado 
A, fracción XIII, avisos de destrucción o donación y se encuentren dentro del plazo de retorno 
correspondiente, conforme a los campos señalados en el presente anexo. 

Adicionalmente se podrán presentar correcciones derivadas de errores de llenado de los informes de 
descargo, siempre que las importaciones temporales destinadas a los regímenes aduaneros afectos se 
encuentren dentro del plazo de retorno correspondiente. 

En ambos tipos de corrección, los informes de descargo presentados por el contribuyente sustituirán por 
completo al informe previamente presentado. 

4. Los informes de descargo asociados a los pedimen tos de regularización de mercancías que 
hubieran ingresado a territorio nacional bajo los d istintos regímenes aduaneros afectos y cuyo plazo 
hubiera vencido, incluso de los desperdicios genera dos. 

Los contribuyentes que hayan realizado pedimentos de regularización de mercancías que hubieran 
ingresado a territorio nacional bajo los distintos regímenes aduaneros al que se encuentran sujetas y cuyo 
plazo hubiera vencido, incluso de los desperdicios generados, podrán transmitir el informe de descargo 
asociado a dichos pedimentos conforme a lo dispuesto para el informe de descargos señalado en el primer y 
tercer párrafo del apartado 3 del presente anexo. 

5. Mecánica de cargos y descargos del SCCCyG. 

La autoridad realizará la mecánica de cargos y descargos dentro del SCCCyG bajo los siguientes 
términos: 

a) Los cargos asociados a los créditos fiscales conforme a las reglas 7.1.2. y 7.1.3., serán incorporados 
al SCCCyG de forma mensual, y de manera quincenal para los informes de descargo. 

b) Los cargos asociados a los montos garantizados conforme a la regla 7.4.1. y los informes de 
descargo serán incorporados al SCCCyG de forma quincenal. 

c) El SCCCyG determinará los plazos de retorno conforme a las disposiciones legales vigentes. 

d) Los descargos se aplicarán considerando las fracciones arancelarias reportadas en las cuentas de 
cargo, utilizando el método de control de inventarios “Primeras Entradas Primeras Salidas" (PEPS) 
conforme a las disposiciones jurídicas vigentes. 

e) El SCCCyG determinará el saldo del crédito global o el monto garantizado total de forma quincenal, 
conforme a lo establecido en los puntos anteriores. 

La mecánica de descargo dentro del SCCCyG para las fracciones arancelarias cuyo plazo de retorno se 
encuentre vencido, se realizará descontando de los saldos reportados en las fracciones arancelarias vencidas 
lo correspondiente a lo reportado en los informes de descargo del apartado 4 del presente anexo, utilizando el 
método de control de inventarios “Primeras Entradas Primeras Salidas" (PEPS) conforme a las disposiciones 
jurídicas vigentes. 

Los saldos reflejados dentro del Sistema de Control de Cuentas de Créditos y Garantías no implican 
resolución definitiva, quedando a salvo las facultades de comprobación de la autoridad. 

Tratándose de contribuyentes que introduzcan bienes a depósito fiscal para someterse al proceso de 
ensamble y fabricación de vehículos podrán operar con los lineamientos que para tales efectos emita el 
Servicio de Administración Tributaria. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2016.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez .- Rúbrica. 


